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IBTRODUCCI 0 N 

En la redacción de este estudio nos ha guiado el sizi 

cero propósito de contribuir al mejoramiento de. la Legisla-

ción Social y de hacer justicia en el doloroso caso del - -

CONCUBINATO. 

En America Latina la ignorancia e incultura de las -

grandes masas populares y en especial en nuestra República-

Mexicana juega un papel de Primer orden las uniones de he--

cho, llamadas CONCUBINATOS, ya que .los progresos de la civi 

lización no estan lo suficientemente extendidos para la or-

ganización verdadera de la familia, que bien se puede decir, 

es ahora el matrimonio. 

Pero ante este hecho en nuestra sociedad, las leyes-

no deben darle la espalda a esta realidad Social llamada --

CONCUBINATO para no atenderla en todos sus aspectos, sobre-

todo cuando es imperativa y pujante. Realidad que merece la 

atención de los legisladores a fin de lograr el objetivo de 

proteger a la concubina, al concubinario y a sus hijos en -

el campo del Derecho para que de esta manera se regularice-

y fortalezca la familia mexicana, como un verdadero hogar. 

No creemos que este trabajo tenga mayor interés que-

el de haber intentado reunir en una sola obra, lo tratado -

en diferentes leyes que regulan de alguna manera a los que-

viven en. CONCUBINATO, poniendo en relieve la necesidad que-

existe en nuestro pais de que se amplie la protección legal 
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de la familia integrada en tal forma. En el curso del pre-

sente estudio se expone la idea de que algunos de nuestros 

Ordenamientos Jurídicos, deben sufrir reformas a fin de --

ampliar los derechos protectores de los concubinos aue se-

encuentran en la situación requerida por las leyes. 

EL CONCUBINATO como forma de integrar la familia-

se remonta a épocas muy lejanas. En el.  Derecho Romano apa-

rece admitido a partir de la Ley Julia de Adulteris. Los -

Emperadores Cristianos combatieron al Concubinato mediante 

la legitimación de los hijos y subsecuentemente al matrimo 

nio de los padres. 

En el Derecho Canónico, con todo rigor la Iglesia 

censuro fulminantemente al CONCUBINATO ya que admitio en -

esta figura otras figuras semejantes, hasta la distinción-

que hicieron los Concilios de Trento, Toledo y otros más - 

donde definieron de manera absoluta los límites de cada re 

l'ación y sus efectos de Derecho Natural. 

En el Derecho Mexicano, el CONCUBINATO fue consi-

derado por los Aztecas como una familia irregular que al -

cabo del tiempo podía convertirse en legítima " cuando ya-

los vecinos la consideraban matrimonio". En la época Colo-

nial, los concubinatos eran muy comunes entre las indias y 

los españoles, despreciando las formas matrimoniales, por-

lo que se aplicaron las disposiciones de los Concilios an-

tes señalados. En la Independencia, México conservo su - -

carácter de pais cátolico y el CONCUBINATO siguio siendo - 

una unión reprobada, pues prevalecia aún el matrimonio la- 



nónico. 

Fue hasta las. Codificaciones Civiles de 1870, 1884 

y 1928 cuando se empezó a reconocer el CONCUBINATO, ade-

más, porque el problema no había sido considerado con la-

importancia que efectivamente tiene y al cual el Código - 

Civil Vigente, valientemente y con apoyo en la realidad -

si le reconoce tal importancia. 

Por otra parte el Derecho Social Mexicano si le --

reconoce ciertos derechos al CONCUBINATO ya que la Ley Fe 
deral del Trabajo concede a la concubina la posibilidad -

de ser designada beneficiaria del trabajador fallecido a-

consecuencia de un riesgo de trabajo. La Ley de la Befor-

ma Agraria, también consagra derechos a la concubina res-

pecto a sucederle en sus derechos agrarios sobre la uni--

dad de dotación del ejidatario. En las leyes de Seguridad 

Social tales como la del Instituto Mexicano del Seguro --

Social, la del Instituto de Seguridad y Servicios Socia--
les de los Trabajadores del Estado, y la del Instituto de 

seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, han-

venido a ampliar aún más la protección consagrada en los-

Ordenamientos Legales antes señalados en favor de las con 
cubinas y de los hijos de éstas. 

Deseo agregar, que el presente trabajo ha sido muy 

modesto, y, sin embargo incompleto; sirvan de excusa a -~ 

lo señalado la importancia del tema y las limitaciones -
propias de este estudio. 



C APITUL O 

"GENER AL I D A D E S " 

SUMARIO 

1. ) CONCEPTO DE CONCUBINATO 

2) CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL 

3) REQUSITOS DEL CONCUBINATO 

4) CARACTERISTICAS DEL CONCUBINATO 

5) EFECTOS JURIDICOS DEL CONCUBINATO. 



1) CONCEPTO DE CONCUBINATO 

El concubinato se puede definir como” la relación o 
trato de un hombre con su concubina:'(1), y es conveniente 

ampliar aún más esta definición para su mejor comprensión 
proveniente de la palabra latina CONCU3INATUS y que signi 
fica " trato de un hombre con su concubina propiamente di 

cho, consistente en la vida conyugal de aquellos que no -

se han casado, pero que podrían hacerlo por no existir --

impedimento legal para contraer matrimonio" (2). La vida-

marital, valga la expresión, de ésta con aquél, estado en 
que se encuentran el hombre y la mujer cuando comparten -

casa y vida como si fueran esposos, pero sin haber con---

traido ninguna especie de matrimonio, ni canónico ni ci--
vil. 

De igual manera existen diversidades de definicio-

nes a la palabra CONCUBINATO ya que ni los mismos estudio 

sos del Derecho se han puesto de acuerdo en concluir una-

definición con exactitud a la palabra que por hoy nos ocu 

pa. 

De algunas definiciones tomaremos una definición -
para nuestro estudio y desarrollo del presente trabajo, -
la cual sea de mayor trascendencia y benéfica para adop-

tar suficiente exactitud en nuestro estudio a la figura -

del concubinato. 

(1) Cabanellas, Guillermo.-Diccionario de Derecho Usual. 
Tomo I. 8a. Edición Editorial Belfast& S.R.L. Buenos 
Airee, Arg. 1974 pág. 451. 

(2) Diccionario Enciclopedico E.D.A.F., S.A. Madrid - 
Buenos Aires. Tomo III 1969 pág. 52. 
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Junto al matrimonio de derecho, la legislación mexi-

cana reconoce la existencia del matrimonio de hecho o con 

cubinato; que se define también como la unión de un hom-

bre y una mujer, sin formalización legal, para cumplir --

los fines atribuidos al matrimonio. En tal sentido la ca-

lificación de matrimonio de hecho se aplica corrientemen-

te al concubinato. 

El Código Civil vigente lo define de la siguiente -

manera "habrá concubinato cuando un hombre y una mujer ha 

cen vida conyugal durante 5 años, o bién han tenido un hi 

jo siempre y cuandó ambo," permanezcan libres de matrimo—

nio", como se puede apreciar la definición es más extensa 

y contiene casi todos los requisitos que requiere la figu 

ra del concubinato para producir todos y cada uno de sus-

efectos jurídicos. 

En épocas muy remotas, el concubinato se encuentra -

como una forma de integrar la familia y en el Derecho Ro-

mano aparece admitido a partir de la Ley JULIA DE ADULTERIS, 

dictada por el emperador Augusto en el año 9 D.J.C., era-

combatido por los emperadores cristianos mediante la legi 

timación de los hijos por el subsecuente matrimonio de 111•• 11•ID 

los padres. En México fue hasta el Código de 1928 en que-

el legislador civil concede al concubinato, en especial a 

la figura de la concubina, ciertos derechos de sucesión y 

declara inoficioso el testamento en que el autor de la --

herencia no le deje alimentos en determinados casos. 
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En el Derecho Romano se admitia la licitud del concubi-

nato, a condición de que el hombre y la mujer fueran solte-

ros y de que no concurriera ningún otro impedimento de carác 

ter jurídico. 

Durante la Edad Media,- el concubinato, bajo el nombre -

de barragania, adquirió gran desarrollo y se reputaba como -

una unión natural, a excepción de los casos de adulterio, es 

decir, el concubinato que no puede convertirse en matrimonio 

a causa de impedimentos de carácter sacramental, se fundaba-

en un contrato de amistad y compañia, cuyas principales con-

diciones eran la permanencia y la fidelidad. 

En la antigUedad era muy común que al concubinato se le 

confundiera con otras figuras denominadas amancebamiento, la 

que se define como la cohabitación de quienes to están casa-

dos, ni pueden casarse por impedimentos legales, tienen tra-

to carnal frecuentemente entre siVdebe existir la nota ca--

racteristica sensual; Ambos no pueden contraer matridonio ya 

que uno de ellos al menos se encuentra casado, es un trato -

ilícito y continuado de un hombre y una mujer, en el caso --

del amancebamiento entre los solteros es licito para el Dere 

cho, pero en el caso de los amancebados cuando uno de ellos-

está casado o ambos ea ilícito para el derecho ya que el plan 

teamiento varia por la obligación de fidelidad impuesta a --

los cónyuges, y por el ejemplo que para los hijos puede sig-

nificar tal comportamiento de sus padres además de la repro- 



bación social que origina.el amancebamiento. 

En la actualidad el concubinato se puede conside 

rar, consistente en la vida conyugal de aquellos que no se -

han casado, pero que podrían hacerlo por no existir impedi—

mento legal ninguno para que contraigan matrimonio. 

Existe otra figura muy común que también era con 

fundida con frecuencia al concubinato que es la Barragania -

que se puede definir como la amistad o concubinato que no --

puede convertirse en matrimonio a causa de impedimentos de -

carácter sacramental, se fundaba en un contrato de amistad -

y compañia, cuyas principales condiciones eran la permanen—

cia y fidelidad. Se le consideraba como ineficaz remedio con. 

tra la prostitución, y tenida incluso por los canonistas - -

cual mal menor, no era institución recomendada y aprobada --

por las leyes, sino tolerada por los legisladores profunda—

mente religiosos ea otro sentido. 

Las diferencias de las figuras Barragania y Aman 

~amianto se pueden distinguir del concubinatoen los aman-

cebados existe la nota característica sensual, que puede ser 

vir para diferenciarles de los concubinos donde ya seencuen 

tra una relación marital de hecho, que no es exclusivamente-

la fiebre carnal, sino la convivencia seudofamiliar. Con la-

barragania que no era un enlace vago • indeterminado, sino -

se fundaba en un contrato de amistad y compañía era tolerado 

por los legisladores profundamente religiosos en otro eenti- 

14 
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do, por cuanto no era una institución recomendada y apro-

bada por las leyes. 

Suele a veces definirse el concubinato como la Unión 

Libre que tiene sugei.encia de la libertad, esta expresión 

fue muy usual en la Doctrina Francesa. Pero, en la Unión-

Libre, se ha creído advertir un signo de declinación para 

el régimen legal del matrimonio o un germen de su posible 

disociación. (3). 

Respecto a los concubinos estos se pueden definir de 

la siguiente manera; Concubina.- La mujer que cohabita --

con algún hombre como si fuera su marido, siendo ambos li 

bres, solteros y pudiendo contraer legítimo matrimonio. 

Concubinario.-E1 que tiene una concubina, con quien-

hace vida maridable sin estar casado con ella (4). En am-

bos concubinos les falta únicamente la solemnidad legal -

del matrimonio, son compañeros fieles, honestos y obliga-

dos. 

Se define al concubinato como, la unión continuada -

de un hombre y de una mujer, ambos en aptitud de contraer 

matrimonio, que aparentan vivir ligados por un acto regu-

larmente celebrado. 

(3) Enciclopedia Jurídica OMEBA.- Tomo III. Editorial Bi-
bliográfica Argentina S.R.L. Argentina Pág. 616. 

(4) Escriche y Martín Joaquín. Diccionario Razonado de Le 
gislación y Jurisprudencia. Editorial Librería de la-
Vda. de C. H. Bouret. Paris - México 1925 ( artículos 
relativos a Concubina y Concubinario). 
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2) CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL MEXICANO 

El concepto originario del Derecho Social, es estructu 

rado por el Nigromante en una idea que precisa de manera ge 

niel el concepto de Derecho Social, para proteger por medios 

jurídicos a los menores, mujeres, hijos abandonados, huérfa 

nos, jornaleros, o sea a los trabajadores: es decir a todos 

los explotados, para llegar en el futuro a la reivindica— 

ción de los derechos del proletariado; así concibe la idea- 

del Derecho Social, expuesta por Don Ignacio Ramírez que se 

constituye con el establecimiento de los principios protec-

tores de los débiles y de los trabajadores hasta hacerlo --

extensivo expresamente a hijos abandonados, mujeres, huérfa 

nos, a todo ese proletariado que requiere tutela, a fin de-

que algún día puedan ser reivindicados sus derechos. Conoep 

to nacido precisamente en la Revolución Mexicana ya que se-

encargo de darle vitalidad a esós principios, ya que las --

ideas del Nigromante requieren coordinarlas con lob concep-

tos de otros constituyentes de espíritu social levantado, -

que se preocuparon hondamente por el problema de la tierra, 

pero de ésta en su función social, para hacerla extensiva a 

todos los que la trabajan, especialmente los campesinos. 

Fue, Don Ignacio Ramírez, el que acuño por vez pri-

mera en el vocabulario el concepto de Derecho ',social como-

disciplina Jurídica de grandes dimensiones para enfrentar-

la al Derecho Público y Derecho Privado. 
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En la Historia del Derecho a partir del Derecho Romano, 

el celebre ULPIANO dividio el derecho en público y .privado.-

Se define el Derecho Público como un conjunto de normas jura 

dices que regulan las relaciones entre el Estado y los parti 

culares. El Derecho Privado se entiende como un.conjunto de-

normas jurídicas que regulan las relaciones entre los parti-

culares. 

La vasta transformación de la vida económica de la so--
ciedad ocurrida a fines del siglo XVIII y en el XIX, al gene 

ralizar el uso de la máquina, se le conoce como Revolución -
Industrial que trae como consecuencia el tránsito del taller 

artesanal a la fábrica-empresa, formándose la clase trabaja-

dora subordinada a un patrón. Por otra parte siguiendo el ca 

mino del hombre por la esclavitud - latifundios, se genera -

la clase campesina, también con características que le son -

propias por su forma de vida y de trabajo. 

Al ignorar la clasificadión tradicional del Derecho, di 

vidiéndose en Público y Privado, los nuevos fenómenos socia-
les, particularmente la división. de la sociedad en clases, -
la lucha que entre ellas surge y su organización para defen-

der sus derechos, los regímenes jurídicos existentes se ven-
sacudidos, rompiéndose tal clasificación y dando origen al - 
Derecho Social. 

Es de importancia recordar que nuestro movimiento popu-

lar el año de 1910, planteó la reivindicación de los recurw--

sos naturales, poniéndolos al servicio de la nación y del --

pueblo; hacer una distribución de la tierra, creando nuevas-
relaciones de producción y de trabajo para organizar- - 
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una agricultura moderna y próspera; terminar con la explota 

ción de las clases trabajadoras del campo y de la ciudad; -

restablecer las libertades públicas suprimidas por la dicta 

dura; elevar en todos los aspectos las condiciones de vida-

del pueblo; volver a las fuentes originales de la cultura -

nacional; crear un sistema educativo que configure un nuevo 

tipo de mexicano y establecer un régimen democrático que e-

diera participación efectiva al pueblo en los asuntos pú—

blicos, todo esto creando una nueva sociedad, más justa, me 

jor organizada, sin explotación del hombre por el hombre, -

sin desigualdades ni privilegios, y una nación plenamente -

soberana e independiente. 

Siendo nuestra Constitución Política de los Esta 

dos Unidos Mexicanos de 1917, producto de la Revolución de-

1910, tiene entre otros méritos la de haber sido la primera 

que consagró derechos o garantías sociales, antes que cual-

quier otro país. 

"El Derecho Social que nació teóricamente en -

el Congreso Constituyente, se integró en su concepción dia-

léctica con tres disciplinas en cierne: Derecho Familiar, -

para tutelar a los hijos menores abandonados, huérfanos y -

mujeres; Derecho del trabajo, para proteger a los obreros;- 

Derecho Agrario, para proporcionar tierras a los campesi—

nos; Derecho de Seguridad Social, para que gocen de asisten 

cia médica, preventiva y'curativa, así como de medios, pa-

ra susbsistir y cuantos servicios se requieran para que- 
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el ser humano obtenga el bienestar social a que tiene dere 

cho; Derecho Económico, para la redención-económica del --

proletariado, obreros y campesinos, y clases económicamen-

te débiles; Derecho Cooperativo, que se destina a conser-

var y superar las reivindicaciones proletarias en el traba 

jo en común o colectivo y en el goce de los beneficios de-

la previsión social y cuantas normas se relacionen con es-

tas extensivas a la comunidad para su bienestar, incluyen-

do sus jurisdicciones sociales que estan comprendidas en -

los artículos 3º, 27º, 28ºy 123º que son garantias socia--

les, derechos establecidos en la Constitución Política Me-

xicana para tutelar y reivindicar a los campesinos, traba-

jadores, y a todo prestador de servicios, como grupos y en 

sus propias personas, así como a los demás económicamente-

débiles, en función del bienestar colectivo; las garantias 

sociales consignan los derechos del hombre-social; es de--

cir, los derechos del hombre vinculado colectivamente y de 
los grupos sociales débiles. Las garantias individuales --

protegen al individuo contra el Edo; las garantias. socia-

les tutelan a los económicamente débiles frente a los pode 
rosos, frente al hambre insaciable de riqueza y de poder,-

y tiene por objeto librar al hombre de las garras de la --

explotación y de la miseria, proteger a la inmensa mayoría 

de los componentes de la sociedad la constituye la clase -
media y la clase baja, en beneficio exclusivo de trabaja- 

dores, jornaleros de la ciudad y del campo, campe-- 
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sinos, comuneros, ejidatarios, núcleos de población, meno--

res de edad, hijos abandonados y mujeres." 

(5) 
El origen de las normas fundamentales del Derecho - 

Social, se encuentra en la necesidad de confirmar los prin-

cipios democráticos y sociales, garantizar los intereses de 

las masas y reconocer los derechos de los grupos débiles y-

es por eso que el Lic. Alberto Trueba Urbina define al Dere 

cho Social como "el conjunto de principios, instituciones y 

normas que en función de' integración protegen, reinvidican-

a los que viven de su trabajo y a los económicamente débi—

les". (6) 

Y es por ésta razón que precisa el concepto dicien-

do "la idea del Derecho Social Mexicano se funda en la nece 

sidad de proteger a los débiles, obreros, campesinos, meno-

res, mujeres y por consiguiente a los grupos de que forman-

parte, frente a los patrones o empresarios latifundistas,-

en una palabra explotadores". (7). 
Ya conceptuado el significado de Derecho Social Me—

xicano, el cual tiene como finalidad convertir en garantias 
sociales el derecho a la educación, el reparto equitativo de 

la riqueza pública, o sea, la socialización de la propiedad 
privada, la tutela del trabajo humano en todas sus manifesta 

ciones y, en términos generales, proteger a todos los econó-

micamente débiles. En tal virtud, el Derecho Social Mexica-- 

(5) Trueba Urbina Alberto. Derecho Social Mexicano. Edito—
rial Porrúa la. Edicióti México 1978. Pág. 227 a 235. 

(6) Ibídem. Pág. 289 
(7) Op. Cit. Pág. 307. 
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no es de justicia social, porque protege, tutela y rei-

vindica a los que viven de su trabajo y a las clases --

económicamente débiles, en especial a los grupos huma—

nos que tienen una forma especial de subsistencia, como 

lo es la figura del concubinato que es una realidad nú-

morosa en nuestro país. 

Siendo así, el concubinato está protegido por -

el Derecho Social Mexicano regulando su situación, reco 

nociendole ciertos derechos dentro de sus característi-

ca especiales que son reivindicatorias, imperativas, 

expansivas y de integración, para situarlos de manera -

más justa dentro de la realidad mexicana. 

Con lo anterior, el Derecho Social Mexicano da 

cabida al Derecho del Trabajo, al Derecho Agrario, al -

Derecho de la Seguridad Social, y siendo tan expansivo, 

como nota característica, empieza a regular relaciones-

jurídicas que antes eran del Derecho Público y del Dere 

cho Privado, tutelando los derechos de las clases debí-

les y de manera muy especial a la figura del concubina- 

to. 



22 

3) REQUISITOS DEL CONCUBINATO 

Para situarnos de manera determinante y formal 

se han tomado los siguientes requisitos con el objeto de 

dar claridad a nuestro estudio sobre la figura del concu 

binato. 

Para ambos concubinos (concubina y concubinario) 

son requisitos indispensables los siguientes que se enume 

ran a continuación y aplicables en nuestra legislación CM. 

vigente: 

a) Debe haber una comunidad de lecho. 
b) Comunidad de domicilio. 
c) Igualdad en el tratamiento. 
d) La exterioridad del concubinato. 
e) Permanencia en las relaciones sexuales. 
f) Mantenimiento de un régimen de vida en común. 
g) Libertad.de matrimonio. 
h) La pubertad de los concubinos. 
i) La Singularidad del concubinato. 
j) Inexistencia de parentesco entre los concubinos en el 

grado prohibido para la celebración del matrimonio. 
k) Que sea una unión de un hombre y una mujer. 
•1) Fidelidad. 
11) Moralidad. 

. Con estos requisitos el Derecho. Común ha tenido -
que reconocer jurídicamente a las uniones de hecho, defec-
to como la es el concubinato. 

En el Derecho Civil además de los requisitos an—
teriormente mencionados, expresa de la siguiente manera - 
cuales son los requisitos que deben reunir para darle 11.11.111» 

valides a la figura del concubinato: 
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Habrá concubinato cuando un hombre y una mujer -

hacen vida conyugal durante 5 años, o bién han tenido a un hi 

jo,•siempre y cuando ambos permanezcan libres de matrimonio. 

Como se puede apreciar debe ser una unión de un-

hombre con una mujer; deben hacer vida marital durante 5 años 

cuando menos o en caso contrario que hayan tenido un hijo de-

ambos concubinos y ambos -hayan permanecido libres de matrimo-

nio durante el concubinato. 

Estos son los requisitos necesarios para que el 

Derecho Civil reconozca jurídicamente a la figura del concubi 

nato. 

En Roma el concubinato fué admitido bajo ciertas 

condiciones y requisitos:. Por la pubertad de los concubinos, 

por la singularidad de la Unión y por la inexistencia del --

parentesco entre• los concubinos en el 'grado prohibido para -

la celebración del matrimonio. 

Así el concubinato solo podia darse entre dos-

personas de diferente sexo y que fueran libres de matrimonio. 

La pubertad se fijaba legalmente para el caso del concubina-

to, se aplicaban las mismas reglas que servían para declarar, 

tratandose del matrimonio se fijo a los 12 años para la mujer 

y 14 para el hombre, además de su desarrollo físico suficien-

te. 

La singularidad de la Unión concubinaria, con--

sistiá en que ninguno de los concubinos debián estar casados-

con 3a. persona, ni unido en otras relaciones de esta especie, 

toda vez en Roma prevaleció el régimen monogámico. 



24 

En el parentesco, no podian unirse lícitamente en 

concubinato las personas que tuvieran entre si parentes 

co en linea recta o en linea colateral hasta el 3er. --

grado. 
La legislación Social también se ha visto en el -

caso de, proteger al concubinato, pues en una legisla—

ción como esta, dirigida en especial a la protección de 

loe sectores populares o económicamente débiles, no ---

puede permanecer ignorado un fenomeno cuya presencia es 

ta muy generalizada en tales sectores. 

La legislación laboral requiere a través de su --

Ley Federal del Trabajo, una serie de soluciones practi 

cas a fin de proteger en especial a la concubina del --

trabajador que reúna ciertos requisitos y condiciones,-

y otras que reconoce el Derecho Laboral al concubinato-

en los términos establecidos por el Derecho Común, acla 

randose que en esta legislación la esposa legítima ex-

cluye a la concubina y habiendo dos o más concubinas, 

éstas se excluyen entre si. 

"Se establecía en la Ley Federal del Trabajo que -

si la mujer legítima no comprueba la dependencia econó-

mica hacia el trabajador y si en cambio la concubina, -

ésta última es la que excluye a la primera". (8) 

Aqui se demuestra que existe un nuevo requisito que 

es la Dependencia Económica, que significa simplemente -

depender económicamente del trabajador. 

(5) Gonzalez Diez Lombardo Francisco. -El Derecho Social - 
y la Seguridad Social Integral. Textos Universita 
rios. Editorial U.K.A.M. 2a. Ed. México 1978 Pág. 365. 
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4) CARACTERISTICAS DEL CONCUBINATO 

Las características del concubinato las podemos rela-

cionar entre los requisitos que deben reunir la figura del 

concubinato, ya que son necesarios para el estudio del pre 

gente tema. Ahora bien, para enmarcar precisamente las ca-

racterísticas del concubinato, nos debemos basar en la de-

finición del tema, ya que es indispensable mencionar parte 

de los antecedentes historicos hasta nuestros días. 

Por lo tanto el concubinato, como ya lo mencionamos -

anteriormente, se define, como, la unión continuada de un-

hombre y de una mujer, ambos en aptitud de contraer matri-

monio, que aparentan vivir ligados por un acto regularmen-

te celebrado. Es decir,que el concubinato, exige, para con 

figurarse, la habilidad para contraer matrimonio regular-

mente sin incurrir en ninguna violación de la Ley. Queda -

por lo tanto implicitamente dicho, que deben mediar la ap-

titud sexual necesaria, y la libertad o la ausencia de - -

cualquier impedimento que comprometiese la vialidad del ma 

trimonio. 
Es necesario, que la unión no sea incestuosa, y -

que no medie la existencia de ningún vinculo matrimonial -

regularmente contraído. (9) 

(9) Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo III Editorial Biblio 
gráfica Argentina S.R.L. Argentina 1954 Pág. 616. 



Un matrimonio anterior, válido, subsistente duran-

te la reunión del hombre y la mujer, conforma la figura del 

adulterio, que excluye, lógicamente, la existencia del con-

cubinato. 

El adulterio .y el concubinato se excluyen y natu-

ralmente no pueden coexistir. 

El carácter delictuoso del adulterio no existe en-

el concubinato, que presupone la libertad del hombre y de -

la mujer para decidir su propia unión. 

Cualquiera que sea el régimen legal del matrimonio 

que ligue al hombre o a la mujer, siempre que la Ley local-
admita su validez y su vigencia, no podrá configurarse. 

Es preciso, también, que la unión de concubinato,-

tenga un sentido de permanencia que sea continuada y, toda-

vía, que la apariencia sea el resultado de un modo de vivir 

que tenga identidad como el matrimonio que rige la ley. 

La unión sexual del hombre y de la mujer, discon-

tinua o accidental, intermitente o con reiteración perió—

dica, aún en un lapso de larga duración, no configura el -

concubinato. El encuentro azaroso, la coincidencia momentá-

nea o, todavia, el pequeño periódo de convivencia en común, 

son ineficaces para constituir la fisura del concubinato. 

En las relaciones de tipo accidental y, asimismo, en aque-

llas cuyo desarrollo se efectué dentro de un periodo deli-

beradamente establecido, falta, junto con el sentido de --

permanencia, el elemento anímico que da el tono afectivo - 
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del concubinato. 

La permanencia en las relaciones, la asiduidad 

en la aproximación, son elementos y factores esencial*s 

pare su integración. La apariencia del matrimonio legal 

debe prescindir en la exterioridad del concubinato. La- 

dignidad de esposa, la consideración que se da a la c6a 

yugo autentica, el sentido respetuoso del trato, corres 

ponde a la concubina en el juego diario de la vida 40== 

mkstica. 

La igualdad entre el concubinario y 14 Oge11411i 

na, liberada de la iAterioridad que se le asignaba el .m..! 

Roma, constituye otro factor importante en el concubina 

to. Entre el concubinario y la concubina hay comunidad.e 

de lecho, comunidad de domicilio, igualdad en 01 tratas 

miento, la exterioridad del matrimonio aparente, la Per 

manencia de las relaciones y el manteniq/ento del rógi 

men de vida en común. El concubinato aparece, asi,como-, 

una suplencia del matrimonio. (10). 

Ahora, en la actualidad predominan en su mayo--  

ría las características que en la antignectad fueron 10-3 

cesarias para reconocer la existencia de la unión del = 

concubinato. 

"Pero si meditamos que exigiendo el leáislador-

un conjunto de características, tales como el estado de 

hecho que caracteriza a todo estado civil, el nombre y-

trato que se den los concubina en la familia y ante la 

(10) Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo III. Editorial 
Bibliográfica Argentina S.R.L. Argentina 1954 --
Pág. 616. 
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sociedad para reputarse como marido y mujer; una esta 

bilidad, permanencia, una cierta publicidad, para que 

no sea un hecho clandestino, oculto, manteniendo esa-

relación marital en la sombra; una condición de fide-

lidad de la concubina, esencial, para poder presumir-

que los hijos de ella son hijos del concubinatio; la-

singularidad, para que solo exista una concubina, .y -

el fundamento de la capacidad, para que no medien los 

impedimentos que originan la nulidad del matrimonio o 

bien que impidan la celebración del mismo; y finalmen 

te una condición de moralidad. "(11). Existe ya una 

familia formada y el legislador no puede permanecer -

indiferente ante este hecho por lo que solo existe -- 

una diferencia formal entre el concubinato y el matri 

monio. "El matrimonio simplemente difiere de esta - - 

unión, en que la voluntad se ha manifestado ante el - 

Oficial del Registro Civil y se hace constar en una - 

acta, es decir, es una cuestión simplemente de forma- 

lidad. En la unión de hecho, la voluntad se ha mani••• 

festado día a día, con esta ventaja sobre el matrimo- 

nio, que siendo al principio unión que en cualquier - 

momento puede destruirse, disolverse, ha logrado per• 

manencia, ha logrado establidad, es decir que hay oda 

caridad, hay espontáneidad en la unión. 7 si esa unión 

tiene socialmente la importancia de ser base de una - 

(11) Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano.-
Tomo II Volumén 1 2a. Edición Editorial Libreria 
Robledo México 1968 Pág. 447 
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familia, si ha habido hijos, si la concubina se man-

tiene en una conducta igual a la de la esposa, no --

hay razón lógica por la cual no venga la ley en auxi 

lio de ella, a reconocer determinados derechos". (12). 

Por lo que es necesario mencionar palabras -

de algunos legisladores que claramente se preocupa--

ron por una unión inferior al matrimonio, llamada --

concubinato pero que esta latente en nuestro pais, -

por ser clásica en nuestras clases populares, ya que 

es una manera peculiar de formar la familia (13). 

7/7517ait. Rojina Villegas Rafael Pág. 447, 
(13) García Telles Ignacio.- Motivos, Colaboración 

y Concordancias del Nuevo Código Civil Marica 
no. Pág. 10-Fondo Hilario Medina, México 1937. 



5) EFECTOS JURIDICOS DrL CONCUBDIATO 

Las.Legislaciones vigentes en México como lo 

son, el Derecho Civil, el Derecho Social Mexicano a ---

través del Derecho del Trabajo, del Derecho AGrario y -
Derecho de Seguridad Social hacen mención a los efectos 

jurídicos que produce el concubinato, siempre y cuando-

dicha unión. este plenamente comprobada dentro del mar-- 

en de las leyes. Para esto, se requiere que dicha - --

unión refina determinados requisitos que a continuación-

explicaremos y de acuerdo a la naturaleza de cada mate-

ria legal. 

La Legislación Civil y en especial al Código-

Civil del D.F., atiende al concubinato, como una rela-- 
• 

ción social y acepta que es una fuente productiva de --

consecuencias jurídicas, principalmente en el aspecto de 

efectos jurídicos a los hijos nacidos de tal unión, el -

aspecto económico entre la concubina y el concubinario. 

El CódiTo Civil Vigente del D.F., menciona en-

su artículo 1635.- "La mujer con quién el autor de la su 

cesión vivió como sí fuese su marido durante 5 años que-

precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo 

hijos, siempre y cuando ambos hayan permanecido libres -

de matrimonio durante el concubinato tienen derecho a he 

redar.... etc.".- y por su parte el artículo 383 del Or-
denamiento legal antes mencionado, contiene una presun—

ción JURIG TA1311,, en beneficio especialmente de los hi-

jos, al disponer" 6..1 presumen hijos de la concubina y el 

concubinario: 
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I.- Los nacidos después de 180 dias,contados des 

de que comenzó el concubinato; 

II.- Los nacidos dentro ce los 300 días siguien-

tes al en que ceso la vida en común entre el concubina--

rio y la concubina." 

El articulo 389 del Código en Consulta, prescri-

be que el hijo reconocido por el padre, por la madre o -

por ambos, tiene derecho a llevar el apellido del que lo 

reconoce, a ser alimentado por éste y a percibir la por-

ción hereditaria y los alimentos que exige la ley. 

También este Ordenamiento, concede a la concubi 

na el derecho a ser alimentada, al igual que los hijos,-

según dispone el artículo 1368 en lo conducente "El tes-

tador debe dejar alimentos a las personas que se mencio-

nan en las fracciones siguientes: Fracción V; " A la mu-

jer con quién el testador vivió como si fuera su marido, 

durante los cinco años que precedieron inmediatamente a-

su muerte o con la que tuvo hijos, siempre y cuando am--

boa hayan permanecido libres de matrimonio durante el --

concubinato. La concubina sólo tendrá derecho a alimen—

tos mientras que observe buena conducta y no se case. Si 

fueren varias concubinasIninguna de ellas tendrá derecho 

a alimentos". 

La Legislación Civil Mexicana, en su gran -

mayoría no concede derechos alimenticios al concubinario. 

Aunque las diversas legislaciones civiles -

vigentes en las distintas entidades federativas de nues- 

3t 



tro país, se puede afirmar, que aceptan el concepto del 

concubinato, ya que solo lo consideran como fuente de - 

producción de derechos, en términos generales, cuando -

la relación se da entre personas libres de matrimonio y 

llenando determinados requisitos, entre los que desta-

can de manera general, la singularidad y estabilidad de 

la unión concubinaria. 

La Legislación Agraria, a través de la Ley-

Feéeral de la 41eforma Agraria, en su articulo 81 mencio 

na " El ejidatario tiene la facultad de designar a - 

quien deba sucederle en sus derechos sobre la unidad de 

dotación y en los demás inherentes a su calidad de eji-

datario, de entre su cónyuge e hijos, y en defecto de -

ellos, a la persona con la que haEa vida marital, siem-

pre que dependan económicamente de él. 

j;. falta de las personas anteriores, el ejir 

dutario formulará una lista de sucesión, en la.que cons 

ten los nombres de las personas y el orden de preferen-

cia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de de 

rechos a su fallecimiento, siempre que también dependan 

económicamente de él" 	 

Asimismo el articulo 822 señala " Cuando el-

ejidatario no haya hecho designación de sucesores, 

cuando ninguno de los señalados pueda heredar por impo-

sibilidad material o legal, los derech's ai.rarios se 

transmitirán ae acuerdo con el siLuiente orden de pre--

ferencia: 

á).- Al cernz,uge uue sobreviva. 
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3).-. A la persona con la que hubiera hecho vida marital 

y procreado hijos; 

C).- A uno de los hijos del ejidatario; 

D).;» A la persona coa la-que hubiera hecho vida marital 

durante los dos últimos años; y 

E).- A cualquiera otra persona de.las que dependan eco-* 

nómicamente de 61. 

Ea los casos a que se refieren los incisos 3), C) -
y E), si al fallecimiento del ejidatario resultan dos ó 

más personas con derechos a heredar, la asamblea opina-

rá quien de entre ellas debe ser el sucesor, quedando a 
cargo de la Comisión Agraria Mixta la resolución defini-

tiva que deberá emitir en el plazo de 30 días. 

Si dentro de los 30 días siguientes a la resolución, 

de la Comisión, el heredero renuncia formalmente a sus -
derechos, se procederá a hacer una nueva adjudicación, -
respetando siempre el orden de preferencias establecido-

en e-te articulo". 

De la lectura de los preceptos legales antes -

mencionados, se llega a la firme convicción de que la le-

gislación agraria, tratándose de la sucesión legitima, -

concede el derecho a heredar al ejidatario en el siguien-

te orden de preferencia: 

A).- La cónyuge, 6 los hijos; y en defecto de ellos; 

3).- A la persona con la que hubiere hecho vida marital- 

Y procreado hijos 6 haya vivido durante los 2 últi- 

mos años con él. 

Conforme a lo anterior, porque a la mujer le - 



gitina o a la concubina claramente se refiere a la mujer 

efectiva o dependiente económicamente del ejidatario, ya 

que no se puede sostener otra cosa y a los hijos; y so--

lamente en el caso que el ejidatario no haya hecho desig-

nación de sucesores o que no puedan heredar por imposibi-

lidad material o- legal se transmitarán de acuerdo al or-

den de preferencia ya antes citado. 

Además que el ejidatario tiene la facultad de 

designar heredero que le suceda en sus derechos agrarios-

entre personas que dependan económicamente de ól, aunque-

no sean sus parientes, solamente a la falta de las perso-

nas antes mencionadas. 

Ea la legislación laboral mexicana, la Ley --

Federal del Trabajo en vigor, que en su Titulo Noveno 4111, «Ea 

"Riesgos de Trabajo", en su artículo 500.dispone "Cuando-

el riesgo de trabajo traiga como consecuencia la muerte -

del trabajador, la indemnización comprenderá: 

I.- Dos meses da salario por concepto de gastos funera---

'rios; y 

II.- El pago de la cantidad que fija el artículo 502". 

y por su parte el articulo 501, menciona" tendral derecho a 

recibir la indemnización en los casos de muerte: 

I.- La viuda, o el viudo que hubiese dependido económica-

mente del trabajador y que tenga una incapacidad de -
50% ó mas, y los hijos menores de 16 años 7 los mayo-

res de edad si tienen incapacidad de 50% más; 

II.- Los ascendientes concurriran con las personas mencio-

nadas en la fracción anterior, a MEIZOS JnE 3E PRUEBE- 

:JJE 	DEPENDIAN ECOMMICkEENTE 	TRABAJADOR: 



III.- A falta de cónyuge supértiste, concurrirá con las 

persOnas sefialadas en las dos fracciones anterio-

res, la persona con quién el trabajador vivió co-

mo si fuera su cónyuge durante los 5 aros que pre 

cedieron inmediatamente a su muerte, o con la que 

tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permaneci-

do libres de matrimonio durante el concubinato. 

IV.- A falta de cónyuge supértiste, hijos y ascendien-

tes, las personas que dependían económicamente --

del trabajador concurrirán con la persona que reí' 

ma los requisitos sef.alados en la fracción ente--

rior, en la proporción en cada una dependía de 41; 

y 

V.- k falta de las personas mencionadas en las frac - 

ciones anteriores, el 	" 

Por su oarte, el articulo 502 menciona" •IM 

En caso de muerte del trabajador, la indemnización que co 

rresponda a las personas a que se refiere .el articulo an-

terior será la cantidad equivalente al importe de 730 •Mk 

días de salario, sin deducir la indemnización que perci—

bió el trabajador durante el tiempo en que estuvo someti-

do al ré&imen de la incapacidad temporal". 

Como se ve en los artículos anteriores el -

derecho sucesorio a la indemnización,solamente lo van a -

adquirir los beneficiarios que hayan dependido económica-

mente del trabajador en el caso de muerte, en donde se ma 

nifiesta clarailente que cualquiera de loe dos concubinos-

tiene derec'no a recibir la indemnizaciónn para el caso -

de los beneficiarios cuando exista incapaAdad del traba- 
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jador no se requiere consideraciones especiales para declarar 

que en los casos de riesgo de trabajo, el trabajador que su--

fre el dad-lb es el titular único del derecho" a recibir - y las 

indemnizaciones que concede la ley; solamente en los casos de 

incapacidad mental se pagara'a la persona o personas, a cuyo 

cuidado quede el trabajador, como lo menciona el artículo 483 

oue dice "Las indemnizaciones por riesgos de trabajo que pro-

duzcan incapacidades, se pagarán directamente al trabajador. 

En los casos de incapacidad mental, comproba—

dos ante la Junta, la indemnización se pagará a la persona o-

personas, de las sefialadal en el artículo 501, a cuyo cuidado 

quede; en los casos de muerte del trabajador, se observará lo 

dispuesto en el articulo 115". 

En el Derecho de la Seguridad Social vista a -

través de sus lees como la ley del seguro Social, Ley del 

y Ley del 	ordenamientos totalmen- 

te de carácter Federal, le dan efectos Jurídicos a la figura-

del concubinato, ya que aceptan la posibilidad de que un suje 

to tenga varias concubinas, circunstancia que no es de acep—

tarse si entendemos el concubinato en su concepto restringi-

do; pero es de aclararse que, para los efectos de estas le---

yes, solo produce consecuencias de derecho la relación concu-

binaria que hemos señalado como restringido. 

La Ley del 	señala en sus disposicio 

nes generales que constituyen un servicio público nacional, -

con carácter obligatorio que comprendo los seguros de acciden 

tes de trabajo y enfermedades profesiorales, enfermedades no-

profesionales, maternidad, vejez, invnidez y muerte, cesantía 



involuntaria de edad avanzada. 

Conteniendo repercución de la legislación civil 

en cuanto al otorgamiento de Derechos a la concubina; la - 
Ley. del I.M.S.S., acoge sus propósitos otorgando derechos-
semejantes a los de la esposa no solo en materia de suce—
sión, sino en los aspectos de enfermedades generales, pen-
siones, y demás prestaciones que establecen diversos dere-
chos tanto para la esposa como para la concubina que se co 
mentan en los siguientes artículos: , 
articulo 71.- "Si el riesgo de trabajo trae como conaecuen 

cia la muerte del asegurado, el Instituto otorgará a las -

personas señaladas en este precepto las siguientes presta-

ciones: Fracción II.- a la viuda del asegurado se le otor-

gará una pensión equivalente al 40% de la que hubiese co-

rrespondido a aquél, tratándose de incapacidad permanente-

total. La misma pensióniborresponde al viudo que estando -

totalmente incapacitado, hubiera dependido económicamente-

de la asegurada. Fracción III.- A cada uno de los huérfa-

nos que lo sean de padre o madre, que se encuentren total-

mente incapacitados, se les otorgará una pensión equivalen 

te al 20% de la que hubiese correspondido al asegurado 

tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión 

se extinguirá cuando el huérfano recupere su capacidad pa-

ra el trabajo. Fracción IV.- A cada uno de los huérfanos -

que lo sean de padre o madre, menores de 16 anos, se les -

otorgará una pensión equivalente al 20% de la que hubiere-

correspondido al asegurado tratándose de incapacidad persa 

rente total. 
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Esta. pensión se extinguirá cuando el huérfano cum-

pla 16 años. 

Deberé -otorsarse o extenderse el 'goce de esta pen-

sión, en los términos del Reglamento respectivo, a los - -

huérfanos mayores de.  16 años, hasta una edad maxiaa de 25-

años, cuando se encuentren estudiando en planteles del sis 

tema educativo nacional, tomando en consideración las con-

diciones.económicas, familiares y personales del beneficia 

rio y siempre que no sea sujeto del régimen del seguro - - 

obligatorio;" 	 • 

Articulo 72.- "'Solo a falta de esposa tendrá dere 

cho a recibir la pensión señalada én la fracción II, del -

artículo 712, la mujer con quién el asegurado vivió como -

si fuera su marido durante los 5 años que precedieron irme 

diatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre --

que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio duran-

te el concubinato. i al morir el asesurado-tenia varias -‘ 

con,7.ubinas, nin.zuna de ellas 7,ozará de pensión." 

El artículo 1.03.-Señala las prestaciones en espe-
cie a que tendrán derecho a disfrutar las personas señala-

das en las 'fracciones TII y IV del artículo. 92 que son la-

esposa del asegurado y la del pensionado ó falta de' esta - 

la mujer con quién el asegurado o 	pensionado haya vivi 

do como si fuera su marido durante-los 5 años anteriores a la 

enfermedad o con la que haya procreado hijos, siempre que- 

ambos jiermanezcan libres de matrimonio, tienen derecho a las 

prestaciones siguientes que señala el artículo 1022 "En -- 

caco de maternidad, el Instituto otorsar a la asegurada,- 

durante el embarazo, el alumbramiento y el puerpuerio, las 
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siguientes prestaciones: Fracción 1.-Asistencia obstétrica; 

Fracción II.- Ayuda en especie por 6 meses para lactancia;-

fracción III.- Una canastilla al nacer el hijo, cuyo impor-

te será sefialado por el Consejo Técnico". • 

Pero si el aseEurado o el pensionado tienen va-

rias concubinas, ninguna tendrá derecho a recibir las presta 

ciones antes mencionadas. 

La viuda o concubina con pensión que contraiga-

matrimonio., recibirá una suma global equivalente a tres anua 

lidades de la pensión que gozaba, conforme lo seftala el 	••• 11.11 

articulo Nº 73º que también sera aplicable cuando entre, a 
configurar un concubinato. 

Es claro que, la Ley del i.n.s.s., tiene la fina-
lidad, respecto al concubinato, de protewerlo, sólo cuando - 

áste tenga el propósito de formar un verdadero hogar. 

Por lo que toca a la Ley del I.S.S.S.T.E., tiene 

también la finalidad de ampliar la protección consagrada que 

señala el Código Civil vigente y la Ley Federal del Trabajo-

en favor de los concubinos y de los hijos naturales, confor- 

e lo señalan los siguientes artículos: 

" Artículo 22.-En caso de enfermedad no profesional -

el trabajador y el pensionista tendrán derecho a las siguien 

tes prestaciones: Fracción I.-Asistencia médica, quirúrgica, 

farmaceútica y hospitalaria que sean necesarias desde el co-

mienzo de la enfermedad y durante el plazo máxizzo de 52 nema 

nes rara la misma enfermedad. El Reglamento de Servicios Ké-

dicos determinará que se entiende mor este último concepto. 



En caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento mé-

dico no les impida trabajar, el tratamiento de una misma en 

fermedad se continuará hasta su curación1.....etc,etc." 

Articulo 23.- "También tendrán derecho a los ser-

vicios que señala la fracción I, del articulo 22 en caso de 

enfermedad, los familiares del trabajador.y del pensionista 

que enseguida se enumerán: 

Fracción I.- La esposa, o a falta de ésta, la mujer con - - 

ouien ha vivido como si lo fuera durante los 5 años anterio 

res a la enfermedad o con la que tuviese hijos, siempre que 

ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el trabajador °-

pensionista tiene varias concubinas, ninguna de ellas ten—

drá derecho a recibir la prestación; Fracción II.-.Los hi--

jos menores de 18 años;'Fracción III.-Los hijos solteros ma 

yores de 18 añds, hasta la edad de 25 anos, previa comproba 

ción de que están realizando estudios a nivel medio o supe-

rior, de cualquier rama del conocimiento en planteles ofi--

ciales o reconocidos;.. . etc, etc." 

Artículo 26.- La mujer trabajadora, la esposa-

del trabajador o del pensionista ó a falta de la esposa, la 

concubina de uno ú otro, según las condiciones de la frac—

ción I, del articulo 23g, tendrán derecho a las siguientes 

prestaciones; Fracción I.- Asistencia obstétrica necesaria-

a partir del día en que el Instituto certifique el estado -

de embarazo. La certificación señalará la fecha probable --

del parto para los efectos del artículo 25 del Estatuto de-

los trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión; --

Fracción II.- Ayuda para la lactancia, cuando según dicta-- 

40 
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men médico exista incapacidad física para amamantar al hijo.-

Esta ayuda será proporcionada en especie hasta por un lapso- 

de 6 meses, con posterioridad al nacimiento y se entregará a-

la madre, o a falta de ésta, a la persona encargada de alimen 

tar al niño; III.- Una canastilla de maternidad, al nacer el-

hijo, cuyo costo será señalado periódicamente por el Instituto. 

Articulo 27.- "Para que la trabajadora, la esposa o-

concubina derechohabiente tenga derecho a las prestaciones 

que establece el artículo anterior será necesario que, duran.. 

te los 6 meses anteriores al parto, se hayan mantenido vigen-

tes los derechos de la trabajadora asegurada o del trabajador 

del que se deriven estas prestaciones". 

Articulo 33.- "Cuando el trabajador fallezca a conse 
cuencia de un riesgo profesional, los derechohabientes señala 

dos en el artículo 89 y en el orden que establece, gozarán de 

una pensión íntegra, equivalente al 100;• del sueldo o sueldos 

que hubiese nercibido el trabajador en el momento de ocurrir-

el fallecimiento." 

Los artículos 33 al 43 señalan las prestaciones so—

ciales a que tienen derecho los trabajadores, pensionistas y-

sus familiares derechohabientes con el objeto de mejorar su -

nivel de vida mediante una formación social y cultural adecua 

da y disponiendo de servicios que satisfagan las necesidades-

de educación, alimentación y vestido, descanso y esparcimien-

to, mediante centros de capacitación y extensión educativa, - 

guarderias y estancias infantiles, centros vacacionales y can 

pos deportivos, almacenes y tiendas. 
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Artículo 54 "M".- Señala el Fondo de Vivienda, aplica 

ble en el caso de pensión o jubilación o de incapacidad total-

permanente a que tiene derecho el trabajador referente al total 

de sus depósitos que tenga a su favor. En caso de muerte del -

trabajador, dicha entrega se hará a sus beneficiarios en el si 

guiente .orden de prelación: 

" I.- Los que al efecto el trabajador haya desiganado ante el 

Instituto. 

II.- La viuda, el viudo y los hijos que dependan económica--
mente del trabajador; 

III.- Los ascendientes concurrirán con las personas menciona.i, 

das en la fracción anterior, cuando dependan económicamente --

del trabajador; 

IV.- A falta de viuda. o viudo, concurrirán con las personas-
señaladas, en las dos fracciones anteriores, el supérstite con 

quién el derechohabiente vivió como si fuera su cónyuge duran-

te los 5 años que precedieron inmediatamente a su muerte o con 

el que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido li-

bres de matrimonio durante el concubinato, pero si al morir el 

trabajador tenía varias reláciones de esta clase, ninguna de - 

las personas con quién las tuvo tendrá derecho; ....etc. 

Artículo 89.- señala el orden 'cara gozar de las pen-

siones: I.- "Esposa supérstite e hijos menores de 18 años ya -

sean legítimos, naturales reconocidos o adoptivos; II.- A fal-

ta de esposa legítima, la concubina, siempre que hubiere tenis 
do. hijos con ella el trabajador o pensionado, o vivido en su -

compañia durante los 5 años que precedieron a su muerte y ambos 

hayan estado libres de matrimonio durante el concubinato. Si -

al morir el trabajador tuviere varias concubinas, ninguna ten- 
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drá derecho a *pensión; . . .etc. " 

Artículo 90.- Señala el monto de las pensiones cuando 

el trabajador fallezca después de 15 años de servicio calculan 

do la pensión equivalente, durante el 1 año posterior al dece-

so a la que hubiera correspondido al trabajador de acuerdo a - 

la pensión por vejez. Durante, los 5 años sucesivos se disminui 

ra en un 10% hasta reducirla al 50% de la cifra primitiva; y -

si al fallecer un jubilado o un pensionado por vejez o por in-

validez, sus deudos continuarán percibiendo pensión del 80% --

del monto original, durante el 1 año y del 2 en adelante se --

irá rebajando un 10% y así sucesivamente hasta llegar a la mim, 

tad de la pensión original, formandose así el origen de las --

pensiones de viudez, de orfandad o pensiones a los ascendientes 

que tendrán derecho las personas mencionadas en el artículo 89 

y que se iniciará a partir del día siguiente de la muerte del 

trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que sea -

su edad, y siempre que hubiera contribuido al Instituto por --

más de 15 años, asi como la de un pensionado por vejez o inva-

lidez. 

Articulo .92.- señala que "Solo se pagará la pensión-

a la viuda o a la concubina mientras no contrigan nupcias o en 

tren en concubinato. Al contraer matrimonio recibirán como (mi 

ca y última prestación el importe de 6 meses de la pensión que 

hubiera disfrutado alguna de ellas. 

La divorciada no tendrá derecho a la pensión de quién 

haya sido su conyuge, a menos que a la muerte del marido, éste 

estuviese pagándole pensión alimenticia por condena judicial y 

siempre que no exista vuida, hijos, concubina y ascendientes -

con derecho a la misma. Cuando la divorciada disfrutase de la- 
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pensión en los términos de este artículo perderá dicho derecho 

si contrae nuevas nupcias, si viviese en concubinato o si no -

viviese honestamente, previa la declaración judicial correspon 

diente. " 

Articulo 93.- Señala el caso de la ausencia del pensil?»  

nista de su domicilio por más de un mes sin tener noticias de-

su paradero, los deudos tendrán derecho a la transmisión de la 

pensión señalada en el artículo 90, fracción II con carácter -

provisional, previa solicitud, comprobando el parentesco y lel-

desaparici6n del pensionista y si se comprueba el fallecimien-

to del pensionista, la transmisión de la pensión será definiti 

va. 

Artículo 94.- señala cuando fallezca el pensionista,-

el Instituto entregará a sus deudos el importe de 90 días de -

pensión por concepto de gastos de funeral, sin más trámites que 

la presentación del certificado de 'defunsión y la constancia - 

de los gastos de sepelio. 	 • 

Artículo 95.- señala la indemnización global a que 
tiene derecho el trabajador que sin tener derecho a pensión --

por vejez o invalidez, se separe definitivamente del servicio, 

correspondiente: I.- Al monto total de las cuotas qie hubiese-

contribuido del 6% de su sueldo básico, si tuviere de 1 a 4 --

años de servicios; II.- Al monto total de las cuotas que hubie 

se aportado del 6% de su sueldo básico más un mes de su último 

sueldo básico, si tuviese de 5 a 9 años de servicios; III.- El 
monto total de las cuotas que hubiese aportado del 6% de su --

sueldo básico más 2 meses de su último sueldo básico, si tuvie 

re de 10 a 14 años de servicios. Si el trabajador fallece sin-

tener derecho a las pensiones por jubilación, vejez o invali-- 
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déz, el ISSSTE entregará a los familiares derechohabientes el-
importe de la indemnización global. 

La ley del ISSSTE tiene la misma finalidad que la ley 

del rmss, de proteger al concubinato, siempre y cuando tenga 

la esencial característica de un verdadero hogar. 

Por su parte la ley del Instituto de Seguridad Social 
para las ~zas Armadas Mexicanas, basada en muchos aspectos-
respecto a la ley del ISSSTE, le da efectos jurídicos al concu 

binato de la siguiente manera señalados en los artículos: 

Articulo 37.-"Se consideráis familiares de los milita-

res para los efectos de este capítulo: 
I.- La viuda sola o en concurrencia con los hijos o éstos solos 

siempre que las mujeres sean solteras y los varones menores de 

edad, o mayores incapacitados o imposibilitados para trabajar-

en forma total y permanente si son solteros; 
II.- La concubina sola o en concurrencia con los hijos o éstos 

solos que reúnan las condiciones de la fracción anterior, sien 

pre que por lo que hace a aquella existan las siguientes cir-

cunstancias: 

A.- que tanto el militar como ella hayan permanecido li—

bres de matrimonio durante su unión; 

B.- que haya habido vida marital durante los 5 años conse 

cutivos anteriores a la muerte; . . .etc. " 

Artículo 38.- "Los familiares mencionados en cada una 

de las fracciones del artículo anterior, excluyen a los compren 

didos en las siguientes, salvo los casos de los padres conside 

rados conjunta o separadamente, los cuales pueden concurrir con 

los familiares señalados en las fracciones I,II y III siempre- 

que demuestren su dependencia económica con el militar. " 



Artinulo 39.- "Los familiares del militar muerto en - 
activo, tienen derecho a una pensión equivalente al 100% del - 

haber de retiro que le hubiera correspondido en la fecha de su 
fallecimiento o, en su caso•, a una compensación de igual cuan-

tía a la que hubiere correspondido al militar en la misma fe--
cha. 

Los familiares del militar muerto en situación de re-
tiro y a quién se le hubiere otorgado haber de retiro tienen -

derecho a una pensión equivalente al 100% del importe de dicho 

haber calculado en el momento de su fallecimiento. " 

Articulo 45.- señala que loé familiares de un militar 

para que tengan derecho a las prestaciones, deben contar con -

los requisitos exigidos por la ley al fellecimiento de é$te. 

Artículo 48.- "El derecho a recibir pensión o compen-

sación en favor de familiarse de los militares se origina por-

la resolución definitiva dictada poi. el ISSFANTI y con aproba—

ción de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, pero la -

pensión se cubrirá al día siguiente de la muerte del militar." 

Articulo 54.- señala la prestación a que tiene derecho 
los deudos, al fallecimiento de un militar, cubrirá por canosa 

to de pagos de defunción el equivalente a 4 meses de haberes o 

haberes de retiro, más 4 meses de gastos de representación y -

asignaciones que estuviere percibiendo a la fecha de su muerte; 

y a los veteranos de la Revolución, sus deudos recibirán el im 

porte de 2 meses más de los haberes o haberes•de retiro. 

Articulo 73.- señala el Seguro de Vida Militar que es 
la prestación pecunaria, a que tienen derecho los beneficiarios 

designados libremente por el militar al' momento de su muerte,- 

cualquiera que fuere la causa y solamente cuando no existiere- 
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designación de beneficiario, el seguro se pagará a loa familia 

res de acuerdo al orden de prelación que señala el - artículo 84 

y que es el siguiente: 

I.- Al cónyuge o si no lo hubiere a la concubina o al concubi-

serio en los términos del articulo 37, fracción II, inciso A y 

B y 170 de esta ley, en concurrencia con los hijos del militar 

por partes iguales: 

II.- La madre. 

III.- El padre. 

IV.- Los hermanos. 

La existencia de alguno o algunos de los beneficia-

rios mencionados en cada fracción , excluyen a los comprendi-

dos en las fracciones siguientes. 

Y al momento de la muerte del militar el ISSFAM, de-

berá notificar de inmediato al o los beneficiarios designados-

o en su caso, a los familiares que deberán presentar la creden 

cial correspondiente de afiliación para que proceda el pago --

del importe del seguro por parte del Instituto, que deberá cu-

brirse dentro de los 30 dias siguientes. 

El militar y sus familiares tienen derecho a las ne 

cesidades de habitación familiar, por medio de las aportacio-

nes que realice al fondo de vivienda y en caso de que quede se 

parado del activo, disfrute licencia ilimitada o en caso de --

muerte, el total de sus dépositos se le entregara a-él o a sus 

familiares de acuerdo al artículo 111. Y si tiene otorgado un 

crédito con cargo al fondo de vivienda, éste estaré cubierto- 

por un seguro que libere al militar o a sus beneficiarios de-

las obligaciones de rivadas del crédito, para loe casos de -- 
inutilización permanente y total del servicio activo y para - 



olmo labores y para el caso de muerte. 

Articulo 111.- "Eh los casos de retiro del activo y -

de licencia ilimitada, en los términos de las disposiciones le 

geles aplicables, se entregará al militar el total de los depó 

sitos que tenga a su favor en el Fondo de la Vivienda. En caso 

de muerte del militar, dicha entrega se hará a sus beneficia-

rios o a sus causahabientes en el orden de prelación siguienteY 

I.- Los que al efecto el militar haya designado ante el Insti-

tuto. 

II.- La viuda, el viuda y los hijos menores de edad o imposibi 

litados físicamente para trabajar e incapacitados legalmente. 

III.- Los ascendientes concurrirán con las personas menciona-- 

das en la fracción anterior. Si tales ascendientes son mayores 

de 55 años o se encuentran imposibilitados físicamente para tras  

bajar o sufren una incapacidad legal. 

IV.- A falta de viuda o viudo, concurrirán con las personas se 

ñaladas en las dos fracciones exteriores, el supérstite con --

quién el derechohabiente vivió como si fuera su cónyuge duran-

te los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o 

con el que tuvo hijos, siempre que el militar haya hecho la de 

signación del supérstite ante la Secretaría de la Defensa Na--

cional o de Marina, y adémás que ambos hubieran permanecido li 

bres de matrimonio durante el concubinato. 

V.- Los hijos sea cual fuere su edad o situación. 

VI.- Idos ascendientes sea cual fuere su edad o situación. 

Además el militar y sus familiares tienen derecho a--

las siguientes prestaciones:Tiendas, Granjas y Centros de ser-

vicios; Hoteles de tránsito; Casas hogar para retirados; Cen-

tros de bienestar infantil; Servicio Funerario; Escuelas e In- 



ternados; Centros de alfabetización; Centros de Adiestramiento 

y superación para esposas e hijas de militares; Cedtros depor:. 

tivos y de recreo; Orientación Social; Servicio Médico; y ser-

vicio médico subrogado y de farmacias económicas. 

Artículo 152.- La prestación del servicio médico inte 

gral la define como " La atención médica-quirúrgica es el sis-

tema por el cual se trata de conservar la salud de las perso--

nas, entendiéndose por este concepto no sólo la ausencia de en 

fermedad, sino también el bienestar físico y mental. 

La atención médico quirúrgica a los militares con ha.. 

ber de retiro y tilos familiares de los militares que perciban-

haberes y haber de retiro, se prestará por el Instituto en sus 

propias instalaciones o como servicio subrogado, con base en 4. 

la aportación del Gobierno Federal especificada ea el artículo 

229 de esta ley. 

Los familiares de militares que tienen derecho a esta 

prestación son: 

El cónyuge o en su defecto la concubina con quién ha-

ga vida marital; 

Los hijos solteros menores de 18 años, los mayores de 

edad que se encuentren estudiando en planteles oficiales o in-

corporados con límite hasta los 25 años; y los hijos de cual-

quier edad inútiles total y permanentemente; 

Las hijas solteras; 

El padre y la madre. " 

Para que la concubina tenga derecho a la atención mé-

dico-quirúrgica, será indispensable que haya sido designada --

por el militar ante el ISSFAM'o las Secretarías de la Defensa- 
Nacional o de Marina y que ambos esten libres de matrimonio. - 
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:70 podrá designar a otra antes de 3 años, salvo en el caso de 

muerte de la primera, y solo podrá gozar del servicio cuando-

dependa económicamente del militar y tendrá derecho al servi-

cio. materno infantil que se impartirá al personal militar fe-

menino, a la esposa o a la concubina comprendiendo la consul-

ta y tratamiento ginecológico, obstétrico y prenatal, atención 
al parto, atención al infante y ayuda de lactancia por 6 meses 

solamente cuando demuestre su imposibilidad para amamantar a-

su hijo y tendrá derecho a recibir una canastilla. 

Y por último la ley del ISSFAM señala los medios de-

prueba a que deben sujetarse los familiares del militar y los 

mismos militares; en su caso la concubina deberá acreditar la 

Dependencia Económica por los medios que señala la ley y en -

caso de litigio por los medios de prueba que señala el Código 
Federal de Procediemtos Civiles, pero siempre deberá exigirse 

un principio de prueba por escrito. La relación de concubinato 

ser:acreditará con la designación que el militar haya hecho -

como concubina ante el Instituto o las Secretarias de la De--

fensa Nacional o de Marina, sin que sea admisible otro medio-

de prueba y la designación posterior anula la anterior. Las-

circunstancias de concubinato como la libertad de matrimonio-

durante su unión, y que durante los 5 años haya vivido marital 
mente antes de su muerte, se acreditará con los medios de ---

prueba que señala el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Como se vio en este extracto de los derechos que --

tiene el concubinato dentro de esta ley tiene la tendencia a-

dar efectos jurídicos aiempre y cuando el concubinato tienda-

a parecer un verdadero hogar. 
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'ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 	CONCUBINATO 
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1.- EN EL DERECHO ROMANO. 

A) - CAUSAS QUE LO ORIGINARON 
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• CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONCUBINATO 

Teniendo en cuenta que el concubinato se estudia den-
tro del Derecho Privado y éste es en el mundo, especialmen 
te en Occidente producto del Derecho Romano evolucionando-
y en virtud de que fueron los romanos quienes dieron inclu 
so el nombre a la realidad social en estudio, pues la pala 
bra CONCUBINATO tiene su origen en el vocablo latino - - -
"CONCUBINATUS" que se expresa "a la unión del hombre y de-
la mujer libres, que no estan casados y, sin embargo, vi--
ven juntos como si lo.estuvieran" (1)., es por lo tanto --
que se ha decidido iniciar este capitulo de antecedentes a 
partir precisamente del Derecho Romano. 

1) - EL CONCUBINATO ES EL DERECHO ROMANO. 
En Roma el concubinato fue la unión del hombre con la 

mujer, siempre que fueran libres de matrimonio, sin estar-
casados, pero conviviendo como si lo estuvieran. Los roma-
nos, daban el nombre del "CONCUBINATUS" a una unión de or-
den inferior más duradera y que se distinguia así de.las -
relaciones pasajeras consideradas como ilícitas; esta espe 
cie de matrimonio, completamente extraño, aunque frecuente 
mente en Roma parece haber nacido de la desigualdad de con 
diciones (pero esta característica la mencionaremos poste-
riormente •n el inciso correspondiente); así mismo apare—
cieron leyes diferentes que reconocieron como institución-
al concubinato. 

A) - CAUSAS qui:: ORIGINARON EL CONCUBINATO. 
Parece haber nacido de le desigualdad de las condicio 

nes de los ciudadanos romanos que vivián en aquel entonces. 

(1) - Enciclopedia Jurídica OMEBA Tomo III. Editorial; Bi—
bliográfica Argentina S.R.L. Buenos Airest Argentina-
1954 Pig. 616. 



Imposibilidad legal que tenian los ciudadanos de contraer 

matrimonio con mujeres libertas y esclavas redimidas o de 

humilde condición, donde se ha hecho residir la principal 

causa de la aparición del concubinato, pues tales restric 

ciones a la libertad matrimonial orillaban a las celibes- 

a refugiarse en una unión desprovista de solemnidad, pero 

análoga a la legalizada, por cuanto que ofrecía como nor- 

ma de su organización, la habitualidad de vida entre los- 

asociados. 	 • 

Un ciudadano Romano, tomaba para concubina --

a una mujer poco honrada, indigna, por lo tanto, para ha-

cerla su esposa, tal como una manumitida d'una ingenua de 

baja extracción. 

Para los romanos la diferenciación entre la -

concubina y la mujer legítima fue casi imperceptible. De-

hecho no se distinguian sino en cuanto al hombre y la di, 

nidad. Con base en esta referencia se atribuía a la concu 

bina el carácter de mujer menos legítima. La prohibición-

establecida con relación a la mujer legítima en el senti-

do de que no debían tenerse simultáneamente varias de - -

ellas, era extensiva también a las concubinas, que de ma-

nera que un celibatorio podía tomar por concubina a cual-

quiera de las mujeres reputadas como de inferior condi—

ción, y que con arreglo a las leyes civiles estaban impe-

didas para contraer matrimonio legitimo, tales eran las -

de bajá extracción, las esclavas, las condenadas en jui-

cio público y otras semejantes. 
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"En un principio el CONCUBINATO era permitido con las-- 

mujeres respecto de las cuales no era posible el STUPRUM, es 

decir con las manumitidas, las de baja reputación y las es—

clavas. Pero una mujer honesta podía también descender al ran 

go de concubina. En este caso era preciso una declaración ex 

presa, y la mujer honesta perdía, al convertirse en concubi- 

na, la EXISTEMATIO". (2). 

En el concubinato, la mujer no tiene la jerarquice del -

hombre, no era su igual, era su inferior. 
Resta el fin de la República ea Roma, el Derecho Romano 

no se ocupó de estas simples uniones de hecho, ya que el con 

cubinato era considerado como otra unión licita en Roma, - - 

pues lue cuando Augusto en el año 9 D.J.C. se ocupo de esta-
institución, dándole el nombre de CONCUBINATO legalmente ad-

mitido dentro de la LEY JULIA DE ADULTERIS, definiéndolo y - 
regulandolo como institución de Derecho, ya que era un hecho 

„ajeno a toda previsión legal y que será tema de estudio ,  en -

el siguiente inciso. 

8).- CARÁCTER VERDADERO DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS QUE 

ADMITIERON LA INSTITUC ION DEL CONCUBINATO. 

Como dijimos anteriormente la ley de Julia de Adulteris, 

dictada por Augusto, en el año 9 D.C., dik5 •l nombre legal al 

concubinato, definiéndolo y regulandolo coau una institución-

de Derecho. El concubinato anteriormente a la vigencia de la-

ley antes mencionada, era un hecho ajeno a toda previsión le- 
gal, y la mujer que integraba la unión 	irregular, - 

(2).- Mayra. CHARLES GUSTAVE. Curso de Derecho Romano. Traduc 
ción de Antonio José Pou y Ordinal. Tomo III. Barcelona, 
España. 1892. 5a. Edición, BRUIRLLES, BRUYLANT, CRISTONE 
& Cie Pág. 83. 
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se llamaba entonces PELLEI. Posteriormente, recibió el nombre 

de concubina, juzgando como más honorable que el de PELLEX, - 

reservandose en adelante para la mujer que tenía comercio con 

un 'hombre casado. 

A este respecto el jurísconsulto Eugene Petit -

menciona en su libro Tratado Elemental de Derecho Romano que- 

"los tratadistas no se han puesto de acuerdo en el cual fue ••• 

el verdadero carácter del Concubinato a través de las leyes 

de Augusto, pues mientras unos sostienen que el concubinato 

fue una unión jurídica inferior al matrimonio, otros aseguran 

que solo fue una unión de hecho permitida por la ley; 7 sos-

tiene el autor que el concubinato fue una unión legal, aunque 

de orden inferior al matrimonio y se baso en la reglamentación 

de que fue objeto el concubinato, pues basta aue algo esté re 

guiado por la ley o formado conforme a ella para que adquiera 

aquél carácter. " (3). 

La ley de Julia de Adulteris califica de STuVRUI•I 

y castiga todo comercio con joven o viuda, fuera de la JUSTAE 

BUkTIAE, haciendo excepción en favor de la unión llamada con-

cubinato, que recibió de esta manera una especie de sanción -

legal; desde entonces le fueron impuestas ciertas condiciones 
para precisar los limites por los cuales existía únicamente -

un comercio ilícito. Por eso el Concubinato solo estaba peroi 

tido entre personas puberas y no entre parientes en el grado-

prohibido para el matrimonio. 
No se podía tener más de una concubina y - 

(3).- Petit Eugene Henri Joseph. Tratado Elemental de Derecho 
Romano. Traducción de José Fernández González. Editorial 
Saturnino Calleja, S.A. Madrid, Espaüa 1940. Editorial-
Epoca, México 197'. Página 113. 



solamente no habiendo mujer legitima a comparación con hoy 

en día, toda unión libre, fuera de matrimonio esta califi-

cada como un desorden, aunque en Roma, el 'concubinato era-

una institución regular, no arrastrando ninguna deshonra,-

ni para los que la practicaban, ni pára los hijos oriun—

dos. 

Por lo que corresponde a la ley PAPI& FOPPEAE 

se autorizó a las personas impedidas para contraer matrimo 

nio civil la celebración de una unión SUI GENERIS que no -

se consideró ni mucho menos adulterio. Para tal efecto es-

taban facultados el hombi.e libre independientemente de su-

condición y la mujer libre; reputandose caracteres especia 

les de dicha unión, la vida en común y la habitualidad, la 

unidad en las personas y el propósito de perpetuarla, sien 

do aplicable para los mismos, en tesis general, todas las-

reglas del matrimonio. Si bién es un modo de vivir no se -

estimaba ilícito, ni heria las buenas costumbres, empero,-

insistimos en la circunstancia de que las concubinas esta-

ban privadas*de la dignidad y beneficios de que gozaban --

las mujeres casadas legítimamente. Sus hijos, a los ojos -

de la ley, no eran sino hijos de la naturaleza llamados --
por ello naturales, con facultad hereditaria restringida a 
la sexta parte de los bienes del padre. 

También la ley de Julia de Adulterio se --

vio secundada en su objeto por la ley PAPIA POPPEAE, la --

que también influyó en gran manera para que se reconociera 

como institución el concubinato, con verdadero carácter le 

gal que se vio reafirmada su condición en las compilacio- 
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mee de JUSTINIANO que se comentara en el inciso correspondien 

te. Por último estas leyes que se mencionaron anteriormente, 

se puede decir, que en un principio el concubinato tratándo-

se de una institución legislada dé modo especial y.concreto, 

estaban de antemano y de un modo general previstos sus efec-

tos jurídicos. 

"En las situaciones de orden común, el concubinato no-

producía los efectos del matrimonio respecto de las personas 

y de los bienes de los esposos, la concubina no participaba-

en las dignidades de su compañero; no existía la dote, ni --

tampoco había lugar a donación por causa de nupcias. 

La prohibición de hacerse donaciones entre esposos no-

le era aplicable, y la disolución del concubinato carecía --

del carácter del divorcio, además, se nota que no tenía por-

finalidad establecer entre el hombre y la mujer la comunidad 

de existencia aunque es exacto que se contraía con ánimo de-

perpetuidad". (4) 

Cuando el patrono convive con su liberta, el consenti-

miento del patrono es indispensable, y para que la mujer se-

una a otro hombre como esposa o como concubina, sea para que 

se desligue de la vida en común. En este caso, la concubina-

esta obligada al deber de fidelidad y puede ser perseguida -

por adulterio. Se puede decir que el concubinato del patrón-

y su liberta, tenia verdadera proyeccción legal. 

(4).- Petit Eugene. Henri Joseph. Tratado Elemental de Dere-
cho Romano. Traducción de José Pernánfles y González. -
Editorial Saturnino Calleja S.A. Madrid, España 1940.-
Editorial Epoca, México 1977 Pág. 573. 
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.E1 derecho a suceder de la concubina era sumamente 

restringido. 

En cuanto a su posición en la familia, la mujer no 

era elevada a la condición social del marido pues aunque 

algún ciudadano hubiese tomado para concubina a una mu-

jer de su misma condición social, lo era muy raro, no --

era tratada como MOR en la casa y en la familia: 

Los hijos de la concubina son sus cognados de los 

parientes maternos y quedan fuera de la familia del pa-

dre, pero quedan sometidos a su autoridad y nacen SUI --

JURIS. 

c) EL CONCEPTO DE CONCUBINATO EN ROMA.- puede tener vi-

gencia aún en nuestros días. .Se trata, de la unión conti 

nuada de un hombre y de una mujer en aptitud de contraer 

matrimonio,.que aparentan vivir ligados por un acto regu 

larmente celebrado. Se entiende que el concubinato exi-

ge, para configurarse, la habilidad para contraer matri-

monio sin incurrir en ninguna violación de la ley. Queda 

implicita la mediación de aptitud sexual necesaria y la-

libertad o ausencia de cualquier impedimento que compro-
metiese la viabilidad del matrimonio, también es necesa-
rio que la unión no sea incestuosa, y que no exista nin-

gún vínculo contraído. 

Un matrimonio, valido, susbsistente durante-

el concubinato, conforma la figura del adulterio. El -  MI» 

adulterio y el concubinato se excluyen y, naturalmente CM. 

no pueden coexistir, ya que uno tiene carácter delictuo-

so y el otro presupone la libertad de matrimonio entre - 



el hombre y la mujer. 
El concubinato se caracterizo por el sentido de 

permanencia por ser continuada y por la apariencia de co-

mo resultado un modo de vivir identico al matrimonio que-

rige la ley. 

Se decía que la unión sexual del hombre y la mu 

jer, discontinua o accidental, intermitente o con reitera 

ción periódica, aún en lapsos de larga duración, asimismo 
• 

» el encuentro azaroso, la coincidencia momentanea o, toda- 

vía, el pequeño período de convivencia en común, son ine-

ficaces para constituir la figura del concubinato. 

El sentido de permanencia, falta.en las rela--

ciones de tipo accidental y en aquellas cuyo desarrollo -

se efectué dentro de un periodo deliberadamente estableci 

do; el concubinato debía tener el elemento anímico que --

diera el tono afectivo, su permanencia en las relaciones, 

la asiduidad en la aproximación son elementos y factores-

esenciales para su integración. 

La apariencia del matrimonio legal debía pre-

sindir la exterioridad del concubinato, la dignidad de es 

posa y el trato como esposa y la igualdad entre el concum. 

binario y la concubina, liberada de la interioridad que -

se le asignaba en aquel entonces en Roma a la concubina,-

debía por lo tanto existir las comunidades de lecho,.la -

de domicilio, igualdad en el tratamiento, para decir en-

tonces que el concubinato apareció, como, una suplencia -

del matrimonio.- 

D) CONDICIONES BAJO LAS CUALES FUE ACEPTADO EL CONCUBLIA.•. 

TO EN LAS EPOCA¿ DE JUSTINIANO Y CONSTANTINO. 



De las diferentes compilaciones de JUSTINIANO Y-

CONSTAITINO, se insertarán los títulos de CONCUBINIS que 

le dieron su legislación con una reglamentación minucio-

sa en` Roma. 

Entre los romanos, todas las mujeres podían en—

trar en concubinato: Las de mala reputación , las escla-

vas manumitidas, las esclavas y las ingenuas, sólo que -

'Setas últimas debían declarar en forma expresa su deseo-

de estar en esa situación de concubinato. En realidad lo 

más'comán fue que se tomara por concubina a mujeres no -

ingenuas o sea de rango inferior, motivo por el cual el-

concubinato fue visto como una unión marital inferior al 

. matrimonio, del que se distinguía, según algunos juris—

consultos, por la ausencia del ANIMUS MATRIMONII. 

Para entrar en concubinato era indispensable 

que se tuvieran los siguientes requisitos: 

I.- La voluntad libre de ambos concubinos. 

II.-Estar ambos concubinos en condiciones físicas de con 

traer matrimonio. 

III-Ausencia de parentesco entre los concubinos, en gra-

do en el que se prohibía el matrimonio. 

La mujer no adquiría el rango social de su --

compañero, como lo hacia la mujer al contraer las JUSTAE 

NUPTIAE: Además si era mujer ingenua, que pocas veces 

se daba el caso, tampoco era tratada como UXOR y no reci 

bía donaciones PROPTER NUPTIAE. 

En los últimos tiempos del Derecho Romano y con 

motivo del advenimiento del Cristianismo, se tomaron medí-

das tendientes a la desaparición del concubinato, y se 
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pugndporque las uniones existentes, se convirtieran en ma-

trimonio, dando con esto oportunidad a la concubina de ser-

UXOR y a que adquiriera el rango social de'su esposo. El em 

perádor JUSTINIANO concedió a la concubina el derecho a su-

ceder, en la sucesión AB-INTESTATO DER concubinario. 

En relación con los hijos, las consecuencias produ 

cidas por el concubinato fueron en general adversas,.porque 

los hijos de esta relación tenían la condición social de la 

concubina, eran sus cognados, también lo eran de sus pariere 

tes. 

Lo anterior se comprendía ya que los hijos eran na 

turales, nacian SUI JURIS, no estaban sometidos a la autori 

'- dad paterna. 

Fue durante el Imperio y a partir del emperador --

Constantino cuando se reconocio que entre el padre y un hi-

jo nacido del concubinato existe un lazo de parentesco natu 

rail  habiéndoseles designado por este motivo con la nueva -

apelación de hijos LIBi.RI VÁTURALES, tenian un padre legal-

mente declarado. 

Las constituciones imperiales permitieron al padre 

adquirir la patria potestad sobre sus hijos siempre que los 

legitimaran. También a partir del emperador JUSTINIANO se -

acepto que los hijos legitimados tienen derechos alimenti-

cios y a recibir bienes de la sucesión paterna. Además, in-

vocando su calidad, los hijos nacidos del concubinato tenían 

derecho a exigirle alimentos al padre. 

El emperador COJWANTINO, preocupado por la legiti 

Dilación de los hijos naturales, pugno, porque los concubina-

tos existentes se elevarán a la JUZ.T:J., 



Hasta antes de Constantino, no se había dictado nin-

guna medida en contra del concubinato; pero a partir de --

entonces ya fue visto con influencia moral a partir del 

Cristianismo. 

Constantino, buscando la manera de hacer desaparecer 

el concubinato, limito las donaciones hechas a favor de la 

concubina o de sus hijos, y prohibió en absoluto a los hom 

.brea ilustres de vivir en semejante estado. 
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2) ANTECEDENTES EN EL DERECHO CANONICO. 

Los emperadores cristianos, preocupados por la legi-

timación de los hijos naturales, pugnaron como anteriormente 

se dijo, porque los concubinos existentes se elevaran a la -

JUSTAE NUPTIAE distinguiéndose en este aspecto CONSTMITINO,-

ZENON Y ANASTACIO. 

Fue a partir de la era del Cristianismo cuando el --

concubinato fue visto con verdadera influencia moral. 

A) APLICACION QUE LE DIO EL CRISTIANISMO AL CONCUBINATO 

Al permitir los matrimonios entre ciudadanos romanos 

y mujeres de baja extracción logró desaparecer la causa más-

importante de la unión concubinaria de Roma. 

No sucedió así, sin embargo, pues a esta aceptación-

unio otras al Cristianismo, de manera que la palabra de uní-

voca que era en un principio, se transformo en equívoca. 

Efectivamente, la palabra concubinato no solo sirvió 
para mencionar dichas relaciones, en todas las cuales la con 

cubina debía vivir precisamente al lado de su compañero. 

Los emperadores cristianos con mucha razón y natura-

lidad, no vieron con buenos ojos ni podían tolerar el concu-

binato y empezaron a combatirlo; pero estaba tan arraigado y 

extendido que Constantino tuvo que permitirlo; y loa empera-

dores que lo sucedieron prosiguieron la obra de desaparecer-

al Concubinato. 

Constantino creyó acertar ofreciendo a las personas vi-

viendo entonces en concubinato y teniendo hijos naturales, -

legitimarles siempre que transformaran vu unión en las JUSTAE 

NUPTIAE, y siendo también acordada por ZENON este mismo en fa 



vor sin reparo. Anastacio fue todavía más lejos, pues decidió 

que tanto en lo presente como en lo futuro, todos los que tu-

viesen hijos nacidos del concubinato podían letsitimarlós con 

trayendo las JUWAE NPUTIAE. 

Esta disposición fue guardada y conservada por Jus 

tiniano; es la legitimación por matrimonio subsiguiente. Sin-

embargo el concubinato subsistió cono una institución' legal y 

tolerada por la Iglesia. 

Cabe mencionar que por primera vez el concubinato-

fue prohibido en el Oriente por LEO.0 VI EL FILOSOFO, completa 

mente, en el año de 886 J.C., considerado como error vergon-

zoso, contrario a la religión. 

La Iglesia, en un principio, fue benévola en sus -

sanciones para los concubinos cuando el concubinato se consi-

deró como un matZimonio de Derecho natural en el aue sólo se- 

habían omitido las solemnidades que el Derecho Positivo exi-- . 
sía, pero castigo con rigor a las uniones concublnarias que - 

consideró vergonzosas. 

Fara la Iglesia Romana, existió y existe actualmen 

te el concubinato cuando no es elevado a la categoria de Sa--

crqmento religioso. 

En el Derecho Canónico, primero se siguio la ten—

dencia romana, pero desputls se consideró que el concubinato -

implicaba un delito de naturaleza más grave que la FORITICAhO, 

pues constituía un estado continuo de fornicación. Posterior-

mente se llegó a excomulgar a los concubinos y se autorizó el 
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uso de la fuerza pública para desligar tales uniones. 

El vigente Código de Derecho Canonico, al considerar -

que el concubinato ea un delito contra el 6o. mandamiento del 

Decalogo, establece en el canon 2357-2 que los que viven pú-

blicamente en tal estado, deben ser excluidos de los actos le 

gítimos eclesiasticos como lo son de: desempeñar cargos de ad 

ministración de bienes eclesiasticos, desempeñar el cargo de-

Juez, auditor, relator, fiscal, notario, abogado, padrino de-

bautismo y confirmación, votar en las elecciones eclesiasti--

ces, hasta que den señales de un verdadero arrepentimiento. 

B) CONCEPTO TEORICO DEL CONCUBINATO. 

Para la Iglesia Romana, como anteriormente se dijo ---

existí° y existe actualmente concubinato cuando el matrimonio 

no es elevado a la categoria de Sacramento Religioso. 

El Derecho Canonico, admite al concubinato una llamada 

" afinidad natural ", que existe cuando ha mediado la consuma 

ción completa o un comercio ilícito, que no existe dentro del 

Derecho Civil por ser lógico que no existe un régimen legal -

que lo acondicione. 

La palabra concubinato, dentro del Derecho Eclesiasti-

co era " la unión ilícita entre solteros que hacen vida mari-

dable ya vivan juntos, ya separados ". (5). 

Efectivamente, la palabra concubinato no solo sirvio -

para mencionar dichas relaciones en todas las cuales la concu 

bina debía vivir precisamente al lado de su compañero; -- 

..... 01.4.1041111~411.01.110~.~~ 

(5) Enciclopedia Jurídica Española. Editor Francisco Seix. 
Barcelona España. articulo relativo al Concubinato. 



también en que ambol contrayentes en que vivian separadamen-

te, aunque consevando la facultad de poder unirse entre si -

en legitimo matrimonio; también se le aplico a los 2 tipos 

de relaciones anteriores, pero cuando el hombre y la mujer -

que las sostenian no eran solteros o lo era uno de ellos y -

el otro no, es decir, cuando las relaciones eran de tipo - -

adulterino. 

naturalmente con semejante acepción tan amplia, que 

lo mismo comprendia relaciones serias y honestas, como con—

junciones vergonzosas y hasta delictivas, se hizo del concu-

binato, en términos generales, un estado de vida responsable, 

lue explica las rigorosas censuras fulminadas por la Iglesia 

en contra de los concubinarios. 

Asimismo se puede decir que se desmiente ahuienes-

afirman que tales censuras se aplicaban a todos los concubi-

aarios. .;Ji se referian, así, en términos generales a todos -
ellos, dada la amplitud del concepto, pero la misma Iglesiay 

con cierta benevolencia, y hasta dejaba de castigar las 

J.niones maritales aue por su duración, estabilidad, honesti-

d y otras características que configuraban al concubinato, 

lawan la impresión de ser verdaderos matrimonios, por más que 
les faltaba la formalidad esencial y la publicidad de estos. 

Ya no se tomo en cuenta y desde entonces se tuvo -

un nuevo concepto del concubinato, y es el que actualmente - 

tenemos, que considera al concubinato a la unión de una mu—

jer con un hombre, libres. Desde lue6o es una unión estable- 
y no momentanéa. 
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Este concepto es a todas luces adecuado, ya que el-

concubinato a pesar de los siglos que han pasado subsiste -

hasta nuestros días, como una unión igual a la que se uso - 

en Roma y que el Derechomoderno en casi todos los paises -

que fueron y son esencialmente catolicos, no han querido ob 

servar y menos aún reglamentar e instituir. 

C) DISPOSICIONES DE LOS CONCILIOS DE TRENTO 2 TOLEDO 

A pesar de que los emperadores cristianos combatie-

ron el concubinato y procuraron que los concubinos conserta 

son las JUSTAS NUPTIAE, el concubinato subsistio como inati 

tución legal, y fue admitido por la Iglesia y en el Conci-i-

lio de Toledo en el año 400 D.C., prohibió en su canon IV,-

la posesión de esposa 'y concubina, pero admitio la unión mo 

nogémica con la concubina; y señala en otro de sus ~nu-

la pena de excomunión para quienes • con una áujer fiel tia 

nen una concubina, pero si la concubina ocupa el lugar de - 

la esposa, de modo que se contenten con la compañia de una-

sola mujer a titulo de esposa o de concubina a gusto suyo,-

no serán desechados de la comunión•. (6) 

Asimismo el Concilio de Toledo, excomulgó al hombre 

casado que tenia tratos sexuales con una barragana y no fue 

desechado de la comunión el soltero que tenia una concubina 

Por lo que toca al Concilio de Trento, después de 

que afirmaron que era un grave pecado el que los solteros «IP 

tuvieran una concubina, desprecian el sacramento del ma- 

(6). Enciclopedia Jurídica Española. Editor Francisco Sets. 
Barcelona, España. articulo relativo al Concilio de 
Trento. 



68 

trimonio y los casados vivían en igual estado de condenación 

sobre todo cuando mantienen a sus concubinas en su propia ca 

sa y con sus propias mujeres. 

Para corregir tal mal, estableció el Concilio de To 

ledo que se excomulgará a dichos concubinarios, cualquiera 

que fuese su estado, después de ser amonestado por tres ve--

ces consecutivas por el ordinario y no corrisiesen su conduc 

ta,,y agrego qué no fueran absueltos de dicha excomunión has 

ta que efectivamente cumpliesen el mandato de abandonar a --

.sus Concubinas. 

En los paises en que estaba abolido el fuero ecle-

siastico nó ejercían de hecho los ordinarios tales atribucio 

'-pes quedándoles solo las amonestaciones y la imposición de -

penitencias y censuras. 

Como se ve el Concilio de Trento se muestra más se 

yero con los concubinarios a quienes Conjura para que cam---

bien de conducta so pena de excomulgarlos sino ajustan su --

comportamiento a los dictados de la Iglesia. 

Es menester hacer mención a los Concilidb de Basi-

lea y el Concilio de Tridentino que también dictaran disposi 

ciones al concubinato, respecto al Dereello Canonico. 

El.  Concilio de Basilea.-entendió.por concubinatos 

públicos aquellos que estaban comprobados mediante sentencia, 

por confesión hecha ante el Juez, por imposibilidad de ocul-

tarlo, y además, a aquella relación en la que se conserva por 

concubina a una mujer difamada y sospechosa de incontenencia, 

habiendo negativa de abandonarla después de habérsele pedido 

por su superior. 
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El Concilio de Tridentino.- Ordenó una especie de 

requisitos procesales para separar a los concubinoti, porque 

habidas tres amonestaciones sin haberse logrado la separa....!' 

ción, el concubinato se tornaba en delito perseguido de off 

cio y se tuvo por la Iglesia el auxilio del brazo secular,-

para ejecutar sus sentencias. 

Las penas para los concubinos legos fluctúan en--

tre la excomunión y el destierro y entre los clérigos las -

penas estaban aumentadas según el número de amonestaciones-

( máximas tres), y van desde la prohibición para el pueblo-

a oírles misa, pudiéndoseles privar de sus beneficios, heno 

res, pensiones, etc, etc., é incluso condenárseles con vas-

pensión de órdenes y hasta con la privación de la libertad. 

Por lo que toca al presente tema de antecedentes-

historicos del concubinato, en el sentido jurídico, conside 

rados dentro del Derecho Canonico, creemos que no es muy ne 

cesarlo profundizar esta cuestión desde este angulo porque-

lo tratado es suficiente para la finalidad de esta tesis, -

aunque si es importante mencionar algunos aspectos histori-

e°e del concubinato en el Derecho español, antes de seguir-

nuestro tema de antecedentes historicos respecto al Derecho 

Mexicano. 

Por lo tanto mencionaremos en el presente tema --

los antecedentes historicos jurídicos del concubinato en el 

Derecho rapañol, que lo clasificaremos con un inciso sope - - 

cial que •sta descrito en nuestro esquema de esta tisis. 

D) EL CONCUBINATO EN' EL DERECHO ESPANOLl. 

En España, el fenómeno social del concubinato tu 



yo un desarrollo extraordinario, se le conoció con el nom-

bre de"Barraganía" y fue definido como la unión sexual de 

un hombre soltero', clérigo o lego, con una 'mujer soltera,-

bajó las condiciones de permanencia y fidelidad. 

La Barragania fue una institución disoluble en -

cualquier momento, y al igual que en Roma,' fue una relación 

inferior al matrimonio, porque la barragana no estaba ante 

la sociedad ni ante las leyes, en la condición en !me esto 

vo la mujer casada. 

El Rey Don Alfonso el Sabio, al legislar sobre-

la barragania en las siete partidas, lo hizo apegado a los 

principios'romanos sobre esta materia. La partida cuarta,-

'"én el título catorce, ley priwera, afirma que puede ser re 

cibida por barragana toda mujer ingenua, liberta o sierva. 

La ley segunda,,de la misma partida, dispuso que la barra-

gana no ha de ser virgen, ni menor de doce anos, ni viuda- 

honesta, pero las viudas honestas podían ser tomadas como- 

barraganas si consentían en ello delante de hombres buenos 
pues de lo contrario se les tenia como esposas legitimas,- 

siendo este mismo principio aplicable tratándose de muje— 

res ingenuas. 

Fueron cuestiones prohibidas en España tener-

barragana, si el hombre era ordenado o casado, o cuñado o-

pariente hasta el cuarto grado de la mujer pretendida para-

compañera; asimismo se prohibió tener varias barraganas, y 

en sintesis, se afirma que era preciso que la barragana tu 

viese tales condiciones, para que pudiera casarse con ella 
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quien la tomaba como compañera. 

La ley tercera, de la citada partida, órdenaba -

que las personas ilustres no podían tener barraganas que tu-

vieran la condición de siervas o hijas de siervas, manumiti-

da o hija de ella; mujer regatera o de otra clase reputada -

de vil, pues si esto sucedía, los hijos se consideraban ESPU 

RIOS, por sanción al desacato, y no como hijos naturales de-

los barraganos, conquista ésta adquirida durante el Imperio-

Romano y a partir de Constantino, sellan se menciona anterior 

mente. 

La posición que asumía la Iglesia Catolica Roma-

na, principalmente en la Edad Aedia, se veía reflejada en --

las legislaciones de esos tiempos, y así en cuanto a la jus-

tificación de la regulación jurídica que se hizo del concubi 

nato. 

"Durante la Edad Media, el concubinato, bajo el -

nombre de Barragania, adquirió gran desarrollo y se reputaba 

como una unión natural, a excepción de los casos de adulte—

rio. El hombre subvenía a la manutención de la mujer, y ésta 

heredaba parte de la hacienda y del peculio de él. También -

los hijos heredaban, y en ocaciones, hasta los títulos nobi-

liarios del padre ". (7). 
Un texto de las siete partidas menciona: 

Barraganas defendió ( prohibió ) Santa Iglesia que no ten-

ga ningún cristiano, por separado que viven con ellas en -

pecado mortal. Pero los antiguos que hicieron las leyes, -

consintieron que algunos los pudieran haber sin pena tempo 

(7). Diccionario Enciclopedia* E.D.A.P., S.A. Madrid - Bue-
nos Aires. Tomo III. 1969 - 1971. Pag. 52. 



72 

ral, porque tuvieron que era menos mal que haber una que 

muchas el porque los hijos que nacieron de ellos fueren 

más ciertos." 

Los fueros municipales Españoles, que en mu-

chos casos desoyeron la legislación contenida en obras-

como: El Fuero Juzgo, las Siete Partidas, etc, etc., --

por aplicar su propio derecio que generalmente era de 

tipo consuetudinario, regulan con numerosas disposicio-

nes la barraganía. 

La mujer, dentro de la barraganía, como antes 

se áfirmk, tuvo un grado -inferior al de la esposa ante-

las leyes'y ante la sociedad. 

El Fuero Municipal de Zamora, concedió a la-

barragana que vivía con un solo señor por más de un año, 

conservar sus vestidos al separarse. Caso curioso de --

equiparación de la barraganía al matrimonio, se encuen-

tra en el Fuero de Baeza, que equiparó a la barragana y' 

a la mujer legítima en lo que respecta a la responsabi-

lidad oor deudas de su señor o marido ausente o enfermo. 

Por regla general, el Derecho Español, excluyó 

do la herencia a los hijos nacidos del concubinato, cuan 

do el CUJU:, dejaba hijos legítimos; sin embargo el Duero 

de iApulveda da derecho a heredar a los hijos que fueron 

objeto de reconocimiento por el consejo con anuencia de-. 

sus parientes. 

Los Fueros de Burgos, el de Lcv.roño y el de - 

Ayala, dieron a los hijos nacidos del concubinato el de-

rec.:o a Ileredar por cabeza, concurriendo con hijo legíti 

mo, pero perdían este 'lerec'.io si el padre les había 
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dicado determinada parte de sus bienes anteriormente. 

El Fuero de Soria, en su ley 328, faculta al pa-

dre a dar al hijo nacido del concubinato, una cuarta parte-

de sus bienes en vida y, si habían nacido antes de haber hi 

jos legítimos del padre, podía éste dejarles lo quisiera --

por testamento. ( 8 ). 

(8). Enciclopedia Jurídica OMEBA. Toso III. Editorial Bi--
bliográfica Argentina S.R.L. Buenos Aires, Argentina 
1954. Pag. 616. 

(Nota). Le sayoria de los datos tomados del inciso D. fue 
ron tomados de la Enciclopedia señalada de las pa 
giras 616 a la 618. 
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3) ANTECEDENTES DEL CONCUBINATO EN EL DERECHO MEXICANO. 

Antes de estudiar esta etapa historica de México, en 

relaci6n con el concubinato, creo prudente hacer notar que-

no enfoco el problema, según la peculiar característica que 

tuvo en cada pueblo de los multiples que habitaban nuestro-

suelo patrio, sino que solo se hace referencia a la cultura 

azteca, misma que a la llegada de los españoles, era la más 

avanzada de nuestro Continente Americano y, por tal motivo, 

es de la que más concretas nociones se tiene al respeatc 

A) EL CONCUBINATO EN EL DERECHO AZTECA. 

Aclarado lo anterior, se advierte que, no obstante-

de haberse practicado en gran escala la forma familiar poli 

gámica entre los aztecas, costuMbre muy generalizada en este 

pueblo, por motivos especiales de tipo económico, se observa 
• 

que al lado de las familias poligémicas se encuentra como -

forma de integrar la familia el concubinato, tal afirmación 

se hace con ciertas reservas, pues según lo sostiene Don --

Toribio Esquivel Obregón en su libro Apuntes para la Histo-

ria del Derecho en México, " después de aceptar que lo co-

mún en la integraci6n de las familias aztecas era la poligá 

mia, también sucedia que después de varios años de unión i-

rregular, que ya los vecinos consideraban como matrimonio,-

dicha unión producía los efectos de una legítima ". ( 9 ) 

y decimos que la existencia del concubinato en el pueblo az 

(9). Esquivel Obregén Toribio. Apuntes para la Historia del 
Derecho en México. Editorial Polis. México 1938. Pági-
na 363. 



teca es de aceptarse con cierta restricción, porque la fuen-

te entes citada parece indicar que al lado de la pcligamia,-

(rorma usual de matrimonio en los grupos primitivos) existió 

entre los aztecas la monogamia en forma regular (I:atrimonio) 

y en forma anómala (concubinato), motivo por el cual, se ---

aceptan estos supuestos, si es áabre aceptar que la realidad 

social en cuestión, o sea el concubinato, fue practicado por 

el grupo de referencia, los aztecas. 

' 	La familia, en el Derecho de los antiguos mexica—

nos, era de tipo patriarcal, esto es, el padre ejercía den--

tro de la familia la autoridad maxima y gozaba de potestad - 

sobre su mujer e hijos. 

La poligamia, era una costumbre licita y muy frecuen 

te, sobre todo en los Reyes y befiores, se distinguian en el-

Uarem, si así se le puede llamar, varias clases de mujeres;-

existia la primera esposa que era llamada "CIHUATLETI" y---

las otras "CIHUALPILLI" o damas distinguidas; entre estas úl 

timas las CIflUANEUA.4PLI eran las esposas entregadas por sus-

padres al marido y las " TUGIHUASArTir", eran las esposas -

que el marido robaba. 

Había un matrimonio muy ceremonioso y otro a prue-

ba. El hombre casado o soltero, no sacerdote, podía tener --

cuantas mancebas quisiera con tal de que fueran libres de ma 

trimonio y dé religión. En ocasiones los padres daban manca-

bas a Slip hijos, mientras llegaba la edad de casarlos. Para-

tal fin, pedían las muchachas a sus padres, sin que estos --

consideraran deshonroso darlas sin que ni en este caso, ni -

en el matrimonio, se exigiese, igualdad del rano social, -- 
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pues en los pueblos anteriores a la conquista española no ha 

bía nobleza de sangre, porque la uni6n accidental y transito 

ria entre hombre casado•o soltero y mujer soltéra no existía 

la pena en el Derecho Azteca. 

Aquí la diferencia entre matrimonio legitimo e ilegi-

timo y sin haber efectos jurídicos ya que hubo necesidad y -

empeño humanitario de amparar ciertos intereses, inspiró al-

pueblo azteca una formula conciliadora que destaca en muy al 

to de su Derecho, de acuerdo con dicha formula y como ante--

riormente lo mencionamos " toda unión irregular podía conver 

tirse en legítima después de varios años de duración efecti-

va, cuando ya los vecinos la consideraban como matrimonio fi. 

( 10 ). 
B) EL CONCUBINATO EN LA EPOCA COLONIAL. 

Para darnos una. idea cabal de la realidad social habi 

da en nuestra patria en lo relativo a las uniones durante la 

Colonia, los mismos preceptos que regularon en España la ce-

lebración canonica del matrimonio, tuvieron aplicación en la 

época del México Colonial. 

Los matrimonios entre españoles e indios estuvieron -

legalmente reconocidos desde los primeros años de la Cónquia 

ta, sin embargo, y a pesar de la extraodinaria facilidad con 

que los españoles se unían a las mujeres indias, en.forma --

muy generalizada, lo hacían en simples concubinatos, despre-

ciando las formas matrimoniales. 

(10). Esquivel Obreg6n Toribio. Apuntes para la Historia del 
Derecho en México. Editorial Polis. México 1938. Pégi-
na 363. 
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Por lo que hace a la regulación de los matrimonios -

entre los indios recien convertidos al catolicismo; uno de-

los fines que con más ahínco perseguido era, como es sabido, 

la conversión de los infieles. ( 11 ). 

En esa virtud, durante los primeros años se reconocie 

ron como validos los matrimonios clandestinos, a pesar de - 

haberlos detestado y púohibido siempre la Iglesia bajo gravi 

simas penas. 

Por otra parte la Barragania también estuvo permiti-

da, pues las famosas 7 partidas, de Don Alfonso el rabio, -

alcanzaron en México, como es sabido, una gran relevancia -

como leyes reguladoras del orden familiar. 

" El Dr. Raúl Ortiz Urquidi, en su obra titulada el-

Matrimonio por Comportamiento, cita las palabras del C. Mi-

nistro Garcia Rojas que contienen su opinión al intervenir-

en la discución derivada en el juicio de Amparo Directo No. 
4382/952/2a., en el que tuvo el carácter de quejosa la C. - 

Lorenza M. Vda. de Santibañez: 

En el Siglo XVI se realizo la Conquista. La Cristia-

nización del pueblo de México duro aproximadamente un siglo 

el año 1521 a 1635 o 1640. El Concilio de rento funciono 

a mediados del Siglo XVI, del año 1545 al 1563. Cuando --

llegaron los españoles a México »e encontrarén con la-

poligámia entre los indios, quienes al ser cristianiza--

dos tenían que abandonar la poligámia y ser monógamos, y --
les enseñaron los misioneros • los indios la forma de serlo; 

(11). Ots Capdequi, José Maria. El Estado Español en la In. 

diste. Edit. Fondo de Cultura Económico. México 1975 
Página 84. 
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al mismo tiempo les'enseflaronla manera de. casarse, anterior 

al Concilio de, Trento, entre fieles, consistente en convivir, 

tener trato sexual continuado •con deber de fidelidad y un 

tratamiento de igualdad en el-matrimonio; no se necesitaba -

).a bendición del cural.no se necesitaba- ceremonia-de ninguna 

naturaleza. En toda la vastedad del territorio nacional, en-

:.a raza indígena, ese matrimonio - se celebraba sin formalidad 

de ninguna naturaleza por .el puro consentimiento manifesta-

do por:laconvivencia, por el trato recíproco sexual; basta-

aa con nue se uniera,  hombre y ,:aujer para que la unión' se -

convirtiera. en matrimonio eclesiástico, en 'matrimonio canóni 

CO vllido, pero las costumbres del matrimonio, que es per-, 

.fecto cw.nde se ha consumado, es decirl cuando ha habido yací 

miento cl,rnal entre el hombre y la mujer, , esas costumbres --

.enseU.ads por• los misioneros son todavía las que nuestro --

pobre pueblo practica, ,hay un ponrcentaje muy Grande de los-

llaliclos concubinatos, a=siatos, en el pueblo de Láxico''. 

"Pero no es nor malas costumbres o malos hábi--

tos, es porelue a eso fueron enseiado,s!  El misionero no ense-

o j elsarse al indio con l formalidad del Concilio de -' 
,lue .todavía no existía. 

Le decían: si quieres tal mujer, llevatela; - - 

2or.:1:e recordaran les señores ministros nue en el-Derecho -- . 
C:.:15!.ico no se necesitaba el consentimiento de los ,.;adres 

n.validez del natrimonio. Cuando hablan de amasiato y-

10 desprecian, no se den cuenta que e:vi fuá la enseZanza da- 
los

.   

fr:4iles :?rancisw1nos. Cuando se celebraba ese matrimonio 

nc 	bendición del "...Ira en rarcos donde no haba cura , 



ni habia curatos, y aún en donde la población era muy grande 

tampoco el cura bendecía las uniones, se casaban llevándose-

& la mujer a su casa, haciendo vida con ella. Vino el Conci-

lio de Trento en las postrimerías del Siglo /VI en que se de 

cretaron las Bulas. 

T'o no quiero comentar, ni es aquí tampoco lugar para 

tratarlo, sí la recepción de las Bulas por Felipe II para --

crear el matrimonio eclesiástico para los indios, fue bien o 

mal hecho por el Rey de España; yo tengo formada mi opinión-

sobre el particular, así es que esa era la situación entre -

los indios que no sabían leer, no sabían escribir, no tenían 

instrucción. y en nuestra clase pobre todavía hay la costua--

bre de llevarse a la muchacha a su casa, porque así se les -

enseño a hacerlo; no necesitaban el consentimiento de loa pa 

dres, luego el amor espontáneamente se desarrollaba. 

Ta cuando se recibieron las Bulas en México vino el-

matrimonio tridentino. aún cuando era facultad de la Corte 

reunida en pleno, porque hasta el año 1917 estaba dividida -
tres salas; juzgar de la recepción de las Bulas; y oponer, -
por disposición de los Reyes Españoles, excepciones dilato—

rias para que quedarán exentos los indios de la multitud de-

ellas, lo cierto es que anal caso nada de esto sucedió; Sin 
embargo, esa costumbre del matrimonio consensual ante triden 
tino no ha desaparecido entre nosotros, como tampoco en ale 
nos otros paises, como entre los americanos y,  sobre todo en-
tre los escoceses ". ( 12 ). 

" in el Estado de Mueva York y otros de la Unión --

Americana, por ejemplo, se llevan • la mujer y derpubi re-

gistran la unión mediante manifestación, y si no la regle 
/14- artIs urquidi Raúl. XL MATRIMONIO POR QOMPORTAMIENTO. 

zinc 1955. Tesis Doctoral. U.Y.A.M. PAg. 64. 
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. tren, el matrimonio.es, de todos modos, válido. Esto ha pasa-

do en México siempre en las costumbres de nuestro pueblo; se-

llevan a'la muchacha a su casa y viven como Marido y mujer. -

nosotros con mucho despi.ecio les llamamos amasios, amanceba--

dos, perb los frailes les enseñaron a eso, y ellos no han sa-

pido de las formalidades del Concilio de Trento para lbs pue-

blos civilizados, cultos, con recursos o cuando menos con - -

ciertos elementos económicos. Y vino la reforma de Trento 1•11•1 ••• 

porque contra el matrimonio consensual en Europa sé levanta-

ban voces de protesta por los grandes escándalos que había. - 

Lutero, entre otros, fué dé los que más rudamente los ataco.- 

De manera que fue así, hasta dicho Concilio, cuando se eáta-- 
. 
blecieron esas formalidades. Pero en pueblos tan pobres como- 

este  pueblo de América, que no -Viene muchos años de vida, en-

donde las gentes no tienen con qué cubrirse sus carnes, cual-

quier gasto, por insiEaificante que sea, ya esta fuera de sus 

posibilidades. trasladarse a 200 rans. de distancia para ir a-

uLa parroquia a celebrar su matrimonio ya les es gravosísimo; 

comprar trajes nuevos pa7a asistir a la ceremonia, no lo . pue-

den 'aacer, y pagar derechos, mucho menos." 

C).- 1L CO:=3I=C E:: 	¡IEXICO INDEPErDIErTE. 

Como lo observamos en el:inciso anterior, fue el concu-

binato la forma peculiar entre la gran mayoría del pueblo me-

xicano para integrar la familia casi durante toda la Colonia, 

pués recordemos que después del Concilio de Trento ce exi—

gió )or la Iglesia la formalidad para la celebración del ma— 

trimonio, motivo por el'cual las uniones que se siguieron ce-

lebrando en la forma consensual válidamente acertado como ma-

trimonio por la Iglesia antes del Concilio Tridentino, vinie- 
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. ron a ser después de éste, verdaderos concubinatos, aunque de 

hecho se les veía como verdaderos mál;rimonios. 

Después del Concilio de Trento y hasta nuestros 

días-todavía siguen siendo una realidad palpable las uniones-

emncubinarias en nuestras cleses desheredadas que forman la - 

nayoría del pueblo mexicano. 

Cuando Hénico alcanzó su Independencia, conservó, 

sin embargo, su carácter de pais catolico. aceptado pues, du-

rante los primeros aflos del México Independiente el matrimo—

nio cánonico, tal y como prevaleció en la época colonial, - -

siendo natural que el concubinato siguiera siendo una unión - 

reprobada, pues ya sabemos que la Iglesia ha considerado .siel 

5te 2ecaminosas'las relaciones conyugales fuera del sacramen-

to matrimonial. En consecuencia, ningún efecto jurídico produ 

cian tales uniones, cono tampoco las produjeron durante mucho 

tieupo después. 

Contra lo que pudiera pensarse, esa actitud de 

desprecio hacia el concubinato, mantenida a lo largo del régi 

men en q-ue prevaleció el matrimonio, no sufrio después ningún 

cambio cuando el poder público, al declarar el 12 de julio de 

159 	habríauna perfecta independencia entre los negocios-

civiles y los eclesilsticos, se vil' la imprescindible necesi-

dad de instituir el matrimonio civil y de secularizar el Re—

gistro con total independencia del matrimonio religioso y se- 

dice que no cambio en nada semejantt situación pornue el Zsta 

do, al legislar sobre el matrimohio, atribuyendoce tan solo--

el ,JerJcho do establecer.y reconocer por sus propios medios,-

el e;:t do civil del hombre en la sociedad. Resultado de ello- 
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fue que las leyes de reforma despreciaran el concubinato co-

mo contrario a las costumbres religiosas de la época. 

El Primer Congreso Nacional de Sociología realizado 

en nuestro país, menciona al respecto " la familia rural me-

xicana está, por lo general, constituida sobre bases ademe-

a los códigos civiles y aún a los eclesiásticos; conserva en 

su integración vestigios de la cultura indígena, al tiempo -

que mantiene determinadas costumbres y prácticas que caben - 

dentro del consenso de la moral y de lo social contemporaneon. 

( 13 )• 

D) EL CONCUBINATO EN LAS CODIFICACIONES CIVILES DE 
1870, 1884 Y EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

El Concubinato en el Código Civil de 1870.- -

En esta reglamentación nos encontramos que no hace referen-

cia al tipo de unión llamada concubinato, pero, no es moti-

vo de discuci6n, en virtud, de que los problemas surgen a -

medida en que el Derecho se perfecciona a través de sus le-

yes; nos encontramos con la razón de que hay que enfrentarse 

a ellos, es por eso, que considerando que una situación en-

periódos que tenían una mayor relevancia en nuestra historia 

por motivo de las circunstancias criticas a que se hacían - 

frente y teniendo coso base, que lo primero que loe tenía que 

solucionar erán los acontecimientos más elementales, obtene-

mos el porque en nuestro Ordenamiento Jurídico en estudio,—

no surge todavía este tipo de unión llamada concubinato que-
ida cuando existía no revestia la preocupación total de nues 

(13). Estudios 6ociol6gicos; Primer Congreso liacional.de 80.' 
ciología. Editorial U.Y.A.M. Mázico, 1950. Página 76. 



tros legisladores cuyas normas eran producto de a .tapa 

critíca por la que. apana se empezaba a superor. 

. 
	El concubinato en el Códic,o Civil» de 1C-4.- 

En'el :isao criterio tratado anterior:Jente se dice, quey 

tampoco en este Ordenamiento Jurídico encontranos -refe--

rencil: aluna al problema del concubinato, én virtud; de 

que la obra que tiende a la resolución de los natíces que 

la vida social presenta no es para resolver de inmediatO 

sino que, primero es uenester que surj1; para poder así - 

concentrarla atención en determinado hecho, para que se 

procure con posterioridad darle la solución sutisfr.Icto-- 

ría 	ello sólo es .sroductu de un estudio detenido :_ue 
L. 
reuiere una intervención uetódicu para que lle,jue a que 

estatuída en una re'-.1aentación que se encarar de-

du.le toda la ;?rotección ue necer:ite. 

Io unico importante uue se puede mencionar en 

los C6di:os Civiles para el Distrito y Territorios "ilede: 

rAes del 8 de dicie.lbre de 11':70 (1.te estro en visor el - 

rri,7.,ero de :;i12.rw..) de 1371 y al isUul que el de 1:4, ,Tlue-

reulan indirectuente al concubinato y como un avlInse -

en las cuestione fzimilires venos que .umbos ordennien- 
• 

tos en los .artículos 	'el primero y el artículo 328 el 

.enuncio, sostienen ,iue "sor: hijos nk.turales los concebi-

do fuera, del aatri..,onio, an tiempo que el padre y:la --.

,are pudieran casarse; aunque sean con dispensz,s", sien 

do di.:no de recordarse tal avance en virtud de que a le- 
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sazón, existían clasificaciones denigrantes para quienes na-

cían fuera del matrimonio, por ejemplo: adulterinos, inces— 

tuosos, 	etc. 

El Concubinato en la Legislación Civil Vigente . - 

En la legislación civil vigente, se encuentra que-

desde la exposición de motivos, del Código Civil para el Dis 

trito Federal, en materia común, y para toda la República en 

materia federal, se toma en cuenta esta forma de vivir, lla-

mada concubinato que textualmente dice " Hay entre nosotros, 

sobre todo en las clases populares una manera peculiar de --

formar la familia: el concubinato. Hasta ahora se había que-

dado al margen de la ley los que en tal estado vivián; pero-

el legislador no debe cerrar los ojos para no darse cuenta -

de un modo muy generalizado en algunas clases sociales, y es 

por eso en el proyecto se reconoce que produce algunos efec-

tos jurídicos el concubinato, ya en bién de los hijos, ya en 

favor de la concubina, que al mismo tiempo es madre, y que -

ha vivido por mucho tiempo con el jefe de la familia. Estos-

efectos se producen cuando ninguno de los que viven en concu 

binato es casado, pues se quiso rendir homenaje al matrimo—

nio, que la Comisión consideró como la forma legal y moral -

de constituir la familia, y si se trata el concubinato, es,-

como se dijo antes, porque se encuentra muy generalizado, he 

cho que el legislador no debe ignorar u. ( 14  ). 

Si nos damos ouenta perfectamente cuales fueron 

los motivos que al legislador conducieron para tratar -- 

(14). Código Civil para el distrito Pedirla, en materia confin 
y para toda la Repfiblica en materia federal. Exposiol 
6n de Motivos. Edit. Porr6a, S.A. 38a. Edición Mb:. 1 75. Reproducción del diario Oficial de la Pederación -
del 12 de Abril de 1928. Página 16. 



el terna del concubinato, corresponde ahor::t observar eL 

forma, los preceptos leGales a que nos referimos quedort-

inscritos en nuestra lejislación 

Ti relación a los hijos, el artículo 333 del Códi-

go en estudio, declara" -,.,e presu.gen hijos del ceneubiaario. 

y de la concubina: 

1.- Los nacidos después de 1S0 días, coiltados desde --

ra.le couenzo el concubinato. 

TI,-Los nacidos dentro de los 3CC días si;Juientes al --

en que cesó la vida coman entre el concubin.ario y la concu 

bina". y el artículo 3¿':2.- 	"La investiijación de- 

la  2aternidad de los hijos nacidos fuera de 7:.atrLonio 
, 

tu p3rLitida: 	Z;uando el hijo hay la sido con- 

cesido durultte el tiewo ea ue la i;.,dro ILubit:..ba bajo el-

.:.isiio techo coa el pretendido 12adre, viviendo maritablemen 

te". gor lo 	concluye di ciento .,:le la ley reconoce - 

lo:, misu,os lerechos 	los hijos le; -Itl:IrJs y a los natura-- 

les ouy 	o .r.:.1(A.J. esté debida:ionte coaprobn 

conforme lo .sal 	el artículo 3".;) 	miwo J.Sai:o en 

eonsult3 y oue se-,la 	el :.i. jo reconocido .por el padre, 

2or la madre o 1:.or J.dbos tiene derecho 9. llevur el 

do 	que lo rt,Go::oce, 	ser aliontaio )or éste 	e per- 

ci)ir la :orción hereditaria j los ali:,entos lue e::iJe 1:1- 

relución a la concubin, el articulo 1r535, 

tubién de este Grions:Ac.-.to Lej,d, so;":ula la sus..lción le- 

la concubina 	te::tuglei-Ite dice "1.•.1 :itt¿e:::. COl juien cl -- 

utor de la'.,-.Jruf7:cia vivi5 ce_o si fuar ::'.. ..larido -lurante 



los 5 años que precedieron inmediatamente a su muerte o con 

la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan perawnecido 

bre:.  de matrimonio duranté el concubinato, tiene derephe a-

hered::r conforme a las reGlas sisuientes:" 

Si llena las exic-encias establecidas por el Códi 

so Civil Visente, el Derecho hereditario de la concubiim se 

rá inc02trastable y solamente hebran de observarse lo si---

auiente: 

Fraccion I. 	" Si la concubina concurre con los- . 
hijos que lo sean tambión del autor e la herencia, se ob-- 

servará lo dispuesto en loá artículos 1024 y 1625". (tendrá 

el derecho de un hijo, si carece de bienes o los oue tiene- 

l morir el autor de la sucesión no i:ualan a la porción ••• 

(lile a cada hijo debe corresponder) (en el primer caso, la - 

concubina recibirá inteGra la porción selalada; en el senun 

do, sólo tendrá derecho a recibir lo que baste pera isualr 

su n bienes con la porción mencionada). 

Fracción II.- " ji 	concubilli concurre con des- 

cendientes del autor de la herencia, que no sean tambión -- 

descendientes de ella, tendl‹i derecho a la mitad de la por- 

ción 	le corresponda a un hijo" ( asta fracción se colo- 

en el supuesto de eue la concubina no tenrsa hijos pero 

hecho vida msrital con el autor de la sucesión. durante 

5 Etilos anteriores a su muerte. 1:n estas condiciones, concu- 

rriendo con hijos que el CUJ 	tuvo con otra uujer, su por- 

ción hereditria se reducir!' a le. 	de la cuota que ha- 

bría de oorres»onderle 9.S11 hijo. luede acontecer 1,ae cl -- 

autor haz,- a cot.ruído 	 n consecuencia del cual ha 

ya t'ntido hijos 	 y, 	 er 
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tomado concubinas en los t6rwinos fijados por el párrafo pri-

mero de este artículo, así las cosas, tiene la concubina dere 

cha a heredarlo, y por ende .puede sin impedimento.  concurrir Mi» 

con los hijos lesítimos del autor). 

Fracción III.- " Si concurre con hijos que sean 

suyos y con hijos ene el autor de la herencia hubo con otra 

mujer, tendrá derecho a lbs dos terceras partes de la porción 

de un hijo". ( como quiera que el autor de la sucesión pudo -

haber tenido varias mujeres (concubinas ó no) con las cuales-

haya habido familia, conviene relacionar esta fracción con el 

último ptrrafo del artículo 1635 a efecto de fijar la recta - 

L.inter,2retJción del precepto. Y así tenemos oue puede heredar-

eerfectaillente la concubina, no obstante que otras la hubieren 

precedido, a condición de que al noento de la muerte del au-

tor ella sala-hubiere existido como tal). 

Fracción IV.- " i concurre con ascendientes del -

autor de la herencia, tendr derecho a la cuarta parte de los 

bienes f,ue  forman la sucesión" 

Iracción V.- " 	concurre con parienteecolatera-- 

les dentro jel canto tra o del autor de la sucesión, tendr11-

recllo a una tercera parte de 1sta" ( En los casos com-erendi 

de les 2 fracciones anteriores, el derecho de la concubi-

na, al ijae.1 que el de lr.J. esposa, no ss conputa tomando como-

referencia la porción 11.1e habría de correoponer al hijo, si- 

no 	Ee aerecin en función de una porte aliniota del gatri- 

-eolo Aerejitrio). 



rracción VI.- " Si e]!--autor de la herencia no dejs 

descendientes, ascendientes, conyuGe o parientes colatera- 

les dentro del cuarto orado la mitad de los bienes: de la -

sucesión pertenece a la concubina y la otra mitad a la '3e-

neficiencia Pública. 

En los casos a que se refieren las fraccioneÉ II,-

III y IV, debe observarse lo dispuesto en los artículos --

1524 y 1625, si- la concubina tiene bienes. 

Si al morir el autor de la herencia tenía varias -

concubinas en las condiciones mencionadas al principio de-
este capítulo, ninguna de ellas heredara." 

TaMbittel este Ordenamiento coL:cede a la concubina - 

el derecho de ser alimentada, al iGual que sus' hijos, se-

gún lo dispone el artículo 136C en lo conducente" El testa 

dor debe dejar.alimentos a las personas que se mencionan -

en las fracciones sigui entes: Tracción V.- a la persona --

con qui6n el testador vivió como si fuera su cónyuge dur'an 

te los 5 el:íos que precedieron inmediatamente a su muerte - 

o con guien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permaneci-

do libres del matrimonio durante el Concubinato y que el -

superviviente este impedido de trabajar y no tenga bienes-

suficientes. Este derecho sólo cubsistira mientras la per-

sorm de que se trate no contrai:a nupcias y observe buena-

conducta. Ji fueran varias las personas con quien el testa 

dor vivió como si fueran su cónyuge, nincuna de ellas ten-

drá derecho a alimentos". 

Co..to se puede ver en la actualidsd el Usdis.A Ci 

vil Vicente parta el Distrito federal tiendo a dar efectos- 
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al concubinato entre las partes y no solo para beneficiar a.-
los hijos. 

El Lic. Rafael Rojina Villegas menciona " que no se-
reconoce el derecho a la concubina para exigir alimentos du--
rante el concubinato, pero si podría desprenderse que una re-
pudiación injustificada le daría derecho, conforme lo señala-
el artículo 1910 del Código Civil Vigente, para exigir el pa-
go de daños y perjuicios por hecho ilícito, demostrando dolo-
en el concubinato. " (15) 

La legislación civil mexicana, en su gran mayoría -
no concede derechos alimenticios al concubinario, a excepción 
del Código Civil para el Estado de Veracruz que se aparta de-
le regla general consagrada por el Código Civil para el Die--
trito Federal, en el sentido de que solo la concubina hereda, 
ya que de la redacción contenida en el articulo 1568 se des--
prende que también el concubinario hereda de su concubina, y-
además este precepto viene a reducir el tiempo requerido para 
la adquisición del derecho hereditario, en efecto, el citado-
precepto menciona "las personas que hayan convivido bajo un - 

mismo techo, como marido y mujer, durante los tres años -que -

precedieron inmediatamente a la muerte, o un término menor si 

han tenido hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres-

de matrimonio durante el concubinato, tienen el mutuo y reci- 

proco derecho a heredaras, 	 etc." 

También este principio, aunque sujeto a mía restriccio-

nes, lo encontramos en el Código Civil para el Estado de San-

Luis Potosi en su articulo 1635 y dice "solo cuando el con - 

cubinario se encuentre en las condiciones establecidas al - -

principio de este articulo, tendrá derecho a heredar la mitad 

de bienes de la sucesión de la concubina, cuando esta no de-- 

(15). Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. TOMO 
Vol. 	2a. Edición. /bit. Libreria Robledo. Mexi-

col  1968. Pagina 447. 



je descendientes, ascendientes, conyu2e o parientezecolatera-

les dentro del cuento Virado; la otra mitad la:leredee:::a los -

establecimientos de la 3enefice'ncia 

El 06di4) Civil para el Estado de Uorelos, en su - 

artículo 403 l =E, menciona cue "la concubina tiene dere--

cho b. exijir aliraentos al concubinario, siempre fue reílna los 

requisitos exicidos por el articulo 1375, frceción y. Este fil 

timo, en ninzAn caso podrá exicir alimentos a aquella; consan 

srándesé en la citada fracción V del artículo 1375, 112.e "a la 

mujer con quión el testador vivió coco si fuera su ,iarido, du 

rente los 5 anos eue precedieron a su muerte, o coll la que -tu 

vok-hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matri 

monio durante el concubinato, la concubina sólo tendrá dere--

cho a alimentos, mientras observe buena conducta y no se 

se. Si fueren varias las concubinas, nirluea de elles tendrá-

qerec:o a alimentos". 

En ijuales treinos se censara el mismo dereceo en- 

el Códizo ivi1. pe/el el -stedo do eonora, 	ee desprende- 

de In lec Cura le la )arte final .:el artículo 447, en relación 

co:: i frucción V, del ertículo 1433. En ambas lee:ielaciomes, 

el conceder el derecho de alimentos en fsvor de la coneubi,le, 

:le ene ee refieren el ceso er que eu concubinario ha; u falle 

ciclo, porque es perceptible fue la rc:la es eeneral y2 que en 

emboe códie,oe civiles de los entedos de I.orelos y eouore, se-

.72elen los re..luisitos pare tener derechos elitaenticioc un un -

caso concreto, i?;.,.ro es natural -;ile la concubina puede forL,u--

ler, si llene los requisitos neneeerios, la de:leede drJ elizen 

to!,  en cone:ee 	su concubinerio vivo, y siempre lue pruebe - 



haber.vivido-con.ól los 5 aiIos que han precedido a su incumr)li-

miento 6 1ue 'laya tenido hijos con 6l, estando ambos libres de- 
••• 

matrii.lonio, la Ley debe 	concederle los ali,:.entos que solicite 

e c.lr¿o de. SU concubinnrio. 

La LeGislaciónpivil pe.re, el e::tade de Chi:1,0as, da de- 

ree:_os 	 al concubinario. ::o el:dsta derecho heredita 

rio )ara los conclAbinos en las lejislaciones e los estal-ls de-

G=1, juato, Pueb1.11, Zacatecas, Tla:cala, Camneche l  ndalcso y --

Ta.:ar.lipas. 

211 1-.esunen bode:-les 	cue, nunlue las diversas- 

lc,;isl,lciones  Civiles vi,Jentes en las distintas .111;idades .1".'ede-

r ttv's de luestro país aceptan el concento aur:lio ael concubi-

n,:to, sólo se cef.sideran como fuente de producción le derechos-

:;f2r.:ir,os jenerales cuando la relación cc da entre personas - 

1L3r.,:s 	1:)tri!lonio 	 daterminados re,:uisitoz, entre- 

1:)s 	jestacan le zin;.;u1--,d 	j la estbilillad de tal uLión- 

o 	cw:ndo la ralación a:.c--ju. e: lo .itte consideramos como as- 

,er.to o concepto re:1.1.'inGiao sobre el concubine.to. 
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LAS CONDICIONES ACTUAIrS DEI CONCUBINATO DENTRO DEL 

DERECHO SOCIAL MEXICANO. 

Consideramos que esta parte de este trabajo es la más 

esencial, ya que congruentes con lo más elemental de justicia -

y concordancia con el sistema civil mexicano, todas las leyes -

de indole social que citaremos equiparan en derechos a los hi-

jos naturales con los legítimos, ya que las desgracias de la vi 

da hieren lo mismo a unos que a otros y todos requieren el opor 

tuno auxilio social. 

En cuanto a la postura asumida por el Derecho Social en re 

lación con el concubinato, no puede negarse la influencia deci-

siva que en ella ha tenido la justa y valiente reforma introdu-

cida por el Código Civil en vigor. De este modo se ha tomado la 

legislación social de referencia no sólo el concepto concubina-

to, sino también la determinación de amparar a la concubina, re 

conociendole determinados derechos de carácter patrimonial. Hon 

ra, mucho, pues, a los legisladores del Congreso Constituyente-

de 1917, y muy principalmente a los redactores del mismo Código 

Civil vigente, el haber realizado una reforma que, por responder 

a necesidades efectivas de la sociedad, ha merecido ser incorpg 

rada a otros Ordenamientos legales de carácter social que a con 

tinuación mencionaremos. 

Ta que siendo la relación social en estudio una reli--

dad presente principalmente en las clases ,  económicamente dé-

biles de las ciudades y en el medio rural, en donde influye -

independientemente de la falta de recursos económicos las errad,. 

gadas tradiciones, después de observar que en ambos sectores, 
como problema comían, nos encontramos la falta de educación,- 



como era de esperarse, para el legislador mexicano no ha pasa 

do inadvertido el concubinato, motivo por el cual el presente 

tema lo hemos dedicado a comentar los Ordenamientos Jurídicos 

a que seguidamente nos referiremos, para observar las postu--

ras que en cada uno de ellos se toman. Adelantamos en esta pe 

queña introducción que en la legislación social mexicana tra-

ta al concubinato en forma indirecta. 

1) EL CONCUBINATO DENTRO DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

En la legislación laboral, se puede manifestRr que-

el concubinato no es mencionado en nuestra Ley Federal del --

Trabajo, en virtud de que contiene una solución practica al -

problema de proteger a la compañera del trabajador. 

El derecho de la concubina a determinada protección,-

solo puede surgir en el caso de que el trabajador muera a con 

secuencia de un riesgo profesional. Ahora bien, para determi-

nar las personas con derecho a recibir la indemnización nues-

tra legislación laboral se ha apartado del criterio dominante 

en el derecho extranjero, que respeta en lo general el princi 

pio de que sólo debe concederse a los miembros de la familia-

civil, pues desde el punto de vista de nuestra ley, también -

se atiende al hecho de que las personas que dependan del tra-

bajador no queden abandonadas. 

Sobre este particular se ha manifestado que el Derecho 

Mexicano del Trabajo no ha descuidado la realidad y no es una 

legislación téorica; su propósito es dar satisfacción a --

necesidades reales de los hombres. Cuando un trabajador muere 



a consecuencia de un infortunio del trabajo l.lo importante 

es determinar quienes son las personas lue squeden sin 

teato; el Derecho da]. Trabajo no Ifretende enriuecer 

monios o buscar el cumplimiento de oblispoiones patrimonie 

les, sino aseGurar la vida de los hombres. le -)arece que -

el Derecho 1:elicno del Trabajo supo elevarse sobre los --

perjuicios jurrdicos y que adopto co::lo c)aso de sus institu 

cienes, el único criterio eue responde a la realidad y a -

las necesidades. 

La inderanización debe 2a ;arfe a las personar: - 

-oue vivan del salario :_leltrabajador, cualesquiera que sea 

el titulo de la viLla cwen. 

Ll r'erecho I;exicano del. Tra.ba¿o no ,!.osconoce - 

u la familia civil, ni la ataca, pero cuando esa fa=:.lia - 

civil nunca ha a=istido, per:lue el trabajador no esta:Je le 

ljulmente casado o cuando la familia civil no e:-zistió en -- 

la realidad por 	desunión y cuando la realidw_ es dist:in 

tv, 	perteilece a una familia. naturel,' el Derecho 'i;e:zi.c,,,Ino 

del. Tr:.bajo repeta 	realidad, lo :ue en áltiw intan-- 

cia •hacer honor 	la.voluntd y a la vid:. 

ror lo t:;nto 	Iii6n tiritr? 11-ji!-;laci6n 11;bb 

Tie en ,a.ier tt5-=ino la inde:nlizvei'fin correr:- 

-,orlde o 	esposo. y c. los ,lijos, es verdd 	,:ue e 

de estos, perite -fue la 	sea el.:tre;:arla 

u l concubina ea la proporci&i rice le correeponda, cuanJo 

de;auertrz la dependencia de carácter oce.,ó:ilico. 

- 	 LlenciannroLlos los -.Artículos de 

la Lo; ..Oderl del Tr.17)ajo de 1570, 	dol 
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":L" del artículo 123 de :uestra ConstitUción Le:d.c2na, 

que dan contenido a nuestro tema en estudio. 

El artículo 501.-ilenciena "Tendrn derec'clo a reci--

ir la inenizaci6n en los casos de nuerte: DT:::..cción III.-

faltu de córiyulze supIrtiste, concurrirl con las :e1..3onas 

las os fracciwles anteriores, le. ,:,ersona con 

el trabajJdor• vivió como si fuera 1.1; c6nyu. J durante lo.11 cin- 

co ¿iIos que precedieron inmediatente e su muerte,  o con la-

..ue tuvo ili¿os, siempre que a..abos hubieran Deraneuido libres 

de ta;ltrimonio durante el concubinato. 

rracción IV.- r falta de cSnytice sunIrtiste, hijos y aseen-- 

f.,ientes, las.  personas que dependían ccon6:aicamente del traba- 
:. 
e.dor concurrirn con la persona ,iue reílna loz re,Juisitoc se- 

:'alados eu la 117reción uni=erior, en la T?r000rción 	,1.1.e cada 

.1i.?endle. de 411" 

	

artículo 500. 	",u ando el rieje trai:»e - 

+.'.o :.o consecuencia lid ,..ue7.--te del trabajador, la indennizació11- 

rendera: 

...r.:J.eción T.- :JOS r.iel,es de, fala,-.io 	or conce.2t 

pao de 	cantidad .-.Lue fija el artículo - - 
Ip$ 

tículo 502.- seala "ln c: so 	...uerte del tra.bajador, la 

:1..-w...c1,5n que coi -1...e2ondn a. las peraonac a ,,uo se refiere 

el :ItIculo unterlor ser( la cantidad t.uivalente al iuporto- 

de 7:::e 	salario, sin. de .1 	1L. 

	

el tbe.judor dur:.nte 	tiempo un 'fue estuvo sol:,etido al 

en de iá:cu:z;cidud te:a2orv.1". 
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Vuestra Ley atribuye la indemnización a los deudos no en 

razón de parentesco sino de Dependencia Económica 7 no puede ser, 

en consecuencia, un derecho transmitido por hel.encia. La idea no 

necesia justificación, pero es importante determinar el crite—

rio para atribuir la indeunización ya que la ley me:licana del --

trabajo, postulo el princinio'de Dependencia Ecoinómica. 

Como se puede observar, tanto la esposa legítima eomo - -

los hijos que ésta haya concebido con un trabajador fallecido, -

carecen de derecho sucesorio si se les prueba oue no dependían - 

económicamente del autor de la sucesión, cuestión 	se antoja-

indebida si, adeAs, se toma 'en cuenta que ya en vida el traba--

ja-,lor tenía ex pleno abandono al lez=;ítimo hozar a causa, cuizá,-

de''Socorrer a su familia de hecho. 

:1=or su parte el artículo 483.-seala "Las indemni-

zaciones Loor ries.Tses de trabajo que produzcan incapacidades, se-

pa:jarán directamente al trabajador. 

En los casos de incapacidad ,entall  co:nproba:,os ante la-

¿,unta, la indemnización se parlt a la persona o persons, de --

las sealadas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; en los - 

muerta del trabajador, se observará lo dispuesto en el-

artículo 115.9  

se reuieren collsideraciones eseeciales para decla-- 

r. 	en los casos de riesos de trabajo, el trabajador Gue su 

fru el 	es el ártico titular del derecho a recibir las ores-- 

t:,•..cioaes en especie- nadie més las podría recibir- y las indeani 

.aciones ue concelle la ley, a e::ceoción del caso  de iucapaciaad 

.1.untal, ya •.711e la indeunización y el derec'lo a perciA-:: las prea 

tucio—es en especie se nare. a la persona o personas se7taltal_7-

en eL artículo 501 y a cuyo cuidz.Uo quede. 



2) EL COCUBIDATO D.Wni0 DEL DLLECHO AGRARIO 

Los derechos del ejidatario son concretos sobre la par-

cela y sobre el solar urbano y. resultan proporcionales sobre-

una unidad de dotación, la parcela escolar y las"!tierra de - 

aGostadero para uso común. 

La propiedad concreta de un ejidatario sobre su parce-

la se establece en el artículo r.º 66 de la Ley Federal de 1<e-

forma Ajraria de 1971, porque " a partir del fraccionamiento-

de las .tierras de labor, los dérechos, y obligaciones ejido.--

les sobre éstas pasarán con las limitaciones cale esta ley es-

tablece, a los ejiciatarios en cuyo favor se adjudiquen laá -- 

rércelas". 

La propiedad directa sobre el solar urbano se encuen-

tra-  se:alada en el articulo 93 do la misma ley. 

Y la propiedad proporcional que.tiene sobre los.bie--

nes o.le el ejido ha destinado al uso común, se funda en loQ -

artículos 65, 66 y 67 (Le la misma ley. 

..hora bien la transmisión de derechos ejidales indivi 

dueles, si¿nifica r,ue la tierra dotada a una persona ejidata-

ria solamente puee transmitirse por sucesión o por medio de-

las privaciones. y nuev.Ils adjudicLcioaes de derechos a.rarios. 

.E:n el caso concreto de " la sucesióu ejidal" puede -

ser testameria o intestada. 

1l artículo 61.- de la ley en estudio seZala "¡U eji 

datt.rio.tiene la facultad de desil2nur a fuién deba sucederle- 

en SUS derechos sobre la uuidau de dotación, y en los desós - 

i¿lberentes a su calidad de ejidat:Irle, (e entre su cónyu. e e-

hijos, y en de.Locto de ellos, a la persona con 1r, , uo haa 
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vida marital siempre que dependa económicamente de 61. 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario 

formulará una lista de sucesión, en la que constan los nom 

brts de las personas y el orden de preferencia conforme al 

cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su falleci 

miento, siempre que también dependan económicamente de él." 

En caso de que el ejidatario muéra intestado el - 

ártículo 82 de la misma ley, dispone que esos derechos se-

transmitirán en orden de preferencia, al cónyuge que sobre 

viva, o a la persona con la que hubiera hecho vida marital 

y proCreado hijos, o a uno de los hijos del ejidatario; 6-

a la persona con la que hubiere hecho vida marital durante 

los dos últimos años, o a cualquier otra persona de las --

que dependan económicamente de él; o sea, que se instituyó 

la sucesión legítima forzosa en favor dela familia del - 

ejidatario fallecido. 

Como se puede apreciar, la ley Federal de Re 

forma Agraria de 1971, en sus artículos 81 y 82 establecio 

el sistema de la legítima sucesión forzosa en favor de la-

familia propia del ejidatario, no sólo para la vía testamen 

sino también para el intestado, y reafirmó expresa-

mente la obligación de que quién herede está obligado a sos 

tener a la familia qUe dependía del fallecido (artículo 82), 

obligación que si no se cumple durante un año trae apareja-

da la sanción de perder sus derechos ejidales (articulo 85), 

para que estos se adjudiquen siguiendo el orden de la suce-

sión del anterior titular autor de la herencia. 

La sucesión implica la transmisión de todos los de 

rechos ejidales concretos y proporcionales y la continuidad 

de los mismos dentro del régimen ejidal de función social y 
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protección familista. La transmisión se realiza mediante un pro-

cedimiento de traslado de dominio. 

El Ejideatario tiene eu todo tiempo la facultad de mo .  

dificaii,  la lista sucesoria, sietpre cue sea dentro del cuadro --

marcado por la ley de protección al c6nyua:e sobreviviente y, en-

su defecto, a la concubina, ó alguno de los hijós. 

Cuando un ejidatario uluere intestado; la parcela o -

unidad de dotación vuelve al dominio del núcleo de noblación, de 

cóniermidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley en estu 

dio, para cue la .ásamblea General de ejidatarios en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 32 de la ais:aa ley, adjudiquen los 

derechos araries acataado el orden de orefea-eacia ramilia. 

cuando el ejid.tario muere intestado y sin 

iamiliar a quien la .iteumblea Jaaeral de ejidatarios deba adjudi-

car la earcela o iplidad de doteción, entonces ésta vuelve a pro-

Aeded del núcleo de aoblaci6n oara cue la misma :ksamblea Gene--

ral de ejivatarios la adjudiaue a algún campesino con capacidad-

ti coa derechos da prelereacia. 

.¡A articulo 32.- ae:ala textualaente "(Juana() el ejido 

ne haya hecho desijnación de sucesores, o cuando ninguno - 

ue les so. alados pueda aerodar por imposibilidad material o le--

. 1 los derechos .a -jrarios se trensuitirl5n de acuerdo con el si--

aieaeu orden de preferencia: 

a; al coayuLeque sobreviva; 

b) A'-L la persona con la que hubiere 'aecho vida marital y procreado 

e) ,*1 nao de los hljos del ejidatario; 

la perzona co.i.  la que nubiore iiec lo v:_de eiarital durunte -
les dos úlIiieos ellos; y 

a cualquiera oure persona le las a.ue del:andan económicamente de 
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En los casos a que se refieren los incisos b) 	c) y e), 

si al. fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas 

con derechos a heredar, la ..asamblea ooinará quien de entre - - 

ellas debe ser el sucesor, quedando a carro de la Comisión .A.tIra 

ria Mixta la resolución definitiva que deberá emitir en cl la 

zo de 30 días. 

Si dentro de los treinta días siguientes a la resolución 

de la Comisión, el heredero renuncia formalmente a sus. derechos, 

se procederá a hacer una nueva adjudicación, respetando siempre 

el orden de preferencias establecido en este artículo." 

El artículo 83.- señala textual-lente "En ningún caso se -

adjudicarán los derechos a quienes ya disfruten de unidad de do 

taclon. Esta corresponderá en su totalidad a un solo sucesor, - 

pero en todos los casos en que se adjudiquen derechos agrarios-

por sucesión, el heredero estará obligado a sostener, con los -

productos de la unidad de dotación, a los hijos menores que de-

pendían económicamente del ejidatario rállecido, hasta quecum-

plan 16 años, salvo :ale estón totalmente incanacitados, física-

o mentalmente, para trabajar, y a la mujer legítima hasta su 

muerte o cambio de estado civil". 

El Dr..aucio liendieta y aúllsz, seLala en su libro 	- 

Problema ,tarario de 11:aico" al referirse a los artículos 81, 82 

y 33 	la ley ea estudio lo sil =dente: 

"En estos preceptos se cambia en materia agraria el princi 

pio de libertad do testar, esa libertad ce le respeta al ejido.-
. 

t rio relativamente, sólo cuando no tiene ,quu ar e hijos porque-

únicamente podrá dejar su unidad de dotación a alcuna de las -- 
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personas que dependan económicamente de él. Se considera que 

esa persona continuará explotando la parcela que es- de lo --

que se trata para mantener la unidad del ejido y los intere-

res agrícolas del país. 

Si el ejidatario tiene mujer e hijos o hace vida ma 

rital con quien no se ha casado, sólo puede transmitir su - - 

unidad de dotación por herencia a cualquiera de estas perso-

nas". 

"El orden riguroso que establece puede dar lugar a - 

situaciones lamentables. Si un ejidatario abandona a 	espo 

sa sin divorciarse de ella, con la que no ha tenido familia-

y hace vida marital con otra mujer con la que procrea hijos-

(caso frecuente en el campo) y fallece sin haber hecho desiz 

nación de sucesores, la unidad de dotación le corresponderá-

a la mujer legítima y la concubina y los hijos quedarán en -

miseria no obstante de que dependían económicamente de él y-

que tal vez durante varios años le ayudaron en el cultivo de 

la tierra". 

" Una situación: fallece un ejidatario separado de-

su esposa legitima y que vive con una concubina con la que -

ha procreado hijos. Si hereda la esposa está obligada a sos-
tener a los hijos de la amante de su marido. Se ignora, ade-
más, que en la gran mayoria de los casos la unidad de dota—

ción debido a la pulverización de los ejidos no pasa de una, 
de dos, de tres, cuando mucho de cuatro hectáreas y de tie-

rras casi siempre de mala calidad con las que ni el heredero 
puede sostenerse, menos aún aceptarla carga de atender las-
necesidades de otras personas". (1). 

Mendieta y Nuñez Lucio. El Problema Agrario de México. 
16a. Ed. Edit. Porrúa, S.A. Páginas 364 a la 366. 
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De acuerdo a los artículos antes mencionados de la 

ley en estudio, se afirma la siguiente convicción, de que -

la legislación agraria, tratándose de la sucesión legítima, 

'concede el derecho a heredar al ejidatario en la siguiente-

forma: 

A) La mujer 

B) Los hijos y 

C) Terceras personas que hayan sido adoptados o sostenidos-
por el ejidatario. 

Lo anterior se afirma, porque al referirse a la mu-

jer legítima o a la concubina claramente se refiere a la mu 

jer efectiva o dependiente económicamente del ejidatario, -

ya que no se puede sostener otra cosa. 

Y es claro que si el legislador agrario hubiese --

querido dar preferencia a la esposa legítima, se hubiera de 

acatar lo dispuesto en el orden de preferencia, porque tal-

orden indica una cuestión disyuntiva, alternativa que, vali 

damente, puede llevar a la conclusión de que la concubina - 

con quien el ejidatario hubiera hecho vida marital, excluya 

a la esposa legítima, circunstancia, ésta, que debería de -

probarse en sus supuestos. 

Pero si lo anterior fuera poco la legislación --

agraria faculta al ejidatario a designar a su sucesor entre 

las personas y el orden de preferencia conforme al cual de-

ba hacerse la adjudicación de derechos a su falleciaiento,-

siempre que también dependan ecoóhaicameate de él. 

La regulación que hace la legislación Agraria --

del concubinato, por lo que respecta a los efectos que éste 
• 



produce en el derecho sucesorio, nos parece equivocada, ya que 

no distingue los, verdaderos elementos constitutivos del concu-

binato, le atribuye tal carácter a relaciones ilícitas, las --

cuales son suceptibles en este caso de producir efectos jurídi 

.cos, incluso en detrimento del matrimonio, como observamos con 

antelación, caso por demás deplorable. 
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3) EL CONCUBINATO DENTRO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El Derecho de Seguridad Social esta dirigido a la -

protección de los sectores populares o económicamente débi-

les ya que no puede permanecer ignorado un fenómeno cuya pre 

sencia está muy generalizada en tales sectores. 

Es un deseo universal de todos los seres humanos --

por una vida mejor comprendiendo la liberación de la miseria, 

la conservación de la salud, la educación, las condiciones -

decorosas de vida y principalmente el trabajo adecuado y se-

guro. 

La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar-

el Derecho Humano a la salud, la asistencia médica, la pro—

tección de los medios de subsistencia y los servicios socia-

les necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

La realización de la Seguridad Social está a cargo-

de Entidades o Dependencias públicas federales o locales y -

de Organismos Descentralizados, conforme lo dispone los Orde 

namientos legales sobre esta materia. 

El concubinato en nuestro sistema puede considerar-

se como una fuente restringida del estado civil, que produce 

consecuencias de derecho entre los concubinarios y sus hijos. 

Podemos desprender como elementos del concubinato y entre --

los más principales, la unión de hecho entre el hombre y la-

mujer que hacen vida marital y habitan la misma casa. 

Julian Bonmecale menciona " que la legislación de-
emergencia originada por la guerra de 1914-1913 ha influido-

en el sentido del reconocimiento jurídico del concubinato en 

Francia. Que esa legislación era transitoria, pero origind - 



(3) Garcia Tellez Ind  
cias del Nuevo 
na. México, D.F. 

acto. Motivos,Colaboración_y Concordan 
igo Civil Mexicano. Fondo Hilario Men 

1932. Página 10. 
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una tendencia favorable al reconocimiento jurídico del concu 

binato en el Derecho actual. Fue la necesidad transitoria de 

una necesidad de emergencia, lo que creó efectos jurídicos - 

a'relaciones que siendo semejantes al matrimonio, no habían-

podido constituírla, precisamente ponla situación social, -

caótica, misma que originó esa corriente que no se justifica 

en. un estado de derecho y sistema legislativo de estricto de 

recho como es el Derecho Mexicano ". (2). 

Sin embargo, una legislación de Seguridad Social --

que pretende atender con preferencia a la clase humilde, no- 

podrá desconocer que 	" no se aprueba ni se fomenta el con 

cubinato, pero tampoco se cierran los ojos ante hechos socia 

les tan generalizados. Que hay aue procurar causen los meno-

res daños posibles ". (3). 

Con repercución de la legislación civil en cuanto -

al otorgamiento de derechos a la concubina, los Ordenamien—

tos legales que rigen la materia de Seguridad Social, acogen 

los principios y propósitos otorgando derechos semejantes a-

loa de la esposa no sólo en la materia de sucesión, sino en-

los aspectos de enfermedades generales, pensiones y demás --

prestaciones que establecen diversos derechos tanto para la-

esposa como para la concubina. 

Para comprender más este tema, empezaremos por decir 
que el Derecho de Seguridad Social lo estudiaremos en 3 leyes 
que son las siguientes : Ley del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social; la ley del Instituto de Seguridad y Servicios So—
ciales de los trabajadores del Estado y la Ley del. Instituto 

(2) BONNECASE MIEN' . Elementos de Derecho Civil: Trad. y - 
Edit. José Maria Cajica Jr. Puebla, Puto. 1946. 
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de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, que 

indentificaremos con las siguientes siglas: 	I.S.S. 

S.T.E., é I.S.S.F.A.M. 

A) EL CONCUBINATO DENTRO DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXI-

CANO DEL SEGURO SOCIAL. 

En las disposiciones generales contenidas en la ley 

I.M.S.S., se establece que constituye un servicio público na 

cional, con carácter obligatorio que comprende los seguros -

de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, en-

fermedades no profesionales y maternidad, vejez, invalidez y 

muerte, y cesantía involuntaria de edad avanzada. 

Señala la obligación de asegurar a las personas que se 

encuentran vínculadas a otra persona por parte de un contra-

to de trabajo, cualquiera que sea•la personalidad jurídica o 

la naturaleza económica del patrón; a los que prestan sus 

servicios en virtud de un contrato de aprendizaje y a los 

miembros de sociedades cooperativas de producción, de admi-

nistraciones obreras o mixtas, ya sea que estos organismos -

funcionen como tales conforme al derecho o solo de hecho, ex 

ceptuándose del seguro obligatorio al cónyuge, los padres y 

a los hijos menores de 16 años del patrón, aún cuando figu-

ren como asalariados de éste. 

Para la organización y administración del Seguro Social 

se creá con personalidad jurídica propia un organismo deseen 

tralizado, con domicilio en la Ciudad de México, que se deno 

mina Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El I.M.S.S., tuvo el acierto de encontrar una medida 

capan de convertir la telación de concubinato en acción Matri- 



monial y que como resultado de esto dió muestras de que su 

intención es•proteger los intereses de sus asegurados, pue 

de perfectamente ampliar el margen de su acción, otorgando 

mediante la presunción contenida en el articulo 383.del Có 

digo Civil Vigente, prerrogativas que facilitarán a los --

productos de relaciones de concubinato, un desenvolvimiento 

adecuado en la evolución de su vida, naturalmente, que es-

tos beneficios se otorgaran únicamente a los que presuman-

hijos de sus asegurados, mediante la presentación de prue-

bas que se encargarla de establecer la citada institución-

y que serian proporcionadas por la concubina aun antes de-

que se origine el nacimiento con la sola presencia del es-

tado de gravidez que demuestre que se encuentra dentro del 

plazo consignado y el acreditamiento de que la existencia-

del vínculo de ella y el concubinario, hace factible que -

el producto sea fruto de relaciones de ambos, sin aue sig-

nifique que se quiere perjudicar al padre en tal actitud; 

el artículo 382, Fracción III, del Código Civil Vigente --
permite la investigación de la paternidad. 

Es natural que se piense que esa protección no 

se haria efectiva por tiempo indefinido pero si en un pla-

zo razonable que permitiera se alcanzarala estabilidad en-

la vida del fruto de su relación y la reparación de eneri—

gías perdidas por la madre con ocación del nacimiento de -

su hijo. 

Esta protección la puede brindar el I.M.S.S. - 
así: 
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a) La atención necesaria para el parto; 

b) Asistencia médica para el producto durante los 6 meses si-
guientes a su nacimiento. 

c) La dotación de alimentos al producto en el transcurso del-
periodo señalado. 

De esta manera, se lograría resolver la etapa críti-

ca ponlos que los recién nacidos se hallan expuestos, mien--

tras que' la madre puede encargarse de procurarle los medios -

necesarios para la subsistencia y a la vez, sin que la insti-

tución sufriere perjuicio alguno en sus intereses y que en -- 

cambio, lograría cumplir satisfactoriamente con los fines de-

protección para los que fue creada. 

Así se establece con ello una nueva forma de contro 

lar la relación que se analiza y ocaciona la existencia de --

mejores derroteros que ampliaran el camino que deben atrave--

zar los que son hijos de relaciones de concubinato, que así,-

adquirirán la atención que seguramente en muchos casos hace -

falta. 

El I.M.S.S. así, puede resolver en parte la posi—

ción en que se encuentran colocados los productos del concubi 

nato, a lo igual que otras instituciones que tengan la misma-

finalidad de protección que tiene el I.M.S.S., podrán otorgar 

los mismos beneficios con apoyo en las disposiciones legales. 

La Ley del I.M.S.S. protege más a la concubina que 

la ley Federal del Trabajo y el Código Civil en el sentido de.  

que en estos Ordenamientos Legales, la concubina no diafruta-

de beneficiomaino hasta que muere su compañero y en la ley en 
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estudio se.le otorgan prestaciones aún en vida de éste, que 

son los de carácter médico. 

Lar consecuencias jurídicas del concubinato.produci 

das con la aplicación de la ley en estudio y con repercusión 

de la legislación civil en cuanto al otorgamiento de derechos 

a la concubina, la ley en estudio acoge sus propósitos otor-

gando derechos semejantes a los de la esposa no solo en mate 

ria de sucesión, sino a los aspectos de enfermedades genera-

les, pensiones y demás prestaciones señaladas en los articu-

lost71.- "Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la-

muerte del asegurado, el instituto otorgará a las personas -

señaladas en este precepto las siguientes prestaciones: 

I.- El pago de una cantidad igual a dos meses del salario --

promedio del grupo de cotización correspondiente al ase-

gurado en la fecha de su fallecimiento. Este pago se ha-

rá a la persona, preferentemente familiar del asegurado, 

que presente copia del acta de defunción y la cuenta ori 

ginal de los gastos de funeral. En ningún caso esta pres 

tación será inferior a 41,500, ni excederá de la canti-

dad de $12,000.00; 

II.- A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión equi 

valente al cuarenta por ciento de la que hubiese corres-

pondido a aquél, tratándose de incapacidad permanInte to 

tal. La misma pensión corresponde al viudo que estando -

totalmente incapacitado, hubiera dependido econámicames. 

te de la asegurada; 
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III.- A cada uno de los huerfanos que lo sean de padre o madre, 

que se encuentren totalmente incapacitados, e les otorga 

.rá una pensión equivalente al veinte por ciento de la que 

hubiese correspondido al asegurado tratándose de incapaci 

dad permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando - 

el huérfano recupere su capacidad para el trabajo; 

IV.- A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre-

menores de 16 años, se les otorgará una pensión equivalen 

te al 20% de la que hubiere correspondido al asegurado --

tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión-

se extinguirá cuando el huérfano cumpla 16 años. 

beberá otorgarse o extenderse el goce de esta pen 

sión, en los términos del reglamento respectivo, a los huérfa—

nos mayores de 16 años, hasta una edad maxima de 25 años, cuan-

do se encuentren estudiando en planteles del Sistema Educativo-

Nacional, tomando en consideración las condiciones económicas,-

familiares y personales del beneficiario y siempre que no sea -

sujeto del régimen del seguro obligatorio;". 

Este articulo contiene los beneficios económicos-

para los familiares de los trabajadores fallecidos por un ries-

go de trabajo y se sintetiza de la siguiente manera: 
DOS MESES DE SALARIO. LIMITES: 
$1,500 a 512,000.00 
REfflISITOS: ACTA DE DEFUNCION, 
CREDENCIAL DEL ASEGURADO FA-
LLECIDO Y FACTURA DE LATUNE-
PARIA. 
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PEUSION DE VIUDEZ 

40% DE LA PENSION MENSUAL DEL 
ASEGURADO: SI CONTRAE NUPCIAS 
O ENTRA EN COrCUBINATO, RECI-
BIRA UNA INDELNIZACION DE TRES 
A2UALIDADEb. 

HUERFANOS" DE PADRE Y MADRE, - 
341.5 - DE LA PENSION MENSUAL DEL 

PENSION DE ORFANDAD 	ASEGURADO. 
HUERFANOS DE PADRE O MADRE --
20% DE LA PENSION MET;SUAL DEL 
ASEGURADO. 
SE OTORGARA HASTA LOS 16 ALOS 
O MIENTRAS.SE ENCUEDTPEN INCA 
PACITADOS. SE  PEOLOrGARA RAS: 
TA LOS 25 ALOS SI ESTUDIAN EN 

. 	PLANTELES DEL SISTEMA EDUCATI 
VO NACIONAL. 

AL TERMINAR LA PWSIOII SE LES 
PROPORCIONARA 	II DEMNIZA--
CION GLOBAL DE TRES ?:ENSUALI-
DADES. 

El articulo 72.- señala "Solo a falta de esposa tendrá de-

recho a recibir la pensión señalada en la fracción II, del artícu 

lo anterior, la mujer con quién el asegurado vivió como si fuera-

su marido durante los cinco años que precedieron inmediatamente -

a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran -

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el asegurado tenia varias concubinas, ninguna de - 

ellas gozará de pensión." 

Para que la concubina disfrute de los beneficios económi-

cos que señala en el artículo 71, fracción II, la condición espe-
cial para la pensión de viudez es que el asegurado no haya con---

traído nupcias previamente. La prueba de que la mujer vivió - -
con el asegurado ahora difunto, durante los.cinco años anterio---

res, deberá hacerse • través de testigos y documentos que acredi 

ten el concubinato; lo más adecuado es el registro de su compañe-

ra que el propio asegurado hubiera hecho en el instituto o las - 



constancias del Registro Civil de que tuvo hijos con él. 

El articulo 73.-seaala "El total de las pensiones atri-

buidas a las personas sdfIaladas en los artículos anteriores, -

en caso de fallecimiento del asegurado, no excederá de la que-

corresponderia a éste si hubiera sufrido incapacidad permanen-

te total. En caso de exceso, se reducirán proporcionalmente o -J... 

da una de las nensiones. 

Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensi:-

dos, se hará nueva distribución de las que queden vigentes, 

tre los restantes, sin que rebasen las cuotas parciales ni el-

monto total de dichas pensiones. 

A falta de viuda, huérfanos o concubina con derecho a-

pensión, a cada uno de los ascendientes que dependían económi-

camente del trabajador fallecido, se les pensionará con una --

cantidad igual al 205i., de la pensión que hubiera correspondido-

al asegurado, en caso de incapacidad perManente total. 

Tratándose de la cónyuge o concubina, la pensión se pa-

gará mientras no contraiga nupcias o entre en concubinato. La-

viuda o cuncubina que contraiga matrimonio recibirá una suma -

global equivalente a tres anualidades de la pensión otorgada." 

La suma de todas las pensiones que otorga el instituto-

Mexicano del Seguro Social a. los beneficiarios no puede exce-

der de la cantidad que aparece como pensión mensual en la tari 

fa del artículo 65. Si alguna persona deja de tener la caracte 

riatica del pensionado, de acuerdo con la ley, se elevarán pro 

porcionalmente las cuotas de los demás beneficiarios que aún -

conserven esa calidad, siempre y cuando no se rebase el pareen 

taje de cada uno de ellos. 

11 1 
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De todos estos beneficios gozará la esposa o la concu-

bina en el seguro de riesgos de trabajo que son los accidentes 

y enfermedades a que estan expuestos los trabajadores en ejer-

cicio o con motivo del trabajo. 

En el caso de la esposa o concubina del pensiohado en el 

seguro de riesgos de trabajo, no se le otorgan prestaqiones. 

En el seguro de enfermedades y maternidad se preveé que 

la esposa o cuncubina del asegurado pueda disfrutar de los be-

neficios y que señalan los siguientes artículos: 

artículo 92.- "Quedan amparados por este ramo del Seguro Social: 

I.- El asegurado. 

II.- El pensionado por: 

a) Incapacidad permanente total, 

b) Incapacidad permanente parcial con un mínimo del cincuen-
ta por ciento de incapacidad, 

c) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, y 

d) Viudez, orfandad o ascendencia; 

III.- La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con 

quien ha hecho vida marital durante los cinco años anterio-

res a la enfermedad, o con la que haya procreado hijos, siem 

pre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegu-

rado tiene varias concubinas, ninguna de ellas tendrá dere--

cho a la protección. 

Del mismo derecho gozará, cuando se encuentre totalmente in-

capacitado para trabajar, el esposo de la asegurada, o, a 

falta de este, el concubino si reúne los requisitos del pá-

rrafo anterior; 

IV.- La esposa del pensionado en loc término() de los incisos a),- 



b), y c) de la fracción II. A falta de esposa,. la concubina 

si se reúnen los requisitos de la fracción III; 

Del mismo derecho gozaré,cuando se encuentre totalmente in-

capacitado para trabajar, el esposo de la pensionada, o a -

falta de éste, el concubino si reúne los requisitos de la -

fracción III. 

V.- Los hijos menores de 16 años del aseEurado y dedos penilio-

nados en términos consignados en la fracción anterior. 

Vi.- Los hijos del asegurado hasta la edad de 25 años cuando rea 

licen estudios en planteles del Sistema Educativo r.acionall  

o si no pueden mantenerse por su propio trabajo debido a 

una enfermedad crónica, defecto físico, psíquico, hasta en-

tanto no desaparezca la incapacidad que padecen. 

VII.- Los hijos mayores de 16 años de los pensionados por invali-

dez, vejez y cesantía en edad avanzada, que se encuentren -

disfrutando de asignaciones familiares asicomo los de los-

pensionados del 509/0 de incapacidad, en los mismos casos y -

condiciones establecidos en el articulo 156;" 

Tanto el trabajador como sus beneficiarios, de acuerdo 

con la ley, tienen derecho a este seguro básico. La seguridad so 

cial partió en su origen de este beneficio, porque consideró la-

salud el objeto especial de aseguramiento. 

Es necesario aclarar dos situaciones que se presentan- 

en este articulo. La primera consiste en que los familiares, lla 

mados beneficiarios del principal asegurado, tendrán derecho a la 

atención que este capitulo describe, siempre y cuando aquél haya 

cumplido con los mínimos establecidos en la ley. En segundo tér-

mino, para que los familiares directos del trabajador perciban - 
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la atención de este régimen, es. requisito primordial que depen-

dan económicamente de dicho trabajador. 

El primer beneficio' consiste en otorgar las prestacio-

nes médicas y en dinero descritas en este capitulo, al esposo -

ó compañero de las aseguradas inscritas en el Instituto, cuando 

se encuentren totalmente incapacitado; el segundo beneficio se-

refiere a la prestación de que gozarán los hijos de asegurados, 

hasta los 25 años de edad, siempre y cuando se encuentren estu-

diando o padezcan una inhabilitación indefinida. La legislación 

sobre seguridad social en•un principio otorgó este beneficio pa 

ra los hijos que estudiaban, hasta la edad de 16 años, poste---

'-tiormente se amplió el beneficio a los 21 y por último hasta --

los 25 años. 

Las yersonas que gozan de este servicio se pueden re-

sumir en la siguiente clasifioación: 

1.- Trabajador pensionado 

2.- Esposa(o) o compañera (o) 

3.- Hijos de trabajadores, en la siguiente forma: 

a) Hasta los 16 años, sin requisito alguno; 

b) Hasta los 25 años, si se encuentran estudiando en plan 
teles del Sistema Educativo Nacional. 

e) Hasta los 25 años, si su padre está pensionado y con—
tinúan estudiando; 
También el Instituto Mexicano del Seguro Social•otorga 

prestaciones en especie y que señala el siguiente articulo: 

articulo 99.- "En caso de enfermedad, el Instituto otorgará al -

asegurado la asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y Nos-pita 

laria que sea necesaria, desde el comienzo de la enfermedad y du 

rant* el plazo de cincuenta y dos semanas para el mismo padecí--

miento. 



No se computará en el mencionado plazo el tiempo que du 

re el tratamiento curativo que le permita continuar en el tra 

bajo y seguir cubriendo las cuotas correspondientes." 

El articulo. 42 del Reglamento de Servicios E6dicos, --

obliga al I.M.S.j. a otorgar las prestaciones necesarias; en-

caso de que sean deficientes las atenciones al mismo, se rue-

de exigir su equivalente en dinero. 

El articulo 101.- recala "Las prestaciones en especie-

que señala el artículo 99, se otorgarán también a los demás -

sujetos protegidos por este ramo del seguro, que se mencionan 

en el artículo 92. 

Los padres del asegurado o pensionado fallecido, con--

servarán el derecho a los servicios que señala el artículo ••• 41111 

99." 

En este articulo quedan plasmado que están cubiertas --

con el beneficio tanto la esposa o concubina del trabajador o 

del pensionado. 

El articulo 102.- Señala el seguro de enfermedades y ma 

tersidad: "En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la-

asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y el puerpe-

rio, las siguientes prestaciones: 

I.- Asistencia obstétrica; 

II.- Ayuda en especie por seis meses para lactancia; y 

III.- Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será 

señalado por el Consejo técnico. 

Como se puede apreciar, este articulo exclusivamente se 

refiere a las trabajadóras aseguradas. Por asistencia obsté-- 
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trica se entiende la prestación de servicios módicos y hospita-

larios dela mujer embarazada, inclusive el restablecimiento de-

la madre e hijo. 

Si el parto ocurre sin que la derechohabiente ha 

ya hecho constar al Instituto su estado de embarazo, sólo ten—

drá derecho a la atención médica a partir de la fecha en que lo 

comunique al Instituto. 

La canastilla de maternidad contiene lo indispen 

sable para las necesidades de abrigo y vestido del infante. 

Este beneficio debería ser ampliado a todas las-

mujeres que- son atendidas de parto en el Instituto, sin importar 

'que sean o no trabajadoras. 

El artículo 103.- Señala "Tendrán derecho a dis-

frutar de las prestaciones señaladas en las fracciones I y II 

del artículo anterior, las beneficiarias que se señalan en las-

fracciones III y IV del artículo 92." 

Las esposas o concubinas de los trabajadores y -

pensionados tendrán derecho a la atención médico-obstétrica y -

la ayuda para la lactancia. 

El articulo 118.- Señala "El asegurado que quede 

privado de trabajo remunerado, pero que haya cubierto inmediata 

mente antes de tal nrivación, un mínimo de ocho cotizaciones --

semanales ininterrumpidas, conservará durante las ocho semanas-

posteriores a la desocupación, el derecho a recibir las presta-

ciones correspondientes al seguro de enfermedades y maternidad-

en los términos del presente capítulo. Del mismo derecho disfru 

tarán sus beneficiarios. 
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Los trabajadores que se encuentren en estado de huelga, 

recibirán las prestaciones médicas durante el tiempo que dure - -

aquél." . 

La conservación de derechos constituye un aspecto que -

los trabajadores deben recordar en toda ocasión y se puede expli-

car esto en el sentido de que aquéllos que se encuentren privados 

de trabajos remunerados, si no continúan voluntariamente en el --

I.N.S.S., pueden seguir recibiendo atención médica y prestaciones 

económicas dos meses después de la fecha en que salieron de traba 

jar• 

El artículo 153.- Señala el seguro de invalidez•, vejez, 

Cesantía en edad avanzada y muerte y da efecto a la esposa o con-

cubina del trabajador "La pensión de viudez será igual al cincuen 

ta por ciento de la pensión de vejez, de invalidez o de cesantía-

en edad avanzada que el pensionado fallecido disfrutaba, o de la-

que hubiera correspondido al asegurado en el.caso de invalidez." 

La esposa o concubina del asegurado tienen derecho a --

una pensión por viudez que al fallecer tuviere reconocido un mini 

mo de 150 cotizaciones, equivalente al 50% de la pensión por inva 

lidez, vejez o cesantía en edad avanzada y muerte. 

La esposa o concubina del pensionado tiene derecho a --

una asignación familiar equivalente al 15% de la cuantía de la --

pensión por el seguro de invalidez, vejéz o cesantia en edad avan 

zeda y muerte. 

Todos estos son los beneficios de que disfruta tanto la 

esposa o en su defecto la concubina y en algunos casos como lo vi 

mos anteriormente el concubinario. 



La ley del Seguro Social tiene como clara finalidad, 

respecto al concubinato, de protegerlo, solo y cuando éste 

tenga el firme propósito de formar y parecer un verdadero-

hogar. 
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B) EL CONCUBINATO DENTRO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS.TRABAJADO-
RES DEL ESTADO. 

Esta ley tiene su fundamento Jurídico en el articulo 

123, fracción XI, Apartado "3", de nuestra Constitución Me 

xicana; De igual manera que la Ley del Instituto Mexicano-

del Seguro Social, pero a excepción del apartado "á". En -

el año de 1960, el 1º de Enero, entra en vigor con carác-

ter general y con la finalidad de proteger a los trabajado 

res del Servicio Civil de la Federación y del Departamento 

del Distrito Federal; a los trabajadores de los organismos 

públicos que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal -

sean incorporados a este régimen; a los pensionistas de --

las entidades y organismos públicos de los antes menciona-

dos; y a los familiares derechohabientes tanto de los tra-

bajadores como de los pensionistas; a las entidades y orna 

memos públicos; y por último a los ciudadanos senadores y 

diputados que integran el H. Congreso de la Unión, durante 

el tiempo de su mandato Constitucional, siempre y cuando -

acuerden individual o voluntariamente incorporarse al rógi 

men de seguridad social qUe esta ley establece, conforme -

lo señala el primer artículo de la ley en estudio. 

Como antecedentes de este Instituto, se menciona • -

la Dirección de Pensiones Civiles creada por la Ley de Pen 

siones Civiles de Retiro del 12 de agosto de 1925 la cual-

fue transformada a nivel de organismo que se denominó Ins-

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-

res del Estado que tiene cerácterde organismo público - - 
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descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio pro 

pio y su domicilio será la Ciudad de México. 
Las prestaciones que señala esta ley serán con carác 

ter de obligatorias y son las siguientes: 

I.- Seguro de enfermedades no profesionales y de materni—
dad; 

II.- Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profe-
sionales; 

III.- Servicios de reeducación y readaptación de inválidos; 
IV.- Servicios que eleven los niveles de vida del servidor-

público y de su familia. 
V.- Promociones que mejoren la preparación técnica y cultu 

ral y que activen las formas de sociabilidad del trabe 
dador y de su familia; 

VI.- Créditos para la adquisición en propiedad, de casas *-
terrenos para la construcción de las mismas, destina--
dos a la habitación familiar del trabajador; 

VII.- Arrendamiento de habitaciones económicas pertenecien-
tes al Instituto; 

VIII.- Préstamos hipotecarios; 
IX.- Préstamos a corto plazo; 
X.- Jubilación; 

XI.- Seguro de vejez; 
XII.- Seguro de invalides; 

XIII.- Seguro por causa de muerte; 
XIV.- Indemnización Global. 

"Por Decreto Presidencial del mes de diciembre de - -
1979, los quinquenios fueron incorporados al sueldo básico-
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-

bajadores del Estad*, a partir del 1º de enero de 1980, - 

siendo sujetos a los descuentos que establecen los articum—

los 15 y 20, debiendo** considerar para las prestaciones --

que establece el articulo en cuestión." 
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Para los efectos de ésta ley se considera nor trabaja-

dor, a toda persona que preste sus servicios a las entidades y 

organismos públicos, los cuales mediante designación legal, en 

virtud de nombramiento siempre que sus cargos, sueldos o sala-

rios estén consignados en los presupuestos respectivos o por -

estar incluidos en las listas de raya de los trabajadores tem-

porales, conforme a los tabuladores vigentes. Y no es conside-

rado, trabajador, a las personas que presten sus servicios a - 

las entidades y organismos públicos mediante contrato sujeto a 

la legislación común y a los que perciban sus emolumentos ex—

clusivamente con cargo a la partida de honorarios. 

También para los efectos de esta ley se considerá por 

pensionista, a toda persona a la aue la Dirección de Pensiones 

Civiles, hoy Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de --

los trabajadores del Estado, le hubi.ere reconocido tal carác-

ter con anterioridad ó en la actualidad de esta ley y siempre-

que dicho reconocimiento hubiere sido sancionado por la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público y por hoy la Secretaría de 

Procramación y Presupuesto, así como a las que se les otorgue-

tal carácter con apoyo en esta misma ley. 

Para los efectos de esta misma ley se consideran fami 

liares derechohabientes, aquellos a quienes esta ley les conce 

da tal carácter, los cuales deberán señalar los trabajadores o 

pensionados para el disfrute de los beneficios de esta ley. 

El Instituto de Seguridad y 'servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, está obligado a expedir a todos los -

beneficiarios de esta ley, una cédula de identificación, a fin 

de que puedan ejercitar los derechos que esta ley les confiere. 



El articulo 22.- Sefala el seguro de enfermedades no pro 

fesionales a que tienen derecho el trabajador y.el pensionista - 

asi como sus familiares "En caso de enfermedad no profesional, el 

trabajados y el pensionista tendrán derecho a las siguientes pres 

taciones: 

I.- iisistencia médica, quirúrgica, farmacéutica 7 áospitalaria -- 

que sean necesarias, d¿:s.ie el comienzo de la•enfermedad y du-

rante el plazo máximo de 52 semanas para la misma en.fermedad. 

El Reslamento de Servicios Eédicos determinará que se entien-

de por este último concepto. 

En caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento médico no --

les impida trabajar, el tratamiento de una misma enfermedad - 

se continuará hasta su curación; 	 etc". 

El articulo 23.- FJefiala "También tendrán derecho c los - 

Servicios que señala la fracción I, del articulo 22 en caso de en 

fermedad,los familiares del trabajador y del pensionista que en -

seguida se enumeran: 

I.- La esposa, o a falta de ésta, la mujer con quién ha vivido 

como si lo fuera durante los cinco años anteriores a la enier 

medad o con la que tuviese hijos, siempre que ambos permanez-

can libres de matrimonio. Si el trabajador o pensionista tie-

ne varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a reci-

bir la prestación; 

II.- Los hijos menores de 18 años; 

III.- Los hijos solteros mayores de 18 años, hasta la edad de 25, -

previa comprobación de que están realizando estudios a nivel-

medio o superior, de cualquierra.ma del conocimiento en plan- 
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teles oficiales o reconocidos; 

IV.- Los hijos mayores de 18-años, incapacitados física o psí-

quicamente que no puedan trabajar para obtener su subsistencia, 

lo.  que se comproborá mediante certificado médico expedido por-

el Instituto y por los medios legales procedentes; 

V.-'El esposo de la trabajadora o pensionista, que se encuen—

tre incapacitado física o psíquicamente o que sea mayor de 55-
aloe y que, en ambos casos, dependa económicamente de ella; y- 

VI.- 	etc 	etc. 

Los familiares que se mencionan en este artículo tendrán 

el derecho que esta disposición establece si reúnen los alguien 

tes requiéitos: 

Que dependan económicamente en forma total del trabajador-

o del pensionista; 

B.- Que el trabajador o el pensionista tengan derecho a las --

prestaciones señaladas en la fracción I del articulo 22; 

C.- Que dichos familiares no tengan por si mismos derechos 

propios a las prestaciones otorgadas por esta ley." 

Articulo 26.- señala el Seguro de Maternidad a que tie-

nen derecho la trabajadora, la esposa del trabajador o del pen 

sionado o a falta de esposa, la concubina y lo dice " La mujer 

trabajadora, la esposa del trabajador o del pensionista o a --

falta de la esposa, la concubina de uno u otro, según las con-

diciones de la fracción I del articulo 23, tendrán derecho a -

las siguientes prestaciones: 

I.- Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que el 

Instituto certifique el estado de embarazo 	etc; 

II.- Ayuda para la lactancia, cuando según dietamén médico --- 
encinta incapacidad física para amamantar al hijo; 
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Esta ayuda será proporcionada en 

lapso de 6 meses, con posterioridad al 

.rá a la madre, o a falta' de ésta, a la 

alimentar al niño; 

III.- Una canastilla de maternidad, al 

to será señalado periódicamente por el  

especie hasta por un --

nacimiento y se entrega 

persona encargada de 

nacer el hijo, cuyo cos 

Instituto. " 

Articulo 27.- "Para que la trabajadora, la esposa o con-

cubina derechohabiente tenga derecho a las prestaciones que es 

tablece el artículo anterior será necesario que, durante los 6 

meses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes los de-

rechos•de la trabajadora o del trabajador del que se deriven -

estas prestaciones. " 

Artículo 33.- Señala la pensión originada por causa de -

muerte, que se denominará pensión de viudez y de orfandad o a-

los ascendientes según sea el caso y menciona " Cuando el tra-

bajador fallezca a consecuencia de un riesgo profesional, los-

derechohabientes señalados en el articulo 89 y en el orden que 

establece, gozarán de una pensión íntegra, equivalente al 100% 

del sueldo o sueldos que hubiese percibido el trabajador en el 

momento de ocurrir el fallecimiento." 

Artículo 39.- " El orden para gozar las pensiones a que-

se refiere este capitulo será el siguiente: 

I.- Esposa supérstite e hijos menores de 18 años ya sean legí-

timos, naturales reconocidos o adoptivos; 

II.- A falta de esposa legítima, la concubina, siempre que hu-

biere tenido hijos con ella el trabajador o pensionado, o viví 

do en su compañia durante los 5 años que precedieron a su ---

muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio durante el -- 
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concubinato. Si al morir el trabajador tuviere varias concubi-

nas, ninguna tendrá derecho a pensión; 

IIT.- El esposo supérstite siempre que ala muerte de la espo-

sa trabajadora o pensionada fuese -iayor de 55 años, o este in-

capacitado para trabajar y hubiera dependido económicamente de 

ella; y 

IV.- A falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por ---

muerte se entregará a los ascendientes en caso de que hubiesen 

dependido económicamente del trabajador o pensionado, durante-

los 5 años anteriores a su muerte. 

La cantidad total a que tengan derecho los deudos señala 

dos en cada una de las fracciones, se dividirá por partes igua 

les entre ellos. Cuando fuesen varios los beneficiarios de una 

pensión.y alguno de ellos perdiese el derecho, la parte que co 

rresponda será repartida proporcionalmente entre los restantes: 

De los artículos antes mencionados se desprende que:.  

Trabajador.- su muerte por causas ajenas al servicio ---

cualquiera que sea su edad y con 15 años de servicios y contri 

buciones al ISSSTE dan origen a las pensiones de viudez, orfan 
dad o a los ascendientes. 

Pensionado.- Ya sea por vejez o invalidez, su muerte da-
rá, sea cual fuere la causa, origen a las pensiones de viudaez 

orfandad o ascendientes. 

Articulo 92.- "Solo se pagará la pensión a la viudaJo a-
la concubina mientras no contraigan nupcias o entre en concubi 
to. Al contraer matrimonio recibirán como única y última pres-

tación el importe de 6 meses de la pensión que hubiera disfru-
tado alguna de ellas. 

La divorciada no tendrá derecho a la pensión de quién ha 



128 

ya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del marido, éste -

estuviese pagándole pensión alimenticia por condena judicial y 

siempre que no exista viuda, hijos, concubina y ascendientes - 

'con derecho a la misma. Cuando la divorciada disfrutase de la-

pensión en los términos de este artículo, perderá dicho derecho 

si contrae nuevas nupcias, si viviese en'concubin'ato o si no -

viviese honestamente, previa la declaración judicial correspon 

diente. " 

Los artículos 93 y 94 señalan la ausencia del pensionado-

en forma provisional, originada por la desaparición de su domi 

cilio por más de un mes sin noticias de su paradero, sus fami-

liares- tendrán derecho a la transmisión_de la pensión y cuando 

se compruebe el fallecimiento del pensionado, la transmisión -

de la pensión será definitiva y el ISSSTE entregará a sus deu-

dos el importe de 90 días de pensión por concepto de gastos de 

funerales. 

Artículo 95.- Señala la Indemnización Global a que tiene 
derecho el trabajador que sin tener derecho a pensión de vejez 

o inválidez se separe definitivamente del servicio y sus fami-

liares gozarán del mismo derecho en caso de muerte y es: 

I.- De 1 a 4 años de servicios, se le entregará el monto total 

de sus cuotas del 6% de su sueldo básico. 

II.- De 5 a 9 años de servicios, se le entregará el montooto--
tal de sus cuotas, más un mes de su último sueldo básico. 

III.- De 10 a 14 años de servicios, se le entregará el monto - 

t.otal de sus cuotas, más 2 meses de su último sueldo básico. 

Las prestaciones antes señaladas serán con carácter obli 

gatorio para el trabajador, pensionado y sus familiares. 
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Es de considerarse que la ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene co -

.gran finalidad cubrir debidamente a sus asegurados y a sus fa-

miliares derechohabientes y sobre todo a las clases de esta ín 

dole debilmente protegidas, dandoles alcances de forma extrao-

dinaria y considerando nuestro tema en estudio " EL CONCUBINA-

TO" tiende a protegerlo siempre y cuando el concubinato reúna-

los requisitos que señala esta ley y cuando tenga la finalidad 

y demuestre ser una verdadera familia como lo es el matrimonio 

a pesar de no existir.el requisito legal de formalidad expresa 

da en documento ante el Oficial del Registro Civil. 

Por lo que toca a los hijos de los concubinos, éstos que 

dan debidamente protegidos en todos los aspectos legales conte 

nidos en esta ley, ya que sus disposiciones a este respecto 

los protegen y señalan beneficios. 
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C) EL CONCUBINATO DENTRO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE 
GUR/DAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS.— 

Esta Ley tiene su fundamento jurídico en el artículo -

123, fracción XIII, del Aparato "B" de nuestra Constitución Me 

xicana. 

De igual manera que la ley.  del Instituto Mexicano del -

Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios-

Sociales de los Trabajadores del Estado forman parte de la Se-

guridad Social y del Derecho Social Mexicano. 

En el año de 1976, el 29 de junio sale a publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, abrogando las leyes de Re-

tiros y Pensiones Militares del 30 de diciembre de 1955 y la -

ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas del 30 de di-

ciembre de 1961. 

Esta ley creó el Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas y absorbió las funciones de la Direc 

ción de Pensiones Militares creada por Decreto el 26 de diciem 

bre de 1955 el cual también se abrogó. 

El Instituto mencionado se creó con carácter de organis 

mo público descentralizado federal con personalidad jurídica y 

patrimonio propio y con la finalidad de proteger a los miembros 

militares en situación de activo y retiro del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada así como a sus familiares. 

Es necesario hacer referencia que esta Ley tiene como -

base en muchos aspectos a la Ley.  del I.S.S.S.T.E. por haber co 

piado en muchos aspectos íntegramente su contenido. Se consi-

dera un error fundamental que con el transcurso del tiempo - -

habrán de manifestarse, porque el legislador dio la solución - 
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al burócrata en las necesidades del militar sin imaginarse - -

siquiera que la disciplina militar hace una separación tajante 

de estas dos esferas de vida. 

Esta Ley señala las siguientes prestacioneé: 
I.- Haberes de retiro. 

II.- Pensiones. 

III.- Compensaciones. 

IV.- Pagos de defunción. 

V.- Ayuda para gastos de sepelio. 

VI.- Fondo de trabajo. 

VII.- Fondo de ahorro. 
VIII.- Seguro de Vida. 

IX.- Venta y arrendamiento de casas. 

X.- Préstamos hipotecarios y a corto plazo. 
XI.- Tiendas, granjas y centros de servicio. 

XII.- Hoteles de tránsito. 	_ 

XIII.- Casas hogar para retirados. 
XIV.- Centros de bienestar infantil. 

XV.- Servicio Funerario. 

XVI.- Escuelas e internados. 

XVII.- Centros de alfabetización. 

XVIII.- Centros de adistramiento y superación para esposas e 
hijos de militares. 

XIX.- Centros deportivos y de recreo. 

XX.- Orientación social. 

XII.- Servicio Médico, y 

XXII.- Servicio médico subrogado y de farmacias económicas. 

M.o 
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Para efectos de comprensión de esta Ley se entenderá -

como retiro, la facultad que tiene el Estado por medio de las 

Secretarías de Defensa Nacional y de Marina, para separar del 

acti7o a los militares al ocurrir alguna de las causales pre-

vistas por esta Ley. Y situación de retiro aquella en que --

son colocados los militares, mediante orden expresa, al ejer-

cer el Estado la facultad de retiro. 

Haber de Retiro.- Es la prestación económica vitali-

cia a que tienen derecho los militares retirados. 

Pensión.- Es la prestación económica vitalicia a que 

tienen derecho los familiares de los militares. 

Compensación.- Es la prestación económica a que tie-

nen derecho los militares retirados, en una sola erogación, -

cada vez que el militar sea puesto en una situación de retiro. 

Tendrán derecho a las prestaciones antes mencionadas: 

I.- Los militares que encontrándose en situaciones de acti-

vo pasen a la de retiro. 

.11.- Los familiares de los militares que fallezcan en activo 

o estando en situación de retiro (solo cuando se les --

haya concedido el haber de retiro o no hayan cobrado la 

compensación). 

III.- Loe miembros de los Cuerpos de Defensas rurales inutili 

zafios en actos de servicios o a consecuencia de ellos y 

los familiares de loe que mueren en las mismas circuns-

tancias. 

Los militares que por resolución definitiva pesen a si 

tuación de retiro, ascenderán al grado inmadiato únicamente - 
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para ese fin y para el cálculo del beneficio económico (Art.-
25). 

Los militares que ostentan el grado máximo en servicio 

especialidad, que por disposición legal sea inferior al ge-

neral de división, ascenderán.al grado inmediato únicamente -

para efectos de retiro. 

Cuando fallezca el militar en situación de activo y hu 
biera satisfecho los requisitos de tiempo de servicios, sus -

familiares tendrán derecho para el cálculo de su beneficio se 

tome en cuenta el haber al que hubieran tenido derecho al - - 
ascender el militar para efeCtos de retiro. (Art. 26). 

"Para calcular el monto dulas pensiones a faMilia- - 

res de militares muertos en situación de retiro, serán igua--

les'en su cuantía al haber de retiro percibido en el momento-

de su fallecimiento. (Art. 29). 

El Artículo 37.- Señala 'Se consideran familiares -

de los militares para los efectos de este capitulo: 

I.- La viuda sola o en concurrencia con los hijos o éstos so 

los, siempre que las mujeres sean solteras y los varones 

menores de edad, .o mayores incapacitados o imposibilita-
dos para trabajar en forma total y permanente si son sol 

toros. 

II.- LA CONCUBINA sola o en concurrencia con los hijos o és--

tos solos que reúnan las condiciones a que se refiere la 

fracción anterior, siempre que por lo que hace a aquella 

existan las siguientes circunstancias: 

A). Que tanto el militar como ella hayan permanecido libres-

de matrimonio durante su unión; 
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B). Que haya habido vida marital durante los 5 años consecuti- 

vos anteriores a la muerte; 	etc. *" 

Artículo 38.- "Los familiares mencionados en cada una de 

las fracciones del 'artículo anterior, excluyen a los comprendi-

dos en las siguientes, salvo los casos de los padres considera-

dos conjunta o separadamente, los cuales pueden concurrir con -

los familiares señalados en las fracciones I, II y III siempre- 

que demuestren su dependencia económica con el militar. " 

Artículo 39.- "Los familiares del militar muerto en acti 

vo, tienen derecho a una pensión equivalente al 100% del haber-

de retiro que le hubiera correspondido en la fecha de su falle-

cimiento o, en su caso, a una compensación de igual cuantía a -

la que hubiera correspondido al militar en la misma fecha. 

Los familiares del militar muerto en situación de retiro 

y a quién se le hubiere otorgado haber de retiro tienen derecho 

a una pensión equivalente al 100% del importe de dicho haber 

calculado en el momento del fallecimiento. " 

Artículo 40.- "Si hubiere varios familiares con derecho-

a pensión o compensación, el importe de éstos se dividirá por -

partes iguales entre los beneficiarios. 
Cuando se suspendan o extingan los derechos o pensión de 

un copartícipe, su parte acrecerá proporcionalmente la de los -

demás. " 
Además de estos derechos sus familiares. tienen derecho a 

que se les cubra, por concepto de pagos de defunción, el equiva 

lente, a 4 meses de gastos de representación y asignaciones que 

estuviere percibiendo en la fecha del deceso para atender los -

gastos de sepelio. Si fuere veterano de la Revolución reconoci-

do por la Secretaria de la Defensa Nacional, sus deudos recibi- 

rán el importe de 2 meses más de esos haberes o haberes de req, 
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ro. . . . 	. . etc. " 

Conforme a la ley Orgánica del Banco Nacional del Ejérci 

to, Fuerza Aérea y Armada, S.A., publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 29 dé Diciembre de 1978, en su artículo se 

gundo transitorio derogo los siguientes artículos: del 57 al 72 
y del 127 al 130 y del 134 al 139 y el 237 de la ley del ISSFAM 

relativos al fondo de trabajo, fondo de ahorro y préstamos hipo 

tecarios y a corto plazo. 

Dicha ley orgánica, señala lo siguiente: 

Artículo 6.- "El objeto de la sociedad será: 

1.- Otorgar créditos a los miembros del ejército, fuerza aérea-

y armada mexicanos que se encuentren en servicio activo o en si 

tuación de retiro, siempre y cuando se encuentren percibiendo -

haberes con cargo al Erario Federal; 

IV.- Financiar la construcción, ampliación y reparación de ca—

sas habitación para los militares en situación de retiro; 

VI.- Administrar los fondos de trabajo y ahorro militares; " 

Articulo 9.- "El fondo de trabajo estará constituido con 
las aportaciones que el Gobierno Federal realice a favor de ca-

da elemento de tropa, a partir de la fecha en que cause alta o-

sea reenganchado, hasta que obtenga licencia ilimitada, quede -

separado del activo o ascienda a oficial, más un interés a favor 

de sus titulares, acumulable anualmente, que seré fijado y en -

su caso ajustado por instruccciones de la Secretaría de Hacien-

da y Crédito Público. " 

Articulo 10.- "La aportación que el Gobierno Federal rea 

lice en los términos del articulo anterior, será equivalente al 

109; de los haberes anuales del personal de tropa. " 

Articulo 11.- " Podrán disponer del Fondo de Trabajo: 
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I.- Los elementos de tropa que queden separados del activo, ob-

tengan jerarquía de oficiales o se les conceda licencia ilimita 

da; 

II.- Las personas wie los elementos de tropa hayan designadd9co 

mo beneficiarios en caso de fallecimiento y a falta de designa-

ción, sus familiares de acuerdo con la siguiente prelación: 

a).- El cónyuge o, en su defecto, la persona con quien haya he-

cho vida marital durante los 5 años inmediatos anteriores a su-

muerte, en concurrencia con los hijos del occiso, a partes igua 

les; 

b).- La madre; 

c).- El padre, y 

d).- Quienes justifiquen su parentesco con el titular del fondo; 

los más proximos excluirán a los más remotos. En caso de contro 

versia, resolverá la autoridad judicial. " 

Artículo 14.- "El fondo de trabajo es inembargable a 1.11-

transferible y el derecho a reclamarlo no prescribirá. " 

Artículo 16.- "El propio Banco podrá deducir del Fondo - 

de trabajo, los adeudos exigibles a cargo del militar, que sean 

consecuencia de las operaciones previstas en esta ley, ....etc." 

Artículo 17.- "Cuando el individuo de tropa se encuentre 

substraído a la acción de la justicia, no podrá disponer de su-

fondo de trabajo. " 

Artículo 18.- " El Banco Nacional del Ejército, Fuerza - 

Aérea y Armada, S.A., destinará 

jo al otorgamiento de préstamos 

con los requisitos previstos en 

los recursos del Fondo de Traba 

hipotecarios y a corto plazo, -

esta ley. " 

Artículo 19.- "Para constituir el Fondo de Ahorró, los -

generales, jefes y oficiales en servicio activo, deberán apor-- 
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tar una cuota quincenal equivalente al 5% de sus haberes. Para-
el mismo fin el Gobierno Federal efectuará una aportación de i-

gual monto. Estos fondos generarán un interés a favor de sus ti 

tulares acumulable anualmente, que será fijado y, en su caso a-
justado, por instrucciones de la Secretaría de Hacienda y Crédi 

to Público. " 

Artículo 20.- "Los titulares tendrán derecho a disponer-
totalmente de su Fondo de Ahorro, en el momento en que obtengan 
licencia ilimitada o queden separados del activo. 

quienes continuen en el activo, tendrán derecho a dispo-

ner del importe de sus descuentos cada 6 años, contados a partir 
de la fetha de su primera aportación al Fondo. 

Podrán disponer del Fondo, las personas que los titulares 

hayan designado como beneficiarios en caso de fallecimiento, o-
en su defecto, sus familiares de acuerdo a la prelación señala-

da en el artículo 11 de esta ley. " 
Artículo 21.- señala que el Fondo de Ahorro será destina 

do al Banco de referencia para otorgar créditos hipotecarios y-

a corto plazo. 

Y las disposiciones que regulan al Fondo de Sabajo seña 

lacias en los artículos 14, 16, 17 y 18 de esta ley serán aplica 

das al Fondo de Ahorro. 

De acuerdo al' artículo 73 de la ley del ISSFAM, define -
"El seguro de vida militar es la prestación que tiene por obje-

to proporcionar una ayuda pecunaria a los beneficiarios de los-

militares que fallezcan, cualquiera que sea la causa de la muer 

te, " 

El aPr-uro de vida será obligatorio para todos los milita 
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res que se encuentren en servicio activo y será potestativópara 
los militares retirados que disfruten de haber de retiro o com-

pensación y para los que disfruten de licencia sin goce de habe 
res..  

El importe del seguro será de $50,000.00 para la tropa y 
$100,000.00 para los generales, jefes y oficiales. • 

Las primas para el seguro de vida obligatorio serán men-

suales hasta por la cantidad de $25.00 de acuerdo con los si—

guientes porcentajes: 

I.- A. cargo de generales, jefes y oficiales un 50% y el 50% res 

tante a cargo del Gobierno Federal. 

II.- Para el personal de tropa, un 25% a cargo de las•utilida--
des del Fondo de Trabajo que cubrirá el Banco Nacional del Ejér 
cito, Fuerza Aérea y Armada, S.A., y el 75% restante a caro --

del Gobierno Federal. 

El importe del seguro de vida potestntivoyde las primas-

serán los mismos que para el seguro de vida obligatorio. La pri 

ma del seguro de vida potestativo será cubierto íntegramente --

por el militar asegurado. 

Los militares designarán beneficiarios libremente con -

las formalidades del documento de afiliación, firmas de 2 testi 

goa y su huella digital y podrán ser revocadas por los milita--

res. Si al morir éste no existiese designación de beneficiarios 

el seguro se pagará a los familiares de acuerdo con la prela—

ción siguiente: 

I.-'A1 cónyuge o si no lo hubiere a la concubina o al concubina-

rio, en los términos del articulo 73, fracción II, inciso a y b 

y 170, en concurrencia con los hijos del militar por partes i--

sueles. 

II.- La madre; 
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III.- El padre. 

IV.- Los hermanos. 

La existencia de alguno o algunos de los beneficiarios --

menCionados en cada fracción, excluye a los comprendidos en las-

fracciones siguientes. 

Y en caso de controversia entre el Instituto y los benefi 

ciarios por motivo de la reclamación de la suma asegurada, po---

drán ocurrir en inconformidad ante la Secretaría de Programación 

y Presupuesto. 

El ISSFAN, administrará el Fondo del Seguro de vida mili-

tar y al tener conocimiento del fallecimiento del militar, noti-

ficará al o los beneficiarios designados, o en su caso,'a los fa 

minares. 

En otras prestaciones, el militar tiene derecho a la vi--

vienda a fin de atender sus necesidades de habitación familiar - 

por medio de sus aportaciones al Fondo de la Vivienda y cuando -

el militar quede separado del activo, disfrute de licencia ilimi 

tada o en caso de muerte, se entregará el total de los dépositos 

constituidos al militar o a sus beneficiarios de acuerdo al orden 

de prelación que señala el articulo 111 y son: 

I.- Los que al efecto el militar haya designado ante el Instituto4 

II.- La viuda, el viudo y los hijos menores de edad o imposibili 

tallos físicamente para trabajar e incapacitados legalmente; 

III.- Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas-

en la fracción anterior. Si tales ascendientes son mayores de 55 

años o se encuentran imposibilitados para trabajar o sufren una-

incapacidad legal. 

IV.- A falta de viuda o viudo, concurrirán con las personas - - 
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señaladas en las dos fraciones anteriores, el supérstiste con --

quien el derechohabiente vivió como si fuera su cónyuge durante-

los 5 años que precedieron inmediatamente a su muerte o con el -

que tuvo hijos, siempre qUe el militar haya hechondesignación --

del supértiste ante la Secretaría de la Defensa Nacional o de Na 

rina, y además que ambos hubieran permanecido libres de matrimo-

nio durante el concubinato; 

V.- Los hijos sea cual fuere su edad o situación; 

VI.- Los ascendientes sea cual fuere su edad o sitiación." 

Artículo 110.- "Los créditos que se otorguen con cargo al 

Fondo de la Vivienda, estarán cubiertos por un seguro que libere 

al militar o a sus beneficiarios de las obligaciones derivadas -

del crédito para los casos de inutilización permanente y total -

para el servicio activo y para otras labores, así como para el--

caso de muerte. El importe de las primas del seguro señalado se- . 
rá cubierto con los intereses que devenguen los créditos. " 

Así como otras prestaciones como: Venta de artículos de -

consumo necesario y operación de granjas; centros de diversos --

servicios; hoteles de tránsito; casas hogar para retirados; cen-

tros de bienestar infantil; servicios funerarios; escuelas, be—

cas, créditos de capacitación ; internados ofíciales; centros de 

alfabetización y extensión educativa; centros deportivos y de re 

creo; servicios de orientación social ; centros de adiestramien.. 

to y superación para esposas e hijas de militares, prestaciones 

para el militar y sus familiares. 

El militar y sus familiares tienen derecho a la presta --

ción del Servicio Médico Integral que lo define el articulo 152 

como " La atención médica-quirúrgica es el sistema por el cual - 
ce trata de conservar la salud de las personas, entendiéndose 
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por este concepto no sólo la ausencia de enfermedad, sino 

también el bienestar físico y mental. . 

La atención médico-quirúrgica a los militares con haber 

de retro y a los familiares de los militares que perciban ha-

beres y haber de retiro, se prestará por el Instituto en sus -

propias instalaciones o como servicio subrogado, con base en -

la aportación del Gobierno Federal especificada en el Artículo 

229 de esta Ley. 

Los fauiliares de militares que tienen derecho a esta -

prestación son: 

El cónyuge o en su defecto la concubina con quien haza 

vida marital; los hijos solteros menores de 18 años, los mayo-

res de edad que se encuentren en planteles oficiales o incorpo 

rados sin límite hasta de 25 años; y los hijos de cualquier 

edad inútiles total y permanentemente; 

Las hijas solteras; 

El padre y la madre.' 

El artículo 153 señala " Para los efectos del Artículo-

anterior: 

El cónyuge de la mujer militar sólo tendrá derecho a 

las prestaciones si está incapacitado o inutilizado total o Per 

manentemente. 

El padre sólo tendrá derecho a las prestaciones cuando-

sea mayor de 55 años o esté inutilizado total y permanentemen-

te, y la madre en cualquier edad. 

Para que la concubina con quien el militar haga vida ma 

rital tenga derecho a la prestación médico-quirúrgica, será in 

dispensable que haya sido designada como tal por el militar an 

te este Instituto o las Secretarias de la Defensa Nacional o - 



142 

de Marina, y ambos estén libres de matrimonio. No podrá desliz 

nar a otra antes de 3 años, salvo el caso de aborte de la pri 

mera ". 

Y se exige que los familiares dependan económicamen-

te del militar para poder gozar del servicio médico. 

El Artículo 163 señala "Los familiares de un militar 

comprendidos en el Artículo 152 de esta Ley, tendrán derecho-

a que se les proporcione gratuitamente el servicio médico, 

por un periodo de 6 meses contados a partir de la fecha en --

que aquel haya fallecido. 

El servicio médico para los pensionistas queda suje-

to a las siguientes bases: 

a)..- En el escrito que soliciten beneficio por muer-

te del militar, deberán expresar también su deseo de aue se les 

proporcione el wrvicio médico y su anuencia para que del impor 

te de sus pensiones se descuente la cuota de recuperación co-

rrespondiente. Esta misma manifestación podrán hacerla antes-

de que fenezca el plazo de 6 meses en que tienen derecho al --

servicio médico gratuito y de no hacerlo así se entenderá que-

renuncian a dicha prestación, en la que no deberán después ser 

admitidos. 

b).- El servicio médico será por un plazo mínimo de 2 

años, transcurridos los cuales, sin que el pensionista renun - 

cie a áloe entenderá prorrogado por tiempo indefinido. El --

pensionista podrá renunciar en cualquier tiempo al servicio, -

pero en este caso ya no podrá ser readmitido"... etc, etc." 

El servicio materno infantil .se impartirá al personal 

Militar femenino,  y a la esposa, o en su casos la concubina -- 
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del militar y comprenderá: Consulta y tratamiento ginecológico 

obstétrico y prenatal; atención del parto; atención del infan-

te y ayuda en la lactancia por 6 meses y una canastilla al na-

cimiento del infante. 

Las pruebas que exige esta Ley en estudio para compro 

bar el estado civil y el parentesco de los familiares de un mi 

litar serán acreditados con las constancias relativas del Re - 

gistro Civil y, en el caso de reconocimiento de hijo nacido --

fuera de matrimonio, con los medios de prueba que reconozca la 

Ley. La posición de estado de hijo deberá ser declarada por -- 

sentencia de Tribunal competente. 

La dependencia económica será probada con información 

testimonial rendida bajo protesta de decir verdad, ante las Se 

cretarías de la Defensa Nacional o de Marina, las cuales podrán 

completar la prueba, mandando practicar la investigación ofi--

cial del hecho y solo en caso de litigio, está será probada --

por los medios establecidos en el Códico Pederal de Procedi- - 

mientos Civiles exigiéndose además un principio de prueba por-

escrito. 

La relación del concubinato será acreditada necesaria 

mente, y en todo caso, con la designación que el militar haya-

hecho de la persona interesada, como esposa, o concubina, ante 

el Instituto o las Secretarías de la Defensa Nacional o de Ma-

rina, sin que sea admisible otro medio de prueba. La designa-

ción posterior anula la anterior. Las circunstancias de concu 

binato, serán acreditadas con los medios de prueba estableci -

dos por el Código Federal de Procedimientos Civiles y son: 

A).- "--ue tanto el militar como ella hayan permanecido 

libres de matrimonio durante su unión. 
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B).- que haya habido vida marital durante los cinco años conse 

cutivos anteriores a la muerte. 

Como se vil) esta Ley tiene la clara finalidad de pro-

teger al concubinato siempre y cuando se encuentren dentro de-

las disposiciones legales y tienda a ser un verdadero hogar. 
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CONCLUSIONES 

1.- El concubinato se distingue por ser la unión continuada 

y permanente de un hombre y de una mujer, que viven como si 

fueran esposos y disfrutan de su libertad de matrimonio. 

2.- El concubinato presenta las mismas características que-

el matrimonio, con la excepción de que éste se encuentra 

reglamentado por la ley, siendo formal .y áquel no, siendo - 

consensual. 

3.- El concubinario carece de protección legal, por lo cual 

se considera que deben concedérsele los mismos derechos que 

para la concubina seEala el Derecho Social. 

4.- Los hijos nacidos fuera de matrimonio tienen los mismos 

derechos que los hijos legítimos pero hasta que han sido re 

conocidos por sus padres. Por lo cual es importante que A 

dicten normas jurídicas para que esos derechos se adquieran 

antes de que se reconozcan a los hijos nacidos fuera de ma-

trimonio. 

5.- En el concubinato se deben dictar medidas necesarias pa 

ra salvaguardar loe alimentos de los menores de edad. 

6.- Urge se legisle concretamente sobre el concubinato para 

ampliar los derechos de la concubina y del concubinario en-

relación a loe mismos efectos jurídicos que produce el me --

trimonio. 
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7.- Eh la Ley Federal del Trabajo se debe hablar de los de-

rechos del concubinario de la trabajadora, que por una ú --

otra causa también puede depender económicamente de ella. 

8.- La Ley Federal del Trabajo debe reformarse en cuanto a-

la ampliación de los derechos de la concubina ¡del concubi 

rio respecto a la protección que solo surge cuando el traba 

jador o trabajadora fallece. 

•9.- La ley de la Reforma Agraria prohibe el acaparamiento-
de unidades de dotación por una sola persona, sin embargo -

este principio se respeta cuando el ejidatario hace vida ma 

rital con una mujer que disfruta de su unidad cori.espondien 

te. Creemos que es justo que si esta mujer, concubina del - 

ejidatario, dependía económicamente de él, tenga derecho a-

sucederle en los derechos sobre la unidad de dotación al fa 

llecer el ejidatario, a pesar de que ya disfrutaba de su --

unidad de dotación. 

10.- En la Ley de la Reforma Agraria no se menciona nada --

respecto al concubinario, por lo cual se propone se reforme 

esta ley con la finalidad de que se le otorguen los mismos-

derechos que a la concubina y se le mencione, siempre y ---

cuando reúna los requisitos exigidos por la ley..  

11.- La Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social debe - 

ampliar loe mismos derechos que concede al esposo supértis-

te al concubinario y se le mencione, ya que se puede consi-
derar dependiente económico de la trabajadora. 

12.- La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, debe ser reformada para que 

en ella se mencione al concubinario y se le otorguen los -- 



mismos derechos que se le conceden al esposo supértiste ya 

que puede ser un dependiente económico de la empleada. 

13.- La Ley del Instituto de Seguridad Social para las - -
Fuerzas Armadas Mexicanas, de igual manera que las dos Le-

yes mencionadas debe ser reformada para que en ella se men 

cione al concubinario y se le otorguen los mismos derechos 

que se le conceden al esposo supértiste ya que se puede --

considerar como un dependiente económico de la trabajadora. 
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